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ESTADO MAYOR CENTRAL 

D E L E J É R C I T O 

R E G L A M E N T O S 

Circular. Se aprueba, con carácter provisional, el 
Reglamento de los Servicios de Retaguardia, el cual 
se ha redactado en virtud de lo dispuesto en la real 
orden circular de 3 de diciembre último (D. O. nú-
mero 27 5). 

Dicho texto entrará en vigor a partir de la fecha en 
que sea publicado, y sus preceptos serán de obligatoria 
aplicación por todos los Generales, jefes y oficiales en 
la parte que les concierna, cualquiera que sea la uni-
dad puesta a sus órdenes. 

E l Depósito de la Guerra procederá a efectuar una 
tirada de 10.000 ejemplares, los que pondrá a la venta 
al precio que, previa su propuesta, se determine ul-
teriormente. 

23 de noviembre de 1925. 

El General encargado del despacho, 

DUQUE DE TETUÁN 

Señor..; 

íD. O. n ú » . 269.) 





I N T R O D U C C I Ó N 
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TITULO UNICO 

GENERALIDADES 

CAPITULO PRIMERO 

DIVISIÓN MILITAR DEL TERRITORIO EN TIEMPO 
DE GUERRA 

I — D e c l a r a d a l a g u e r r a , e l Gobierno div ide el te-
rritorio en dos zonas : Zona de los ejércitos, que de-
pende del Genera l en J e f e , y Zona del Interior, en 
la que ejerce autoridad el Ministro de la Guerra . 

L a zona de los ejércitos se subdivide, por el General 
en J e f e , en otras dos l lamadas Zona avanzada y Zona 
de retaguardia. 

L a pr imera, donde f u n c i c n a n los servicios de -prime-
ra línea, o sean los de División y Cuerpo de Ejército, 
se extiende desde el frente de combate hasta com-
prender los acantonamientos de estas grandes unida-
d e s ; l a segunda, desde l a anterior hasta l a zona del 
interior, y en e l la funcionan los Servicios de Ejército. 

L a zona de re taguardia , como comprendida en la 
de los ejércitos, depende del Genera l en J e f e , quien de-
lega las atribuciones que tiene en ella en un General Di-
rector de los Servicios de Retaguardia y Transporte, 
que será, en principio, uno de los Generales del Es-
tado M a y o r del G e n e r a l en Jefe . 

L a zona de los ejércitos se divide en f a j a s norma-
les al frente de combate, denominadas zonas de acción 
de E j é r c i t o , cuyos l ímites laterales se fijan por el Ge-
neral del Grupo de ejércitos, cuando existe, o por el Ge-
neral en Je fe ; estas zonas, en l a parte correspondien-
te a la a v a n z a d a , se subdividen, en el mismo sentido, 
en zonas de acción de Cuerpo de E j é r c i t o y éstas en 
zonas de acción de D i v i s i ó n ; los l ímites laterales^ de 
las primeras se determinan por los Generales de E j é r c i -
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to y los de las segundas por los de Cuerpo de Ejérc i to . 
L a parte de la zona de retaguardia comprendida en 

l a de acción de cada Ejérc i to , donde funcionan sus 
órganos de abastecimiento y evacuaciones, se l lama 
Zona de etapas y no se subdivide : en ella ejerce el 
mando territorial , por delegación del Genera l del co-
rrespondiente E j é r c i t o , un General Director de etapas, 
encargado, especialmente, del orden y pol icía en la 
zona de etapas correspondiente y de la explotación de 
los recursos locales de l a misma. L o s Directores de 
etapas están también subordinados al Genera l Direc-
tor de los servicios de re taguardia y transporte en 
lo que se refiere a estos servicios. 

CAPITULO II 

CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS 

2 . — L o s servicios están encargados de subvenir a 
las necesidades de las tropas, procurándoles cuanto 
precisen para v i v i r y combatir . 

3-—Atendiendo a la índole de sus misiones respec-
t ivas, hay que considerar cuatro clases de servicios. 

Servicio de transmisiones, que permite a las diver-
sas autoridades mantener relaciones fác i les , rápidas y 
seguras, condición indispensable para el ejercicio del 
mando. 

Servicios de mantenimiento, que a l imentan la doble 
corriente de cambios' entre l a zona a v a n z a d a , la de reta-
guardia y la del interior. 

Servicios de transporte, que proporcionan los medios 
de establecer esa doble corriente. 

Servicios de orden, encargados de asegurar éste y la 
acción judic ia l en los ejércitos. 

4-—Con arreglo a la importancia de l a gran unidad 
a que^ pertenecen, a la zona en que actúan y a las ca-

racterísticas de su organización y funcionamiento, se 
clasif ican en : 

Servicios de primera línea correspondientes a Div i -
sión y Cuerpo de Ejérc i to , constituidos, pr incipalmen-
te, por elementos rodados o a lomo, capaces de se-

guir a las tropas combat ientes ; disponen de recursos 
l imitados y actúan, salvo excepción, en la zona avan-
zada. 

Servicios de retaguardia, que comprenden los de 



E i é r c i t o , asi como los comunes a un c o n ] a r t o de ejér-
citos (ya se hal len éstos, o no, organizados en grupos 
de ejércitos) ; constituyen el lazo de unión entre el 
interior y l a zona a v a n z a d a , y actúan, normalmente , 
en l a zona de re taguardia . A éstos, únicamente, se re-
fiere el presente reg lamento . , 

c L o s Servic ios de re taguardia , aunque previstos 
y reg lamentados desde tiempo de paz, no se constitu-
yen en genera l , hasta el momento de la movi l iza-
ción, excepto a lgunos de sus órganos que existirán per-
manentementa coin determinadas funciones. 

CAPITULO III 

DEBERES Y ATRIBUCIONES GENERALES DE LOS 

DIRECTORES O JEFES DE SERVICIOS 

6 — L o s servicios de re taguardia no entran en jue-
go s e - ú n acaba de indicarse, más que en el momen-
t o ' d e l a guerra y por esto el personal que ha de en-
cargarse de ellos, no puede pract icar en tiempo de paz 
ni adquirir , por tanto, toda l a instrucción que su impor-
tante papel ex ige . 

D e aquí se der ivan dos órdenes de dif icultades : unas 
que se refieren a la f a l t a de preparación del personal 
y que sólo podrán vencerse por un estudio profundo de 
las prescripciones de este R e g l a m e n t o ; otras concer-
nientes a la imposibi l idad de reg lamentar al detalle 
todas las previsiones para un funcionamiento tan com-
plejo que no consiente más prueba que la real idad 
bél ica, donde las fa l tas serán generalmente irrepara-
bles. Prec isa , pues, que esta reg lamentación tenga elas-
ticidad suficiente para adaptarse al mayor número de 
variantes, y por ello sólo debe considerársela como una 
guía o norma de conducta, no como preceptos absolutos, 
que e x c l u y a n l a inic iat iva. 

7 E n principio, todo director o j e f e de un servicio 
o de cualquier órgano o fracc ión del mismo, tendrá los 
deberes y atribuciones siguientes : 

T e n e r al corriente al j e fe o autoridad de quien de-
penda de la cuantía y situación de todos los elementos 
de que disponga, a s í . c o m o de toda novedad importante 
re lat iva a su servicio, y a en los plazos y condiciones 
que dicho j e f e o autoridad le marque, y a por propia 
inic iat iva cuando crea que e l caso lo merece. 



Proponer a dicho j e f e o autoridad cuantas medidas 
considere necesarias para el mejor desempeño del ser-
vic io . 

E n caso de depender a l a vez, por distintos conceptos, 
de varios j e f e s o autoridades, cumpl ir , respecto de cada 
uno de ellos, en la parte que le concierna, cuanto se 
indica en los anteriores párrafos . 

Mantener relación con e l j e f e de otro servicio con 
quien deba existir acuerdo, aunque no reciban órdenes 
para establecerlo o éstas sufran retraso. 

A u x i l i a r en casos urgentes, con los elementes propios 
de que eventualmente pueda prescindir , al j e f e de otro 
servicio, aun sin recibir órdenes superiores al efecto, 
pero notif icándolo a l a autoridad de quien dependa. 

CAPITULO IV 

LÍNEAS DE COMUNICACIÓN 

8 . — L a doble corriente que se establece entre la zona 
de los ejércitos y la del interior c ircula por las líneas 
de comunicación constituidas por las l íneas férreas y las 
vías ordinarias y n a v e g a b l e s . U n a s y otras se uti l izan 
según las c ircunstancias lo aconsejen, recibiendo l a 
denominación de líneas de etapas las v ías ordinarias, 
que, convenientemente organizadas, se emplean para el 
abastecimiento de las tropas. 

g . — P a r a los efectos de este R e g l a m e n t o , se conside-
ran en las l íneas de comunicación, como especialmente 
interesantes, los puntos siguientes : 

i .° E n las l íneas férreas : 
L a s estaciones-almacén, donde se a c u m u l a n abasteci-

mientos de distintas clases destinados a los ejércitos. 
Aunque puestas al servic io de éstos, dichas estaciones 
pueden estar situadas, indist intamente, en la Z o n a de 
los e jérci tos o en l a del interior. 

L a s estaciones reguladoras, cuyo objeto es hacer que 
l leguen a cada E j é r c i t o en la medida y en el orden que 
las necesidades demanden, bien los recursos en ellas 
acumulados o bien los procedentes de las estaciones-
a l m a c é n , o del interior, s irviendo también p a i a evacuar 
lo que los e jérci tos d e v u e l v a n . 

L a s estaciones de abastecimiento, puntos de contacto 
entre el servicio de los ferrocarri les y los órganos de 
transporte de las unidades de primera l ínea. Cuando 
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éstas no se abastecen directamente y es preciso organi-
zar una l ínea de etapas, la estación de abastecimiento se 
transforma en estación origen de etapa. 

Las estaciones ie alimentación, en las que se atiende, 
como indica su nombre, a la del personal y ganado 
que pase por ellas. 

Las estaciones de evacuación sanitaria, en donde los 
heridos y enfermos evacuados por los ejércitos, son 
embarcados en los trenes para su transporte hacia la 
zona del interior. A ser posible, se emplean como esta-
ciones de evacuación las mismas de abastecimiento. En 
casos de evacuaciones extraordinariamente importantes, 
pueden designarse a l efecto estaciones especiales. 

Las estaciones ¿le transición, que separan las partes 
de las líneas explotadas parcialmente por las tropas de 
ferrocarriles, de las que lo son por el personal de la 
Compañía íerroviaria. 

Todas las estaciones mencionadas, y especialmente 
las reguladores, aparte de sus normales elementos fe-
rroviarios, han de hallarse acondicionadas para su em-
pleo en la guerra mediante la ampliación de las vías 
accesorias, muelles, etc., que sea necesario, y en ellas 
o en sus inmediaciones se hal larán instalados los alma-
cenes, parqués, depósitos, hospitales, enfermerías y de-
más establecimientos que requieran los diversos ser-
vicios. 

2." E n las líneas de etapas : 
Los orígenes de etapa, ya mencionados, en donde los 

órganos de transporte de Ejérc i to reciben las expedi-
ciones de abastecimiento l legadas por vía férrea para 
conducirlas por las líneas de etapas hasta el punto de 
contacto con los servicios de transporte de primera 
línea, o en donde, inversamente, entregan las expedicio-
nes de evacuación conducidas por dichas líneas de 
etapas. 

Los puntos de etapa establecidos a lo largo de las lí-
neas de etapas para las paradas y relevos de los con-
voyes. Si alguno de ellos dispone de almacenes, parques 
o depósitos, toma el nombre de punto principal de 
etapas. 

Las cabezas de etapa, puntos de contacto entre los 
servicios de transporte de Ejérci to y los de primera lí-
nea ; a medida que se mueven las tropas, las cabezas 
de etapa respectivas, con todos sus elementos constitu-
tivos, se trasladan a su vez, siguiendo los movimientos 
de aquéllas, para estar a su proximidad y garantizar 
así la seguridad y oportunidad de los abastecimientos. 

E n las estaciones origen de- etapa, en las cabezas de 
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etapa, así como en algunos puntos de etapa, análo-
gamente a lo dicho respecto a las vías férreas, se esta-
blecerán los almacenes, parques, depósitos, hospitales, 
enfermerías, etc., que requieran los diversos servicios. 

3 o En las vías navegables : 
Los puertos iniciales y finales, así como los inter-

medios que sea necesario, tendrán los nombres y finali-
dades que se les asigne en disposiciones especiales al 
organizar el servicio de transportes por vías navega-
bles, en analogía con lo expuesto acerca de las líneas 
férreas y de las líneas de etapas. 



P R I M E R A P A R T E 

ORGANIZACION DE LOS SERVI-
CIOS DE RETAGUARDIA 





TITULO PRIMERO 

SERVICIOS DE CONJUNTO DE LOS 
EJERCITOS 

CAPITULO PRIMERO 

INSPECTORES GENERALES DE LOS SERVICIOS 

1 0 . — F o r m a n d o parte del Cuarte l General del Gene-
ral en J e f e habrá : 

U n Inspector general de Artillería. 
U n Inspector general de Ingenieros. 
U n Inspector general de Aeronáutica. 
U n Inspector general de Intendencia. 
U n Inspector general de Sanidad. 
1 1 . — E n prinrioio, la misión de estos Inspectores ge-

nerales, auxi l iados por el indispensable personal que se 
les asigne, abarcará, en lo que respecta a los servicios 
de retaguardia , los extremos siguientes : 

Inspeccionar sus respectivos servicios, previa orden o 
venia del General en J e f e . 

Asesorar acerca de los mismos a la c i tada autoridad. 
Proponer al General en Je r e cuantos medidas crean 

oportunas para la buena marcha y eficacia de los respec-
tivos s e r v i c i o s ; las proposiciones, una vez aprobadas, 
serán traducidas en órdenes por el Estado Mayor . 

P a r a que los Inspectores generales estén constante-
mente en situación de desempeñar sus funciones con 
el debido conocimiento de causa, el Mando cuidará de 
tenerlos al corriente de sus propósitos, en la parte que 
les concierna, y de la marcha de las operaciones. 

1 2 . — E v e n t u a l m e n t e , el General en Je fe podrá desig-
nar otros Inspectores para cualesquiera de los demás 
servicios, con misiones análogas a las expuestas en el 
número anterior. 

2 
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CAPITULO II 

D I R E C C I Ó N G E N E P A L D E L O S S E R V I C I O S D E 

R E T A G U A R D I A Y T R A N S P O R T E 

13 .—Formando parte integrante del Estado Mayor 
del General en Jefe habrá una Dirección general de los 
Servicios de Retaguardia y Transporte. 

Estará a su frente, con el título de Director general 
de los Servicios de Retaguardia y Transporte un Gene-
ral , auxil iado por un Estado Mayor, y dependerán in-
mediatamente de dicha Dirección : 

L a Jefatura de Transmisiones de la red de los ejér-
citos. 

L a Jefatura del Servicio de Ferrocarriles y 
L a Jefatura del Servicio de Vías navegables, cuando 

este último se halle organizado. 
1 4 . E l Director general de los Servicios d-s Reta-

guardia y Transporte estará inmediatamente subordi-
nado al Tefe de Estado Mayor General , con quien se 
mantendrá en relación constante y de quien recibirá 
instrucciones e indicaciones de conjunto acerca de las 
operaciones en curso o en proyecto y de las necesidades 
que de ellas se deriven. 

15 . Dentro de estas instrucciones e indicaciones, es-
tará investido, como delegado permanente del Mando, 
de las atribuciones generales s iguientes: 

A) Ejercer la alta dirección del servicio de transmi-
siones de la red de los ejércitos y regular las cuestiones 
de carácter general correspondientes al mismo servicio 
en cada red de Ejército. 

Para organizar la red de los e-'ércitos recibirá del 
Jefe del Estado Mayor General orden expresiva de los 
puntos de unión de dicha red con la del interior y de 
los Cuarteles Generales, destacamentos especiales, pla-
zas fuertes, etc., que han de ser puestos en comunica-
ción con el Cuartel General del General en Jefe . Con 
tales datos, delimitará la red de los ejércitos, señalando 
la parte de red permanente que ha de quedar incluida 
en ella, las líneas de campaña que han de establecerse 
para completarla y los puntos en que han de enlazar 
con la misma las diversas redes de Ejérci to y las líneas 
correspondientes a los destacamentos especiales, plazas 
fuertes, etc., antes mencionados. Estas disposiciones las 
notificará, en la parte que a cada cual concierna, a los 
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Generales de Ejérci to y al Jefe de transmisiones de la 
red de los ejércitos. 

E n lo que respecta al servicio de transmisiones de 
cada uno de éstos, incumbirá al Director de retaguardia 
determinar y notificar al General del mismo : las líneas 
de la red permanente de que podrá disponer para cons-
tituir su red de Ejérci to ; las comprendidas en su zona 
de etapas que queden reservadas para uso del Cuartel 
General del General en Jefe ; los t i l o s que ha de em-
plear para comunicar con la estación reguladora, esta-
ciones-almacén u otros establecimientos de retaguardia 
situados fuera de su zona de etapas y con los que haya 
de tener relación directa', y las condiciones en que podrá 
utilizar la red telegráfica afecta al servicio de ferroca-
rriles o, recíprocamente, prestar a éste el concurso del 
servicio de transmisiones de su ejército. 

B; Ejercer la alta dirección de los servicios de fe-
rrocarriles y de vías navegables, los cuales dependerán 
directamente de su autoridad, sin que ninguno de los 
ejércitos pueda disponer de ellos más que en la medida 
que dicha autoridad determine. 

E n cuanto al servicio de ferrocarriles, sus atribucio-
nes abarcarán los principales extremos siguientes : 

a) Determinar las estaciones de transición. 
b) F i j a r la situación de las estaciones regulado-

ras, la zona de acción de cada una y e l Ejérc i to o E j é r -
citos a que han de servir. 

c) Cuando una línea o sección de línea sea asigna-
da en común al servicio de varios ejércitos, determinar 
las condiciones en que el servicio de ferrocarriles ha 
de satisfacer las necesidades particulares de cada uno 
da ellos y fijar, si ha lugar, las secciones de vías fé-
rreas en que han de finalizar los transportes destina-
dos a cada Ejército. 

d) E n caso de que las peticiones de los distintos 
ejércitos excedan a los medios de que dispone el ser-
vicio de ferrocarriles, o de que cualquier dificultad im-
prevista amenace entorpecer dicho servic io—de todo 
lo cual deberá darle cuenta inmediata el Jefe del mis-
mo—determinar el orden en que, han de atenderse las 
peticiones y adoptar las demás medidas que crea ne-
cesarias. 

e) Ordenar cuando lo juzgue preciso, la constitu-
ción de depósitos sobre vagones. 

/) Estudiar, con arreglo a las indicaciones del Jefe 
de Estado Mayor General , los transportes extraordi-
narios de tropas y de material que puedan ser necesa-
rios para las futuras operaciones, y comunicar al Jefe 



del servicio de ferrocarriles las instrucciones oportu-
nas para que pueda pre.ver y preparar los medios de 
ejecución correspondientes. 

E n estas instrucciones se puntualizarán principalmen-
te las tropas y material que han de ser transportados, 
las zonas de embarque, de, desembarque y de movi-
miento, y el orden de urgencia en l a l legada de las 
tropas a sus respectivos destinos. 

Recibido del Jefe del servicio de ferrocarriles el 
plan correspondiente a cada uno de los indicados trans-
portes extraordinarios, lo someterá, con su informe al 
Jefe de Estado Mayor G e n e r a l ; y una vez aprobado, 
con las modificaciones que el Mando crea conveniente, 
lo devolverá al referido Jefe del servicio para que, llega-
do el caso, lo ponga en ejecución. . _ 

g) Mantenerse en relación constante con el Minis-
tro de la Guerra para asegurar la coordinación del 
servicio de la red de los ejércitos con las líneas del 
interior, y para definir el orden de urgencia de las 
necesidades. 

h) Solicitar de dicha autoridad el envío de los re-
cursos necesarios, cuando no basten los existentes en 
la zona de los ejércitos. 

E n cuanto al servicio de vías navegables, le incum-
ben análogas atribuciones y medidas que respecto al de 
ferrocarriles. 

C) Regular por disposiciones de conjunto el funcio-
namiento general de los servicios de los distintos ejér-
citos, especialmente en cuanto se refiere a las rela-
ciones de estos entre sí y con el servicio de ferroca-
rriles y prevenir la formación eventual de masas o re-
servas de automóviles para los grandes transportes de 
tropas y de material en que sea necesario este proce-
dimiento. 

Por tal concepto, las principales medidas que le in-
cumben son las siguientes : 

a) Delimitar, con arreglo a las instrucciones del 
Jefe de Estado Mayor General , la zona de etapas de 
cada Ejército por los flancos y por retaguardia (i), 
atendiendo en lo posible a las divisiones administra-
tivas del territorio (provincias y municipios). 

b) Designar las estaciones-almacén, depósitos, par-
ques u otros establecimientos de los puestos a disposi-
ción del General Jeife, 'que han de quedar afectos al 
servicio de cada Ejérci to , o abrir a éstos cuando sea 

(1) El limite de dicha zona, a retaguardia, es el d e j a zona del 
interior; a vanguardia, lo fijará el General del respectivo Ejército. 



necesario, los créditos que considere convenientes so-
bre los recursos de los establecimientos que no queden 
afectos a ningún Ejérci to determinado. 

e) Disponer en caso de necesidad el traslado de 
dichos establecimientos, su afectación a determinado 
Ejército o la creación de otros nuevos. 

d) Constituir a su excclusiva disposición en la zona de 
retaguardia, depósitos de cualquier género de recur-
sos, ya de los existentes en ella, ya de los provimentes 
del interior. 

e) Distribuir entre los Ejércitos, en el curso de las 
operaciones, y según las necesidades, los recursos, así 
como el personal y tropas de etapas de que disponga. 

/) Cuando las líneas de etapa de varios Ejércitos 
coincidan total o parcialmente o se entrecrucen, deter-
minar los itinerarios de cada uno de ellos y si ha lugar, 
los puntos en que han de¡ radicar las comandancias de 
etapas en los trozos comunes. 

g) Cuando una comisión reguladora haya de ser-
vir a varios Ejércitos, organizar la comandancia de 
etapas de dicha estación reguladora. E n este caso las 
funciones de comandante ' de etapas serán desempeña-
das por el comisario militar regulador, secundado por 
los comandantes de etapas de cada Ejército. E l Di-
rector de los servicios de retaguardia dará al comisa-
rio militar regulador instrucciones relativas a la ins-
talación da las comandancias de etapas correspon-
dientes a cada Ejérci to , a las relaciones que han de 
mantener entre sí y a las participaciones de' cada una 
de ellas en el servicio general . 

h) Definir, según las instrucciones dictadas por el 
Ministro de l a Guerra y las que reciba del Jefe de Es-
tado Mayor General , las atribuciones de los Directo-
res de etapas, en cuanto a la administración civil en 
país enemigo, así como las que les incumbe respecto 
al mando territorial en el territorio nacional. 

D) Dir igir al Ministro de la Guerra las peticiones de 
material y de personal según las necesidades existentes 
en los Ejércitos y darle conocimiento, con la mayor 
antelación posible, de las probables necesidades ulterio-
res, para la oportuna acumulación de los recursos en 
los establecimientos expedidores y receptores del inte-
rior y para que el Gobierno pueda acordar lo procedente 
respecto a la util ización de los recursos nacionales de 
fabricación y de adquisición. 



CAPÍTULO III 

S E R V I C I O G E N E R A L D E T R A N S M I S I O N E S D E L O S 

E J É R C I T O S 

Misión de este servicio. 

1 6 . — L a misión de este servicio consiste en atender a 
la rápida, fácil y segura comunicación del General en 
Jefe con la zona del interior y con los Mandos su-
bordinados, organizando, entreteniendo y explotando la 
rei ie los ejércitos y manteniéndola constantemente en-
lazada con la red del' interior, con la general de 
cada Ejérci to y, eventualmente, con destacamentos es-
peciales. 

1 7 . — L a red de transmisiones de los ejércitos estará 
constituida sobre la base de las líneas telegráficas, ra-
diotelegráficas y telefónicas de la red nacional perma-
nente que existan en la zona de los ejércitos, comple-
mentadas por las análogas ae campaña que sea ne-
cesario. 

Jefatura de transmisiones. 

18.—Será Jefe ie transmisiones ie la rei ie los 
ejércitos un Jefe de Ingenieros, secundado, en cuanto 
se refiere a las líneas permanentes civiles por un funcio-
nario perteneciente al Cuerpo civil de Te légrafos . 

1 9 . — E l J e f e ' d e transmisiones dependerá directamente 
del Director general de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte, de quien recibirá órdenes acerca de las 
necesidades que el servicio ha de satisfacer, en rela-
ción con la marcha de las operaciones y con los propó-
sitos del Mando. 

20.—Dentro de tales órdenes, el Jefe de transmisio-
nes dirigirá la constitución de la red y el funciona-
miento, en ella, del servicio, con sujeción al Reglamen-
to y demás disposiciones especiales referentes al par-
ticular. 

2 1 . — P a r a la ejecución del servicio dispondrá del per-
sonal y material que más adelante se indica. 

2 2 . — E l funcionario civil de T e l é g r a f o s tendrá a su 
cargo e l estudio de todo lo concerniente al servicio en 
la parte civil de la red de Ibs ejércitos, resolviendo por 
sí, conforme a este Reglamento y al especial de su 
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Cuerpo-, aquellos asuetos que el Te fe He transmisiones 
crea conveniente delegar en él y l imitándose, respecto 
a los demás, a proponer a dicha autoridad las resolu-
ciones correspondientes. 

Personal. 

23.—Aparte del de la Jefatura ya mencionada en el 
número 18, el personal de este servicio estará consti-
tuido por el civil de las líneas permanentes compren-
didas en la red de los eiércitos y por el de las unidades 
de transmisiones que se organicen sobre la base de los 
actuales regimientos de T e l é g r a f o s y unidades de Ra-
diote le-raf ía . 

24.—Dichas unidades, de las que será Jefe nato el 
Jefe de transmisiones, tendrán a su cargo el servicio 
en las l íneas de campaña de la red de los ejércitos, 
con arreglo a las órdenes e instrucciones de dicha au-
toridad y al reglamento y demás disposiciones referentes 
al asunto. 

E l personal civil desempeñará sus funciones en la 
parte permanente de la red de los e :ércitos bajo la in-
mediata dependencia del funcionario de Te légrafos , con 
arreglo a lo expuesto en el número 22. 

2 c . — E n principio, las necesidades de personal en las 
unidades de transmisiones serán atendidas por las res-
pectivas unidades de depósito que radican en la zona del 
interior; las del personal civi l , por empleados de su 
Cuerpo procedentes también del interior. 

Material. 

26.—El material de este servicio estará constituido, 
en principio, por las dotaciones reglamentarias de las 
respectivas unidades de transmisiones y dependencias, 
civiles de Te légra fos . 

Para atender a las sucesivas necesidades se recurrirá 
ordinariamente, tanto para el material militar como 
para el c ivi l , a envíos del interior ; en casos excepcio-
nales, podrá acudirse a la requisición y a los parques 
de Ingenieros del Ejército, previa autorización del 
Mando. 
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CAPITULO IV 

S E R V I C I O D E F E R R O C A R R I L E S 

Misión de este servicio. 

2 7 - — E I servicio mi l i tar de F e r r o c a r r i l e s tiene a su car-
go la organizac ión, entretenimiento, explotación, cons-
tru-c ión v destrucción de las v ías férreas que constitu-
yen la red de los ejércitos. 

L a red f e r r o v i a r i a de los ejércitos estará const i tuida 
por la parte de la red n a - i o n a l permanente comprendi-
da en la zona de los ejércitos, a m p l i a d a con las v ías 
normales y estrechas que requieran las necesidades. 

J e f e del servicio. 

7.«.—E] General Tefe del Servic io mi l i tar de ferroca-
rri les en t iempo de paz lo será en t iempo de p-uerra, au-
x i l iado por el personal mi l i tar y el c iv i l técnico ' q u e 
se le designe. 

2Q.—Dependerá del D i r e ' t o r de los S e r v i a s de Re-
t a g u a r d i a y Transporte , de quien recibirá instruccio-
nes acerca de las necesidades que el servicio ha de 
sat is facer , en relación con la m a r c h a de las operacio-
nes y con los propósitos del M a n d o . 

3 0 . — A d e m á s del personal a u x i l i a r , el Te^e del servi-
cio de ferrocarr i les tendrá a su disposición los órganos 
y eleme-'tos si 'mie-'tes : 

Comisiones de red. 
Snhcomisiones de red. 
Comisiones de ferrocarriles de campaña (eventua-

les). 

Comisiones reguladoras. 
Comisiones de estación. 
Personal civil de ferrocarriles. 
Material de la red de los Ejércitos. 
Tropas de ferrocarriles. 
3 1 . — D e n t r o de las instrucciones aue reciba del Di-

rector de los Servic ios de R e t a g u a r d i a y Transporte 
y con suieción al oportuno R e g l a m e n t o , d i r i r i r á todos 
los transportes ferroviar ios que sea pre-iso e f e - t u a r en 
la red de los E i é r r i t o s , determinando los medios que 
requieran y v i g i l a n d o su e jecución. 

Propondrá a la refer ida autoridad : las l íneas fé-
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rreas de la red de los Ejércitos que ha de asignarse al 
servicio de cada uno de éstos ; las que, según las 
eventualidades de la campaña, convenga abandonar o 
restablecer; las medidas convenientes para la seguri-
dad y v ig i lancia de las l í n e a s ; las construcciones o 
destrucciones que sean necesarias ; la comisión regula-
dora que ha de quedar afecta al servicio de cada ejér-
cito, zona de acción de la misma y eventualmente, su 
traslado o su asignación a otro ejército ; designación y 
traslado, cuando sea preciso, de las estaciones de tran-
sición y las disposiciones necesarias para la coordina-
ción de los transportes entre la zona de los Ejércitos 
y la del Interior. 

Regulará la circulación ferroviaria estableciendo los 
cuadros de marcha de los trenes a propuesta, general-
mente, de las comisiones reguladoras. 

Distribuirá los recursos puestos a su disposición, 
entre las comisiones de red, las reguladoras y las 
de ferrocarriles da campaña, solicitando del Director 
de los servicios de retaguardia y transporte, los que es-
time necesarios cuando no basten los a=ig~ados. 

Formulará , y remitirá al Director General de los 
Servicios de Retaguardia y Transporte, en cada caso 
de los previstos en el número i " , apartado B). inciso f , 
el -plan de transportes correspondiente, y una vez apro-
bado, adoptará las medidas necesarias para su ejecu-
ción, a la que procederá cuando reciba orden del cita-
do Director. 

Tendrá la dirección técnica de los ferrocarriles de 
vía estrecha, que funcionan bajo las órde-es del Direc-
tor de los transportes de Ejército, y hará ejerutar los 
trabajos de interés general , bien para coordinar los 
transportes particulares de los Ejércitos, ya para repartir 
entre ellos el personal y el material de vía estrecha. 

E l plan de transportes, que deberá ser lo más con-
creto y detallado posible, comprenderá los principales 
extremos siguientes : 

Estaciones de embarque y desembarque de las diver-
sas unidades. 

Itinerarios y cuadros de marcha de los trenes. 
Constitución, situación y misión concreta de cada 

comisión reguladora de embarque, de desembarque o 
de circulación que convenga crear, si hubiese lu°-ar a 
ello, u otras medidas necesarias para asegurar dichas 
operaciones. 

Variantes que sea posible prever, y plazo total de eje-
cución del transporte a partir., de la recepción de la 
orden correspondiente. 



Ejercerá el mando de las tropas de ferrocarriles 
asignadas a la red de los Ejércitos, pudiendo emplear-
las, según las necesidades, en cualesquiera puntos de 
dicha red, aun cuando éstos pertenezcan a las líneas 
explotadas por el personal civi l dsi las compañías fe-
rroviarias. 

Comisiones de red. 

3 2 . — E l órgano de ejecución fundamental en el Ser-
vicio de ferrocarriles en campaña es la comisión de 
red, constituida con personal militar y ferroviario para 
la dirección del funcionamiento del servicio en la 
parte de la red total que a cada comisión se asigne. 

33.—Desde tiempo de paz existen las comisiones de 
red como órgano de preparación, encargado de estu-
diar y proponer las medidas necesarias para que la red 
ferroviaria nacional se halle en condiciones, desde to-
dos los puntos de vista, de satisfacer a las necesida-
des de su utilización en la guerra. Estas comisiones 
sirven de basa para las que se constituyan en cam-
paña. 

3 4 . — L l e g a d a la movilización para campaña, toda 
la red ferroviaria nacional queda bajo la autoridad 
del Ministro de la Guerra, quien la delega en el Ge-
neral en Jefe para la parte, de la red correspondiente 
a la zona de los Ejércitos y toda otra que pueda 
interesar directamente a las operaciones. 

3 5 . — E n la parte de la red correspondiente a la Zona 
del interior que queda bajo la autoridad del Minis-
tro, el servicio se efectúa por medio de los órganos di-
rectivos de que dispone el Estado Mayor Central, 
asegurándose la explotación por el personal de las 
compañías movilizado o requisado. E n la parte de 
la red que queda bajo la autoridad del General en 
Jefe, los transportes se ejecutan bajo la dirección del 
General Jefe del Servicio Militar de ferrocarriles, que 
tendrá a sus órdenes, como órgano de ejecución, el 
número de- comisiones de red que sea necesario cons-
tituir. Estas tendrán la dirección completa de la red 
que a cada una se asigne sustituyendo en ella a la 
dirección civil de las compañías. 

36.—Cada Comisión en su red correspondiente y con 
arreglo a las instrucciones de dicho Jefe , ejercerá la 
dirección de todo el servicio, excepto en lo que se 
refiere a la ejecución de los transportes, que es de la 
competencia y responsabilidad de las comisiones regula-
doras afectas al servicio de los- diferentes Ejércitos. 
Dentro de esa misión general , corresponden a la co-
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misión de, red los principales cometidos siguientes : 
reparación de las vías, edificios y material fiio y móvi l , 
estudio, propuesta y dirección de los nuevos ramales, 
muelles, depósitos u otras obras que requieran las con-
veniencias del servicio, estudio y propuesta de las uni-
dades necesarias para la custodia y protección de las 
líneas, administración del tráfico, delimitación de las 
partes de red en que han de actuar las distintas subco-
misiones que de ella dependan y distribución de los re-
cursos puestos a su disposición entre dichas subcomisio-
nes y la comisión o comisiones reguladoras. 

37 .—Para el desempeño de su cometido dispondrá del 
personal civil de las compañías, aue seguirá encardado 
de la explotación : y estará secundado por las subcomi-
siones de red, por la comisión o comisiones reguladoras 
y por las comisiones de estación. 

Subcomisiones de red. 

38.—Las subcomisiones ¿le red, existentes también 
desde tiempo de paz, están constituidas de modo aná-
logo a las comisiones de red, de las cuales dependen, 
y a las que auxi l ian en la parte de red correspondiente 
con arreglo a los preceptos dictados por la comisión 
respectiva. 

Comisiones de ferrocarriles de campaña. 

30.—Las comisiones de ferrocarriles de cam-baña se 
constituyen se<nín las necesidades, con la misión de 
explotar las redes extranjeras ocupadas, así como las 
nacionales, en que, por su proximidad al enemigo, no 
deba seguir funcionando el personal de las compa-
ñías. L a separación entre la zona encomendada a estas 
comisiones y la que está a car^o de las comisiones de 
red, se determina por una línea l lamada línea de esta-
ciones de transición. 

40.—Las comisiones de ferrocarriles de campaña esta-
rán constituidas solamente por personal mil i tar, con 
arreglo a Ins prescripciones del Reglamento de trans-
portes militares en campaña. Dependerán inmediata-
mente del Tefe del servicio militar de ferrocarriles, y 
cada una de ellas, en la red nue se le confíe, tendrá los 
mismos cometidos y atribuciones que las comisiones de 
red en las suyas respectivas. 



Comisiones reguladoras 

41 . Las comisiones reguladoras tienen la misión esen-
cial de asegurar los transportes de toda índole, especial-
mente de abastecimiento y de evacuación, que requieran 
las necesidades de los Ejércitos. 

Habrá una de dichas comisiones en cada estación re-
guladora, y en principio, cada Ejérci to estará servido 
por una de aquéllas ; pero si esto no fuera posible, po-
drá una misma servir a varios Ejércitos y , aun excep-
cionalmente, ser servido uno de éstos por más de una 
comisión reguladora. 

42.—Cada comisión reguladora estará constituida por 
un Jefe militar, denominado comisario .regulador, y por 
un Jefe técnico civi l , asistidos del personal militar y 
civil que sea necesario. 

43 .—Al ser constituida una comisión reguladora, el 
Jefe del servicio militar de ferrocarriles, con arreglo 
a las instrucciones del Director General de los Servi-
cios de Retaguardia y Transporte, determinará los ex-
tremos siguientes : 

a) E l Ejército o Ejércitos a los que ha de servir. 
b) Su zona de acción, o sra la parte de la red de los 

Ejércitos en la cual ha de asegurar por su propia ini-
ciativa los transportes de abastecimientos y de evacua-
ciones del Ejército o Ejércitos a cuyo servicio esté 
afecta. 

c) Los recursos que se ponen a su disposición para 
atender los pedidos de di:ho Ejército o Ejércitos. Estos 
recursos consiste! : en los abastecimientos situados en 
la misma estación reguladora (ordinariamente el con-
sumo de un día para un Ejército o varios) en las 
existencias, o en créditos parciales sobre ellas, de las 
estaciones-almacén u otros establecimientos expedidores 
análogos de los diversos servicios de mantenimiento ; y, 
preferentemente, en recursos requisados en la zona de 
retaguardia. 

44 .—La comisión reguladora dependerá, en lo pecu-
liar del servicio ferroviario, de la comisión de red (o 
de la comisión de ferrocarriles de campaña respectiva), 
teniendo por este concepto igual cometido y atribucio-
nes que una subcomisión de red, y en cuanto a la 
ejecución de los transportes de abastecimiento y de eva-
cuación, de la 4.a Sección del Estado Mayor del Ejército 
correspondiente, de la cual recibirá directamente las 
órdenes para los mencionados transportes. 

45 .—Para asegurar la buena ejecución de los repe-
tidos transportes sin necesidad de recurrir a la comisión 
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de red (o de ferrocarr i les de campaña) , l a comision re-
g u l a d o r a dispondrá de cierto número de trenes, de iti-
nerarios trazados entre la estación r e g u l a d o r a y las es-
taciones-almacén (o establecimientos expedidores análo-
gos) así como entre aquél la y las de abastecimientos. 
L o s cuadros de m a r c h a de estos trenes serán propues-
tos por el comisario r e g u l a d o r ai J e f e del servicio al 
establecerse el servicio g e n e r a l del movimiento aten-
diendo m u y espec ia lmente a r e g u l a r las horas de l l e g a d a , 
de ta l suerte, que p u e d a n ser inmediatamente descar-
gados para desembarazar cuanto antes las estaciones y 
obtener l a ráp ida rotación del mater ia l m ó v i l , aumen-
tando su rendimiento. A s i m i s m o , v i g i l a r á el comisario 
regulador con el m a y o r cuidado l a composicion y circu-
lación de los trenes. 

45 b i s . — E l comisario r e g u l a d o r ex ig i rá , en los casos 
que estime pert inente, su autorización p r e v i a p a r a la 
sal ida de los trenes, que podrá retrasar o suspender, 
dando cuenta de ello a l a Sección 4 - a , a l a que ma-
ni festará al propio t iempo l a c lase de abastecimiento 
a que afecte el transporte. 

4 6 — B a j o l a dependencia de dicho comisario funcio-
nará la comisión de estación de la estación r e g u l a d o r a . 
T a m b i é n habrá en ésta representantes de los diversos 
servi ios de abastecimientos, los cuales , aux i l iados por 
el personal necesario, tendrán a su cargo los abasteci-
mientos de sus respect ivos servicios y dependerán del 
comisario r e g u l a d o r . E n la estación r e g u l a d o r a exist irá 
también u n a comandancia de etapas; su J e f e sera el 
mismo comisario r e g u l a d o r , y como tal comandante de 
etapas e j e r c e r á las atr ibuciones que más adelante se 
expresan. 

47 . A d e m á s de las comisiones r e g u l a d o r a s hasta aquí 
a ludidas , q u e son -permanentes, aunque susceptibles de 
trasladarse de u n punto a otro cuando así se d isponga, 
podrán crearse, en caso de brusco aumento del tráfico, 
otras comisiones r e - u l a d o r a s accidentales de embarque 
o desembarque, que se r e g i r á n por las disposiciones es-
peciales que para e l las se dicten en los p lanes de trans-
portes correspondientes, y serán suprimidas tan pronto 
como desaparezcan los motivos determinantes de su 
creación. 

Comisiones de estación. 

48 . L a s comisiones de estación son órganos locales de 
ejecución de las comisiones de red, de las cuales de-
penderán, y a sea d irectamente , y a por conducto de las 
subcomisiones de red o de las . comisiones reguladoras . 



— 3o — 

49-—Cada comisión de estación estará constituida por 
un comisario militar y otro técnico (que será en princi-
pio e l Jefe de estación), auxil iados por el personal mi-
litar y civil que sea necesario. 

50.—En cada estación reguladora y en cada estación 
origen de -etapas, habrá una comisión de estación; ade-
más, podrá haberlas en las estaciones de abastecimien-
to y en algunas otras en que la importancia de los trans-
portes lo haga preciso. 

5 1 . — E l comisario militar de estación será e l interme-
diario entre las autoridades militares de paso o en ser-
vicio en la estación y el personal de ferrocarriles ; 
atenderá especialmente a faci l itar la carga y descarga 
de los trenes y los embarques y desembarques de tro-
pas, asegurando el orden y policía de la estación y sus 
inmediaciones. A l e.ecto he maiiuenará en reiación cons-
tante con el comandante de etapas respectivo, de quien 
solicitará el personal necesario para auxi l iar aquellas 
faenas y los .elementos que necesite y diuho j e . e pueda 
faci l i tarle. 

62.—Los recursos propios del servicio ferroviario los 
solicitará de la comisión de estación, de la comisión re-
guladora o de la subcomisión o comisión de red de quien 
inmediatamente dependa. 

S3-—En ausencia del comisario militar, e l comisario 
técnico (y en las estaciones en que no haya comisario de 
estación, el Jete de estación), e jercerá las funciones de 
dicho comisario militar, requiriendo en caso de necesi-
dad el auxilio del comandante de etapas. 

Personal civil de ferrocarriles. 

54.—En la parte de la red de los ejércitos situada a 
retaguardia de la línea de estaciones de transición, el 
servicio continuará a cargo del personal civi l de las 
compañías 'ferroviarias. 

Este personal, cuando así se disponga, estará some-
tido a las leyes y autoridades militares, en concepto de 
militarizado o requisado. No obstante, conservará su 
organización y funciones propias y se ajustará en la 
ejecución del servicio a sus leyes y reglamento pecu-
liares. 

55-—Para cubrir bajas o para aumentar el personal 
en caso necesario, se recurrirá al que preste sus servi-
cios en la red del interior. 
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Tropas de ferrocarriles. 

56.—Las tropas de ferrocarriles están constituidas 
por los regimientos de este nombre, bajo el mando del 
Jefe del Servicio militar de ferrocarriles. 

5 7 . — S u s unidades asignadas a la red de los ejércitos 
tendrán a cargo e l servicio en todas las líneas férreas, 
así como en las telegráficas y telefónicas afectas al 
servicio ferroviario existentes en dicha red a vanguar-
dia de la l ínea de estaciones de transición. 

58.—En caso necesario, dichas unidades podrán ser 
auxil iadas por las de transmisiones de la red de los 
Ejércitos o de las diversas redes de Ejército, por las 
tropas de etapas o por obreros requisados en la zona de 
etapas para ios trabajos de movimiento de tierras. 

A su vez podrán ser destinados, en caso preciso, a 
auxil iar a las unidades de transmisiones, así como al 
personal civi l ferroviario que funciona a retaguardia de 
la línea de estaciones de transición. 

Las condiciones en que han de ser prestados o reci-
bidos tales auxilios se someterán a las instrucciones 
dictadas por el Mando ; sin embargo, a fa l ta de éstas 
o en caso de urgencia, podrán ser demandados y con-
cedidos por acuerdos directos entre los Jefes de los ór-
ganos o unidades interesadas, sin perjuicio de dar cuen-
ta de ello, lo antes posiole, a los Jefes o autoridades 
respectivas. 

5 9 . — E l personal necesario para completar o aumen-
tar estas tropas, será proporcionado por las respecti-
vas unidades de depósito que radiquen en la zona del 
interior. 

Material 

60.—El material a disposición de este servicio estará 
constituido por el de las compañías ferroviarias exis-
tentes en la zona de los Ejércitos y por el corres-
pondiente a las dotaciones reglamentarias de las uni-
dades ferroviarias. 

Para la reposición o aumento, en caso necesario, 
se recurirá : respecto al primero, al de las mismas 
compañías existente en la zona del inter ior ; y en 
cuanto al segundo, a los Parques de Ingenieros de Ejér-
cito. 

Protección de las vías férreas 

6 1 . — E n principio, las medidas necesarias para la 
protección de las vías férreas serán dictadas, a pro-
puesta del Jefe de servicio de ferrocarriles, por el 
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Director General de los Servicios de Retaguarida y 
Transporte, el cual las comunicará a los Directores 
de etapas de los Ejércitos para que las pongan en 
ejecución, valiéndose de las respectivas tropas de 
etapas. 

No obstante, en caso de urgencia, podrá atenderse a 
tan imperiosa necesidad por acuerdo directo entre los 
órganos del servicio de ferrocarriles y los del servicio 
de etapas interesados, a reserva de que aquéllos y 
éstos den cuenta lo antes posible a las autoridades 
de quienes inmediatamente dependen. 

CAPITULO V 

S E R V I C I O D E T R A N S P O R T E S P O R V Í A S N A V E G A B L E S 

6 2 . — E l servicio de transportes por vías navegables 
está destinado, generalmente, a la conducción por los 
ríos y canales, de ciertos materiales muy pesados (co-
mo los de construcción y otros), así como a la evacua-
ción de enfermos y heridos ; eventúalmente, y en caso 
de necesidad, podrá ser empleado en transportes de 
otra naturaleza. 

6 ; . — D i c h o servicio estará organizado y reglamenta-
do por disposiciones ulteriores, con arreglo a las si-
guientes bases : 

i . a Habrá a su frente un jefe del ejército, subor-
dinado directamente al Director General de los Ser-
vicios de Retaguardia y Transporte y con deberes y 
atribuciones análogas a las de> los Jefes del servicio 
militar de ferrocarriles. 

z ? Para constituir el personal de este servicio se 
recurrirá con preferencia al que habitualmente se de-
dique a cualquier clase de tráfico por vía navegable 
(ingenieros u otros empleados de compañías de nave-
gación, marinos mercantes, cargadores, pescadores, 
barqueros), ya tomándolos de otras tropas o servicios 
del ejército, ya llamando a él a los que estuviesen su-
jetos a los deberes militares, o, ya en fin, requisán-
dolos con rorme a las leyes y reglamentos dictados o 
que se dicten al efecto. 

3.a. E l material fijo y móvil necesario para el ser-
vicio, procederá de la requisición del perteneciente a 
las entidades o personas deicadas al susodicho tráfico 
en las vías navegables. 
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4.a E n cada vía fluvial destinada al servicio mili-
tar de transportes funcionará una comisión, de cons-
titución, cometido y atribuciones, análogos a los de 
las comisiones de red f e r r o v i a r i a ; y, bajo la depen-
dencia de ellas, en los puertos de partida y l legada y 
en aquellos intermedios cuya importancia del tráfico 
lo haga necesario, funcionarán, asimismo, comisiones 
de -puertos, parecidas a las de estación del servicio de 
ferrocarriles. 





TÍTULO II 

SERVICIOS DE EJÉRCITO 

CAPITULO UNICO 

S E R V I C I O D E T R A N S M I S I O N E S D E E J É R C I T O 

6 4 . — L a totalidad de las transmisiones empleadas 
por un Ejérci to para establecer el contacto con las 
unidades subordinadas, con las laterales y con los 
organismos que de él dependen directamente, consti-
tuye la red de transmisiones de un Ejército. 

65 .—La organización y dirección técnica de esta red 
es desempeñada por un Jefe de Ingenieros, denominado 
Jefe del Servicio de transmisionesauxiliado por e l 
personal técnico, civil y militar, y el subalterno que 
sea necesario. 

66 .—El Jefei del Servicio de transmisiones de-pende 
directamente del Mando ; de él recibe cuantas órdenes 
e instrucciones le sean necesarias para cumplir su mi-
sión, y por su conducto le serán comunicadas las ins-
trucciones dei la Dirección general de los Servicios de 
Retaguardia y Transporte que dimanen del Jefe de 
transmisiones del conjunto de los ejércitos. 

67 .—Las órdenes del Mando, en lo referente al ser-
vicio de transmisiones, versarán principalmente sobre 
los siguientes extremos : 

a) Situación de los Cuarteles Generales, Dirección de 
etapas, Parques, Almacenes y cuantos elementos haya 
que enlazar. 

b) Puntos de contacto de la Red de Ejército con las 
redes de unidades subordinadas y con los Ejércitos la-
terales. 

c) Notificación, con la anticipación suficiente, de 
los cambios de situación o aumento de los servicios 
para poder prever el posible desarrollo del de. trans-
misiones. 
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d) Autoridades del Ejército que podrán utilizar los 
distintos medios de transmisión. 

68.—Las instrucciones de la Dirección general de los 
Servicios de Retaguardia y Transporte se referirán 
principalmente a los puntos siguientes : 

a) Empleo de los distintos medios de transmisión 
(Instrucciones de carácter técnico). 

b) Puntos de contacto de cada red de Ejército con 
la de los ejércitos. 

c) Relaciones del Jefe deil servicio de transmisiones 
con el personal civil de la red permanente, líneas de 
ésta que podrá utilizar y de aquéllas que no obstante 
estar enclavadas en su territorio se reservan para la 
red de los Ejércitos. 

d) Límites dentro de los cuales podrá utilizar el 
servicio telegráfico de ferrocarriles y concursos que le 
ha de prestar. 

e) Líneas que ha de utilizar para enlazar con los 
elementos de Ejército situados fuera de su zona de 
etapas. 

69.—Los órganos de ejecución puestos a disposición 
del Jefe de transmisiones son : 

i.° E l personal civil de la parte de la red perma-
nente, puesta a disposición del Ejército. 

2.0 Las unidades de transmisiones que orgánica o ac-
cidentalmente están afectas al Ejército. 

70.—Las funciones del Jefe del Servicio de trans-
misiones son : 

a) Entretener y completar su red de transmisiones 
para que el enlace entre los elementos designados por 
el Mando sea perfecto. 

b) E l e v a r al Mando cuantas propuestas tiendan a 
mejorar el servicio. 

c) E jercer el mando sobre las unidades de trans-
misiones o fracciones de las mismas que orgánica o. 
accidentalmente estén afectas al Ejército. 

d) Comunicar a los Jefes de transmisiones de las 
unidades subordinadas cuantas instrucciones de carác-
ter técnico general sean necesarias para el buen ser-
v ic io . 

e) Auxi l iar los servicios telegráficos de primera línea 
o los de otros Ejércitos. 

7 1 . — E l jefe de transmisiones del Ejército se manten-
drá en relación con la Dirección de etapas del Ejérci to , 
Jefes de transmisiones de las unidades superiores y 
subordinadas, Jefes civiles del servicio nacional de 
telégrafos de la zona de etapas y Comandante general 
de Ingenieros del Ejército. 
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72.—Cuando haya que cubrir bajas en el personal ci-
vil se solicitará por intermedio del Director general de 
la Dirección general de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte. 

73.—Los abastecimientos de material se efectuarán 
en las unidades de transmisiones con los elementos 
del Parque de Ingenieros de Ejérci to y excepcionlamen-
te con el material procedente de las líneas establecidas 
por el servicio de primera línea que hayan sido reple-
gadas. 

Se establecerán en los centros de transmisiones pe-
queños repuestos de cuantía proporcional a su impor-
tancia, que serán administrados por los jefes de los 
mismos. 

E l material de la red permanente se repone con en-
víos del interior mediante peticiones hechas al Direc-
tor General de los Servicios de Retaguardia y Trans-
porte. 

74.—Organización general del servicio.—Con arreglo 
a las órdenes recibidas y teniendo en cuenta los ele-
mentos de que disponga en la red permanente, el Jefe 
de transmisiones redactará el plan de transmisiones 
de la red de Ejérci to , sometiéndolo a la aprobación 
del Mando. 

En territorio nacional se util izarán hasta donde sea 
posible, el material y personal de la red permanente 
completándolo con las líneas que establezcan las uni-
dades de transmisiones. 

Se atenderá, en primer término, al contacto del Cuar-
tel general con los de las unidades subordinadas. Se en-
lazarán inmediatamente después con el Cuartel general 
los de los Ejércitos colaterales, y el resto de la red se 
completará sucesivamente, según el orden de urgencia 
que el Mando determine. 

E l conjunto de la red se dividirá en sectores de ma-
nera que cada uno esté a cargo de una unidad o frac-
ción completa de la misma. 

E l servicio en las líneas y estaciones se ajustará a 
las prescripciones de los reglamentos de enlace y trans-
misiones, de los especiales de las tropas de transmisio-
nes y del correspondiente al Cuerpo civil de Telégrafos . 

En territorio extranjero se uti l izarán con preferencia 
las unidades de transmisiones, y si hace falta personal 
civil se solicitará por el Mando del Director general 
de los Servicios de Retaguardia y Transporte. 

No se empleará en el servicio de transmisiones per-
sonal extranjero. 

Los comandantes de etapas, de acuerdo con los re-
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presentantes locales de l servicio de transmisiones, daran 
las disposiciones de detalle relat ivas a la protección 
de las líneas y puestos telegráficos, y satisfarán en lo 
posible, las peticiones de auxil io referentes a mano de 
obra, locales, requisición de material , etc. 

E l Jefe de una estación no está obligado a asegurar 
con el personal a sus órdenes el envío de los despa-
chos a sus destinatarios. Las autoridades servidas por 
un puesto establecerán su enlace con el mismo con-
venientemente. 

Para la ejecución de los trabajos de instalación de 
la red, podrá solicitarse el personal obrero, civi l o mi-
litar, que sea necesario. 

E n general , el medio de transmisión empleado en la 
zona de etapas será el te légrafo , pero sin que esto ex-
cluya la utilización de los demás procedimientos. 

E l servicio de transmisiones se enlazará con el de 
ferrocarriles por intermedio de la estación reguladora. 

75.—Re-pliegue de líneas.—En general y salvo orden 
en contrario e imposibilidad absoluta, cada unidad de 
transmisiones replegará las líneas que haya tendido. 

E n la guerra de movimiento la red de Ejérci to em-
pleará frecuentemente e l material tendido por el servi-
cio de primera línea y no recogido en su movimiento 
de avance. 

E n este caso el repliegue de las líneas estará a cargo 
del servicio de Ejército que procurará sean sustituidas 
con la mayor celeridad, para enviar el material de cam-
paña a las unidades de la zona avanzada. Cuando esto 
no sea posible, se enviará el recogido al Parque de In-
genieros del Ejército y excepcionalmente se formarán 
pequeños depósitos. 



TITULO III 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
Y TRANSPORTE 

CAPITULO PRIMERO 

S E R V I C I O D E E S T A D O M A Y O R . — C O M U N I C A C I O N E S , A B A S -

T E C I M I E N T O S Y T R A N S P O R T E S 

76.—En el Estado Mayor de cada Ejército, como 
agregado a la sección cuarta (Comunicaciones, Abaste-
cimientos y Transportes), habrá un je fe u oficial de ca-
da uno de los servicios de Arti l lería, Ingenieros, Aero-
náutica, Intendencia, Sanidad y Transportes, que tendrá 
el carácter de agente de enlace entre la Sección y e 
Director del servicio respectivo. 

7 7 . — L a mencionada Sección, prepara las órdenes del 
General del Ejército en la parte referente a comunica-
ciones, abastecimientos, evacuaciones y transportes de 
todas clases, constitución de líneas de etapas y situación 
de los puntos de etapa y estaciones origen y cabeza de 
etapas. 

78.—Las órdenes de ejecución de los Servicios de 
Mantenimiento y Transporte de Ejérci to , se comunica-
rán por la Sección cuarta a los Directores de los mis-
mos, y en caso de urgencia directamente a los distin-
tos órganos de ejecución. 

79.—Corresponde también a la Sección centralizar las 
proposiciones y demandas que las Tropas y los Servi-
cios dirigen al Mando ; conocer exactamente la cuan-
tía y situación de todos los elementos a disposición 
del Ejército, y de los medios de transporte automóvil 
e hipomóvil , manteniéndose constantemente en rela-
ción con el Comisario regulador para los transportes 
por vía férrea. 

80.—Enterada de las peticiones a que han de dar sa-
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tisfacción los servicios del Ejérci to , de sus recursos 
y de los elementos de transporte disponibles, procede' 
al balance entre los medios y las necesidades, esta-
bleciendo en caso necesario el orden de urgencia con 
que han de ser atendidas. 

8 1 . — H a de funcionar en relación constante con las 
otras secciones del Estado Mayor del Cuartel General 
del Ejército y principalmente con la de operaciones, 
ateniéndose para esta colaboración a las instrucciones 
del Jefe de Estado Mayor. 

82.—Solicitará, en la forma que el Mando determine, 
de las distintas entidades y organismos que constitu-
yen el Ejército, cuantos antecedentes crea indispensa-
bles para el cumplimiento de su misión. 

83.—Propondrá el pedido diario que debe hacerse a 
la Comisión Reguladora, así como también los abaste-
cimientos eventuales que juzgue necesario requerir. 

84.—Con arreglo al movimiento de tropas, marcha 
de las operaciones y propuestas de los Directores de 
los Servicios, someterá al Mando el cambio de situa-
ción de los almacenes, su cuantía y la constitución de 
depósitos sobre ruedas. 

85 .—En forma análoga procederá en lo que respecta 
a los transportes de todo orden que se realicen. 

CAPITULO II 

S E R V I C I O D E A R T I L L E R Í A 

Misión de este Servicio. 

86.—La función del Servicio de Artillería de Ejército 
comprende los principales extremos siguientes : 

a) Abastecer de municiones, artificios, explosivos, 
gases y humos a las tropas de dicha gran unidad. 

b) Reemplazar y entretener el armamento y material 
de guerra de la misma, reponiendo el perdido o inu-
tilizado y reparando el que haya sufrido averías o 
desgastes. 

c) Centralizar y clasificar las armas, piezas de ar-
tillería. municiones y material diverso tomado al ene-
migo o procedente del desarme de los habitantes del 
país ocupado y proponer la forma de dar aplicación a 
los elementos que resulten aprovechables. 

d) E v a c u a r el material del enemigo que no tenga 
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aplicación y el propio que se halle en estado de inuti-
lidad o que requiera grandes reparaciones, que sola-
mente pueden llevarse a cabo en los establecimientos 
del interior dotados de los recursos necesarios. 

e) Desbaratar los efectos del material de guerra que 
carezcan de aprovechamiento y no convenga conservar 
ni evacuar hacia el interior. 

/) Surtir de material , armamento y municiones a 
pequeñas unidades de nueva formación que se presen-
ten sin armas. 

g) Satisfacer las necesidades que en punto a mate-
rial, armamento, municiones, artificios y explosivos se 
dejen sentir en las tropas de etapas correspondientes a 
la zona de acción del Ejérci to . 

h) Prever, de acuerdo con el Mando, las medidas 
necesarias para asegurar, en casos dados, urgentes 
reposiciones de material y municiones o para garantizar 
la l legada, conservación y reparación de dotaciones ex-
traordinarias que sirvan de refuerzo eventual a las de 
carácter ordinario. 

i) Uti l izar los talleres de la industria civi l que se 
le asignen, de los existentes en la zona de etapas, 
para cooperar en las reparaciones de armamento y ma-
terial y aprovechar los recursos locales que puedan des-
tinarse al mismo fin. 

j) Asegurar el armamento de las posiciones fortifi-
cadas que se organicen en la zona de acción del Ejér-
cito. 

Director del servicio. 

87.—Dentro de cada Ejérci to , es Director del Servicio 
de Artil lería el Comandante general de Arti l lería de 
dicha gran unidad. 

88.—En el desempeño de los cometidos que se deri-
ven de este cargo, será secundado por el personal de 
jefes y oficiales, el auxil iar del material y de oficinas, 
el pericial y el de tropa que se asignen al servicio. 

89.—En la Sección 4.a del Estado Mayor de cada 
Ejército estará representado por un iefe u oficial del 
Arma, aue intervendrá con la significación de agente 
de enlace en las funciones encomendadas a la misma. 
Cerca de la Dirección de etapas mantendrá destacado 
otro iefe u oficial, nue actuará con i^ual significación. 

90.—El Director del Servicio de Arti l lería tendrá las 
atribuciones y deberes siguientes : 

a) Proponer bases para el establecimiento del servi-
cio e inspeccionar su funcionamiento, interviniendo 
principalmente en la elección de asentamientos para los 
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depósitos .eventuales de Ejérc i to , en los pedidos de 
municiones, en la repartición de éstas entre los distin-
los escalones del servicio y en su distribución en la 
zona avanzada. 

b) Asesorar al Mando en lo que concierne al servicio. 
c) Proponer cuantas medidas crea oportunas para el 

mayor y más eficaz rendimiento del servicio, las que, 
una vez aprobadas, serán traducidas en órdenes por el 
Estado Mayor del Ejérc i to . 

d) D ic tar , dentro de las órdenes e instrucciones del 
General del Ejérc i to , las que por su parte j - z g u e nece-
sarias en cuanto se refiere a la técnica peculiar de su 
funcionamiento. 

e) Sostener relación constante con la Sección 4.a por 
medio de su agente de enlace en la misma, a los efectos 
de conocer en todo momento el resultado de los abas-
tecimientos y evacuaciones en la parte que afecta a 
dicho servicio, siempre que sobre esas operaciones no 
ejerza directamente su acción. 

f) Sol icitar de los cuerpos, depósitos y parques, 
estados de existencia de materia l , armamento, explosi-
vos, artificios y municiones para estar al tanto de sus 
necesidades y poder formular las propuestas o los pe-
didos para satisfacerlas. 

Q I . — A f e c t a a la Dirección habrá una P l a n a Mayor , 
constituida por el personal que se estime necesario 
para faci l i tar la función gestora del servicio. 

0 2 . — D e f e n d e r á n directamente del Director del ser-
vicio los diferentes organismos que lo integran. 

9 3 . — P a r a el desempeño de sus cometidos contará con 
el Parque de Arti l lería de Ejérc i to , los talleres even-
tuales requisados en la zona de etapas, los depósitos 
eventuales de material y municiones y los destacamen-
tos de tropas. 

Parque de Artillería de Ejérci to . 

q 4 . — E l Parque de Arti l lería de Ejérc i to , órgano prin-
cipal del servicio, tendrá un personal fijo, que even-
tualmente podrá ser reforzado, sobre todo para satis-
facer necesidades que se relacionen con la mano de 
obra, con unidades de trabajadores afectos al E jérc i to , 
con fracciones de tropas territoriales y con obreros vo-
luntarios de ambos sexos. 

Q5.—Con destino a las pequeñas y urgentes recom-
posiciones de material y armamento, el Parque contará 
con equipos móviles de reparación, que se organizarán 
sobre la base de carruajes-talleres automóviles, y que 
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funcionarán normalmente próximos a la zona avanzada, 
sirviendo a veces para reforzar los elementos con que 
están dotados los Parques de reparación de los Cuerpos 
de Ejérci to y Divisiones. 

g 6 . — P a r a las reparaciones de mayor importancia se 
montarán talleres que estén en condiciones de poder 
llevar a cabo las denominadas de parque, y sólo por 
excepción a lguna de las l lamadas de fábrica, las cuales 
deben reservarse normalmente para los establecimien-
tos del interior. 

g 7 . — D a d o el carácter de los talleres destinados a las 
reparaciones más importantes de armamento y mate-
rial , su situación más favorable será en las proximida-
des de estaciones ferroviarias situadas en la zona de 
retaguardia y lo más alejadas posible del frente. 

g8 .—Para las operaciones de carga de cartuchería de 
fusil y de carga y recarga de municiones y cartuchos de 
cañón, se habil i tarán locales adecuados, en los que se 
instalará la maquinaria propia de dichas funciones. 

g g . — L a conservación y entretenimiento del material y 
armamento y el cuidado y acopio de las municiones y 
explosivos se efectuará en parques, depósitos y polvorines 

100.—Para los abastecimientos y evacuaciones que 
el Parque debe efectuar fuera de las líneas de la red 
ferroviaria contará con dotaciones propias de material 
de transporte movil izado y requisado, que constituirán 
las Secciones de Parque, las cuales serán reforzadas 
en ocasiones con nuevos elementos de arrastre puestos 
eventualmente a su disposición. 

1 0 1 . — E l Parque de Artillería de Ejército estará orga-
nizado en tres escalones : de contacto, ferroviario y 
de acumulación. 

102.-—El escalón de contacto, que será e l más avan-
zado, se formará con Secciones de Parque dotadas de 
carruajes de tracción mecánica, análogos, si es posible, 
a los que componen los escalones pesados de las co-
lumnas de municiones de las grandes unidades de la 
zona avanzada, a las que abastece normalmente a partir 
de las estaciones origen de etapas, hasta donde se 
habrán conducido las municiones por ferrocarril . A tal 
efecto, los elementos del escalón de contacto del Par-
que de Arti l lería de Ejérci to marcharán desde dichas 
estaciones hasta los puntos de contacto con los órganos 
de municionamiento de las unidades subordinadas. 
Igual procedimiento se seguirá para reponer las dota-
ciones de material y armamento de los parques perte-
necientes a los Cuerpos de Ejérci to y Divisiones cuando 
necesiten cubrir las bajas que originen las entregas 
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efectuadas a los Cuerpos. L a residencia inicial de los 
elementos componentes del escalón de contacto, asi 

'como sus traslados sucesivos, serán determinados por 
el Director del servicio mediante orden o autorización 
del Mando. 

I O 3 . _ E 1 escalón ferroviario se organizará en la es-
tación reguladora sobre la base de determinado nú-
mero de vagones cargados, o en disposición de serlo en 
pocas horas. Destinado a abastecer por ferrocarri l , ya 
al escalón de contacto, ya directamente a las grandes 
unidades de la zona avanzada en las estaciones de abas-
tecimiento correspondientes, comprenderá disparos com-
pletos de artillería, cajas de municiones de armas por-
tátiles, explosivos, artificios y reservas de material , 
elementos todos que deberán constituir porciones se-
paradas entre sí, y que convendrá se hallen disemina-
dos en puntos distintos de la zona de acción de la co-
misión reguladora, a los fines de hacer menos sensibles 
los efectos de los bombardeos de la avia-ión. 

I04_ A veces, el escalón ferroviario de la estación 
reguladora podrá quedar reducido a un centro de dis-
tribución de material y municiones, y, en esos casos, 
los trenes no permanecerán en ella durante más tiempo 
que el necesario para reconocerlos, clasificarlos y ex-
pedirlos a las estaciones de abastecimiento, donde ; des-
cargados a su l legada, irán constituyendo depósitos y 
parques llamados de estación. 

105 .—El número de estaciones de abastecimiento de-
penderá de los efectivos del correspondiente Ejército, 
y se organizarán lo más cerca del frente de combate 
que consienta su seguridad contra los . riesgos de los 
bombardeos. P a r a fijar su situación y su capacidad de 
almacenamiento, se tendrán en cuenta las instruccio-
nes que dicte el Director del servicio ; pero, a ser po-
sible se procurará que exista al menos una para cada 
Cuerpo de Ejército. 
' 106.—El escalón de acumulación se hal lará situado 

en las inmediaciones de una estación-almacén y unido 
a las vías por las cuales lleguen del interior los efectos 
de material y municiones y a las que conducen a la es-
tación reguladora. Unas y otras se uti l izarán igual-
mente para recibir el material evacuado de la zona 
avanzada y que deba ser expedido a la zona del in-
terior. 

1 0 7 . — A este escalón del Parque de Artillería de Ejér-
cito deben l legar, para la simplificación de los transpor-
tes, las municiones de artillería y de las armas portá-
tiles, i>jen formando disparos completos, o bien en sus 
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elementos constitutivos ; y siendo necesario en el segun-
do caso proceder a su reunión, dispondrá de talleres de 
carga y recarga de proyectiles de cañón y de carga de 
cartuchería de fusi l . 

108.—Además de los tres escalones que esencialmen-
te constituirán el Parque propiamente dicho, cada Ejér-
cito tendrá designados los almacenes del interior y los 
establecimientos productores de material y municiones 
de donde normalmente haya de surtirse, y en ellos po-
drá disponer, en concepto de reserva, de los créditos 
en especie que le correspondan, y como consecuencia 
de la distribución hecha por el general en Je>e. 

109.—Las existencias de municiones entre los distin-
tos escalones del Parque de Artillería de Ejército, no 
incluyendo las reservas a su disposición de los almace-
nes y establecimientos productores del interior, se cal-
cularán sobre la base de que la dotación de guerra del 
Ejército esté constituida por ocho módulos o unidades 
de fuego ; quedando incluidas en ella las dotaciones de 
guerra de los parques y órganos de municionamiento 
de la zona avanzada, que son normalmente las necesa-
rias para constituir un número de módulos que oscile 
entre dos y tres (1). 

110.—Para los efectos de lo consignado en el número 
anterior, deberá entenderse que el va lor de dicho módulo 
quedará definido para cada fusil , arma automática, má-
quina de acompañamiento y pieza de artillería de las 
diversas clases, por las cifras contenidas en el Regla-
mento -para el Servicio de Artillería en campaña, aunque 
debe advertirse qu®, constituyendo las mismas una guía 
solamente, podrán sufrir las alteraciones señaladas por 
el Mando, corno consecuencia del grado de intensidad 
de las operaciones, de la intervención que en la batalla 
se dé al total o parte de las unidades combatientes y del 
valor táctico el material que se utilice. 

n i . — L a s referidas dotaciones, lo mismo que las can-
tidades de granadas de mano, explosivos y artificios 
necesarios para reponer los consumos de las tropas de 
la zona avanzada, quedarán distribuidas entre los tres 
escalones del Parque, de modo que se atiendan, en lo 
que respecta al pormenor de clase y número de los di-
versos elementos, más especialmente en lo relativo 
a variedades de disparos de artil lería y a la proporción 
de cada una, a las prescripciones del mencionado re-

tí) El número dos corresponde al caso en que el Parque de Cuerpo 
de Ejército no esté en condiciones, por falta de elementos de transpor-
te, de constituir un refuerzo de las dotaciones de los Parques divi-

sionarios. 
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glamento y a las instrucciones u órdenes dictadas por 
el Mando del Ejérc i to , o por delegación suya por el 
Comandante general de Arti l lería del mismo. 

112. Las reservas de material y armamento con que 
el Parque de Artillería de Ejército debe contar para 
atender al inmediato reemplazo de los elementos in-
utilizados o dados de b a j a en las dotaciones existentes 
en la zona avanzada, serán en clase y número las que 
se señalen en dicho reglamento, o las que se hallen 
determinadas por disposiciones especiales. _ 

113 .—Las dotaciones iniciales de material y municio-
nes que se asignen a los diversos escalones del Parque, 
se irán reponiendo a medida que vayan consumiéndose. 
A l efecto, el Comandante general de Arti l lería acudi-
rá al Mando (Sección 4.a) Para que ordene los envíos 
necesarios al escalón de contacto; el Jefe del se-
gundo escalón se dirigirá al Comisario regulador para 
que solicite del escalón de acumulación le sea facil itado 
lo que precise para cubrir sus bajas, y el J e f e de este 
último formulará directamente sus pedidos a los alma-
cenes y establecimientos del interior, que previamente 
se habrán designado para surtir al Ejérci to . 

1 1 4 . — E l personal fijo y eventual asignado al Parque 
de Artillería de Ejército se hal lará distribuido entre 
sus tres escalones, procurándose su permanencia en 
ellos. E l Jefe del citado organismo tendrá las atribu-
ciones y deberes señalados en los Reglamentos para el 
funcionamiento y régimen interior de los estableci-
mientos de dicha clase, y especialmente en el Regla-
mento -para el Servicio de Artillería en campaña. Se 
situará habitualmente en punto desde el cual sea po-
sible sostener relación fáci l o directa con el Mando : 
pero se trasladará con frecuencia a los lugares donde 
radiquen los diversos escalones para v ig i lar por sí su 
funcionamiento y dar cuenta personalmente de sus ne-
cesidades. 

1 1 5 . E l conjunto del Parque comprenderá un detall 
y dos secciones ; una de ellas entenderá en todo lo re-
lativo al armamento' y material , y la otra en lo que 
afecta a municiones, explosivos y artificios. 

„ 6 . — A l g u n o o algunos de los jefes u oficiales que 
tengan destino en el Parque se destacarán permanente 
o eventualmente en los grandes almacenes y estable-
cimientos del interior donde tenga asignado aquél cré-
ditos de material y municiones, a los fines de establecer 
acuerdos o enlaces y a los de puntualizar determinadas 
particularidades de orden técnico o administrativo que 
afecten a las relaciones del primero con los segundos. 
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nj.—Los Parques de Artillería de Ejército se orga-
nizarán sobre la base de los organismos de dicha clase 
existentes en tiempo de paz. 

La movil ización de sus elementos, sus plantillas de 
pie de guerra y cuanto afecta al pormenor de su fun-
cionamiento en campaña, se subordinarán a los pre-
ceptos consignados en las' disposiciones dictadas al 
efecto, como ampliación de las contenidas en los re-
glamentos antes mencionados. 

Talleres eventuales requisados en la zona de etapas. 

118.—Para auxi l iar al Parque de Arti l lería de Ejér-
cito en el cumplimiento de las funciones que tiene asig-
nadas, se acudirá al concurso de aquellos talleres de 
la industria particular enclavados en la correspondiente 
zona de etapas cuya naturaleza y situación sean adecua-
das al género de trabajos que hubieran de desarrollar. 
Entre ellos serán de mayor aplicación y uti l idad los 
de metalurgia, fundición y for ja , los de construcciones 
mecánicas, carretería, carpintería, guarnicionería, piro-
tecnia y los que se dediquen a la construcción y la re-
paración de automóviles. 

119.—Los referidos talleres se uti l izarán con arreglo 
a las prescripciones de los Reglamentos de Requisición 
y Movilización industrial , y los que se asignen al A r m a 
de Arti l lería funcionarán como un órgano anejo al Par-
que de Arti l lería de Ejército, quedando bajo la depen-
dencia del Jefe del mismo. 

Depósitos eventuales de material y municiones. 

120.—Además de los diversos escalones del Parque 
de Artillería de Ejército se establecerán los depósitos 
eventuales del Servicio de Arti l lería que el Mando del 
Ejército considere necesario organizar, bien porque la 
insuficiencia de los medios de transporte no consienta 
el funcionamiento regular y continuo de los abasteci-
mientos, bien por petición de la 4.a Sección para hacer 
frente a las demandas de carácter extraordinario im-
puestas por los períodos de intensa actividad en las 
operaciones, y a para satisfacer propuestas del Jefe del 
Parque de Arti l lería, motivadas unas veces por fa l ta 
de capacidad de los escalones del Parque de Artillería 
ie Ejército, y otras para evitar acumulaciones excesivas 
que originan complicaciones y aumentan los daños y 
pérdidas en caso de incendio, explosión o bombardeo 
terrestre o aéreo. 
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121 .—Algunos de dichos depósitos se destinarán a re-
poner material o armamento entregado a los cuerpos 
por los parques o depósitos afectos a los Cuerpos de 
Ejército o elementos independientes de Ejército, y hasta 
para e fe . tuar pequeñas reparaciones, pudiendo utilizarse 
también para recibir material capturado al enemigo 
y armas procedentes del desarme de los habitantes 
de la región o pertenecientes a individuos que causen 
baja. Otros servirán exclusivamente para conservar mu-
niciones, con el objeto principal de ir acercando a la 
zona más próxima a las líneas de combate dotaciones 
súpleme itarias de las que el M a c d o pueda disponer 
prontamente. 

122 .—El número de dichos depósitos dependerá del 
carácter de las operaciones, del n mero y clase de las 
vías de comunicación y de los medios de transporte dis-
ponibles ; pero convendrá que, al menos, exista un de-
pósito de material y armamento por cada dos Cuerpos 
de Ejército y uno de cartuchería de armas portátiles 
y municiones de artillería l igera y de trinchera y otro 
de municiones de artillería pesada para cada una de 
dichas grandes unidades. 

123.—Estos depósitos formarán parte del Parque de 
Arti l lería de Ejérci to y estarán bajo la inmediata de-
pendencia de oficiales del A r m a que designará el Jefe 
del mencionado organismo. Este último atenderá a su 
abastecimiento, encargándose aquéllos, con los medios 
de transporte puestos a su disposición, del correspon-
diente a los Cuerpos de Ejérc i to , elementos independien-
tes del Ejército y Divisiones, y a veces al de los Cuer-
pos de tropa, conduciendo las municiones y elementos 
de material hasta ponerse en contacto con unos y. otros. 

124.—En el .caso de que los referidos depósitos no 
dispongan de ningún medio de transporte, los abaste-
cimientos de la zona avanzada se efectuarán viniendo a 
ponerse en contacto con ellos los órganos de las gran-
des unidades, y hasta de los cuerpos de tropa, que los 
posean de modo permanente o eventual. 

125.—Cuando los transportes de material y municio-
nes, a partir de los depósitos se efectúen por medio de 
la vía de 0,60 metros, la intervención de los mismos 
se acomodará a lo que para la util ización de estos ele-
mentos se consigna en el apartado correspondiente de 
este Reglamento. 

126.—La situación de los depósitos estará íntima-
mente relacionada con el carácter más o menos esta-
ble de las operaciones y con la clase de elementos de 
transporte que hayan de emplearse para abastecer la 
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zona avanzada. E n el caso de guerra de movimiento 
^erán menos estables dichos depósitos, y éstos consti-
tuirán entonces centros de entrega, con tendencia a 
situarlos más próximos a la línea de combate. 

127.—En la organización de los depósitos de muni-
ciones se atenderá en lo posible a que medie separa-
ción entre las de distinta clase ; y así, unos locales 
o demarcaciones contendrán exclusivamente cartuche-
ría de fusil y disparos de artillería libera y de trin-
chera, y otros se destinarán a la artillería pesada, sien-
do recomendable igualmente mantener cierta indepen-
dencia dentro de cada depósito entre proyectiles, car-
gas de proyección y artificios, especialmente en los dis-

' paros de la última. 

Destacamentos de tropa. 

128.—Aparte del personal asignado al Parque ¿Le Ar-
tillería ele Ejércitoen ocasiones podrá necesitar éste 
el concurso de tropas para la seguridad de edificios, 
conservación del orden, protección de los trenes o co-
lumnas de municiones y hasta para hacer frente a tra-
bajos de carácter extraordinario. 

129.—Las peticiones de esta índole serán formuladas 
directamente por el Jefe del Parque a las autoridades 
territoriales, o bien al correspondiente Director de 
etapas. 

130.—Las unidades o destacamentos de tropas de ar-
tillería, por su mayor relación con las funciones enco-
mendadas al Parque, serán las más indicadas para 
atender a los cometidos de auxil io mencionados ante-
riormente. Los de protección, según las circunstancias 
especiales de cada caso, podrán ser confiados a ellas o a 
las pertenecientes a otras Armas. 

CAPITULO III 

S E R V I C I O D E I N G E N I E R O S 

Misión de este servicio. 

131-—La misión del Servicio de Ingenieros del Ejér-
cito abarca los principales extremos siguientes : 

a) Abastecer de material de ingenieros a los par-

4 
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ques de Ingenieros de los Cuerpos de Ejerci to , a los 
elementos de Ejército no encuadrados en dichas uni-
dades, al servicio de transmisiones, al de ferrocarriles, 
al de caminos, a las tropas de etapa y a cualesquiera 
otras que eventualmente se hallen en la zona de 

etapas. . . . , 
b) Entretener todo el material a su cargo, recibir el 

de ingenieros procedente de las tropas y servicios men-
cionados, recomponer el que pueda con sus propios 
medios y evacuar el restante hacia los establecimientos 
de Ingenieros del interior. 

c) Construir y entretener los edificios u otras obras 
que sea necesario en la zona de etapas, para aloja-
miento e instalación de tropas y servicios. 

d) E f e c t u a r o dirigir los trabajos de defensa y des-
trucción necesarios en dicha zona. 

e) Uti l izar los establecimientos industriales situados 
en la zona de etapas que sean asignados para la re-
paración del material que tiene a su cargo. 

/) Servicio de caminos, de aguas, forestal y alum-
brado general por electricidad. 

g) Servicio de enmascaramiento. 
li) Servicio automóvil general dé coches rápidos. 

Director del servicio. 

1 3 ^ — E n cada Ejérci to , el Comandante general de 
Ingenieros será a la vez Director del Servicio de Inge-
niaros de dicho Ejército. 

133.—Tendrá para auxi l iarle el personal que se le 
seríale y estará representado en la 4-a Sección del Es-
t a l o Mayor del Ejército por un jefe u oficial de 
Ingenieros que, con el carácter de agente de enlace, 
estará agregado a la misma. Mantendrá relación con 
la Dirección de Etapas por medio de un jefe u oficial, 
también agente de enlace. 

134.—Dependerá directamente del general del E ér-
cito y tendrá, respecto del mencionado servicio, las 
atribuciones siguientes : 

a) Proponer las bases para establecer el servicio e 
inspeccionar su funcionamiento. 

b) Asesorar al Mando en lo que concierne al ser-
vicio. 

c) Proponer cuantas medidas crea oportunas para el 
mayor perfeccionamiento y eficacia del mismo, las que, 
una vez aprobadas, serán traducidas en órdenes por el 
Estado Mayor del Ejército. 

d) Dictar , con arreglo a las órdenes y prevenciones 
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del Mando, las que por su parte crea necesarias a la 
ejecución del servicio, así como las instrucciones de 
carácter técnico relat ivas al mismo. 

e) Pedir directamente a los parques y depósitos del 
servicio cuantos datos precise para la redacción de las 
propuestas que diri ja al Mando. 

/) Intervenir en los pedidos y recepción del mate-
rial, situación de los diversos órganos del servicio, con-
servación y reparación entre los distintos escalones y 
distribución en la zona avanzada. 

135 — A f e c t a a la Dirección habrá una P lana Mayor, 
constituida por el personal que se estime necesario para 
facilitar la función gestora del servicio. 

136.—Además del personal auxi l iar indicado anterior-
mente, tendrá a su disposición los órganos y elementos 
siguientes : 

a) Parque de Ingenieros de Ejército. 
b) Parques y depósitos de material de Ingenieros 

(eventualmente). 

c) Establecimientos industriales requisados en la zona 
de etapas. 

d) Tropas de Ingenieros (eventualmente). 
e) Comandancias de Ingenieros de campaña que el 

Mando considere necesarias. 

Parque de Ingenieros de Ejército. 

137.—El Parque de Ingenieros de Ejército es el prin-
cipal órgano de ejecución de los servicios mencionados 
anteriormente. 

1 3 8 — S e r á Jefe del Parque un Jefe de Ingenieros 
auxiliado por el personal que se le asigne. 

139.—Este Jefe tendrá las atribuciones y deberes se-
ñalados en el Reglamento para el Servicio de Inge-
nieros en campaña. Se situará habitualmente en punto 
desde el cual sea posible sostener relación fácil o di-
recta con el Mando ; pero se trasladará con frecuencia 
a los lugares donde radiquen los diversos escalones del 
r arque, ;;r.ra v i - i l a r per sí su funcionamiento y dar=e 
cuenta personalmente de sus necesidades. 

140.—El Parque de Ingenieros de Ejército estará 
fraccionado en tres -escalones : de contacto, ferroviario 
y de acumulación. 

1 4 1 . — E l escalón de contacto está destinado, en prin-
cipio, a abastecer directamente, por vía ordinaria (y 
eventualmente por ferrocarril estrecho de campaña), a 
ios Cuerpos de Ejército, Divisiones o Cuerpos de la 
zona avanzada, así como a las tropas y servicios que 
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radiquen o se hallen temporalmente en la zona de eta-
pas • estará dotado de carruajes propios, automóviles o 
hipomóviles, merced a los cuales podrá también tras-
ladarse de un punto a otro, según las necesidades; su 
residencia inicial , así como los traslados sucesivos, se 
determinarán por el Director del servicio mediante or-
den o autorización del Mando. 

142 — E l escalón ferroviario, destinado al abasteci-
miento por ferrocarril del primer escalón, o al de los 
Cuerpos de Ejérci to , Divisiones o Cuerpos en las esta-
ciones de abastecimiento correspondientes, se hallara si-
tuado en la estación reguladora, y ordinariamente ten-
drá una parte de sus existencias de material cargada en 
vagones y el resto, almacenado. 

143 — E l escalón de acumulación estará destinado, en 
principio, al abastecimiento por ferrocarril del segundo' 
esca lón; en caso necesario, también podrá abastecer 
directamente al primer escalón o a las unidades men-
cionadas en el párrafo anterior, pasando por la esta-
ción reguladora y aun sin pasar por ella, si fuese posible 
y conveniente; se hal lará situado en una estación fe-
rroviaria o muy próximo a el la. __ 

1 4 4 — C a d a uno de los mencionados escalones tendrá 
una dotación inicial de material , fijada por el Mando 
a propuesta del Director del servicio, que deberá man-
tenerse completa. A l efecto, el Jefe del primer escalón 
recurrirá al Comandante general de Ingeníelos, y este 
al Mando (Sección 4-a) Para que ordene los envíos ne-
cesarios a dicho escalón ; el del segundo escalón se 
dirigirá al Comisario regulador para que solicite del 
tercero los envíos necesarios, y el Jefe de este último 
recurrirá directamente al establecimiento del interior 
encargado de abastecerlo, y que habrá sido designado 
desde su entrada en funciones. 

145.—Los diversos escalones del Parque efectuarán 
las reparaciones que sus elementos los permitan. 

146.—Cuando el Director del .servicio lo disponga, 
el Parque de Ingenieros de Ejérci to proporcionará los 
elementos precisos para la organización de depósitos 
y ejecución de obras, bien en la zona de etapas, ya , 
eventualmnte, ©n la zona avanzada. 

Establecimientos industriales requisados en la zona 
de etapas. 

J47.—Cuando los elementos propios del Parque de 
Ingenieros no sean suficientes para el cumplimiento de 
las misiones que le están encomendadas, se le asigna-
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rán establecimientos industriales civiles, enclavados en 
la zona de etapas, que sean adecuados para la clase de 
trabajos que ha de desarrollar. 

148.—La utilización de establecimientos civi les se 
sujetará a las prescripciones de los Reglamentos de 
Requisición y Movil ización industrial. 

Depósitos de material. 

149.—Cuando convenga tener a l a proximidad de la 
zona avanzada material acumulado, aparte del corres-
pondiente al primer escalón del Parque, se crearán, 
en las líneas de etapas, los depósitos de material que 
sea necesario. 

150.—La creación y organización de los mismos, así 
como la determinación de los puntos en que han de 
establecerse, serán de facultad exclusiva del Mando del 
Ejército, a propuesta del Director del servicio. 

151 .—Los mencionados depósitos estarán destinados 
a efectuar los suministros de material que se les or-
dene, así como a recibir el sobrante o inutilizado pro-
cedente de las tropas y servicios. 

152.—Sus existencias, para evitar excesivas acumula-
ciones, no deberán ser muy grandes, y estarán constitui-
das por el mismo material procedente de las tropas y ser-
vicios y por envíos de los distintos escalones del 
Parque o de los establecimientos del interior en que el 
Ejército tenga crédito asignado. 

153.—Del material deteriorado que reciba sólo con-
servará el susceptible de servir mediante l igeras re-
paraciones. 

154..—El personal procederá del Parque o será faci-
litado por el Director de etapas. 

155.—Además de los depósitos de material hasta aquí 
mencionados, podrá haber otros constituidos por orden 
del Director general de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte, con arreglo a las instrucciones de dicha 
autoridad y a la exclusiva disposición de la misma, 
según lo dicho en el número 15, apartado C), inciso d). 

Comandancia de Ingenieros de campaña. 

156.—En la Comandancia de etapas de la estación 
reguladora, en las de origen de etapas y en aque-
llas otras que las circunstancias lo aconsejen, el Di-
rector del servicio, de acuerdo con el Director de eta-
pas, dispondrá la instalación de una Comandancia 
de Ingenieros de campaña encargada de ejecutar las 
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obras que se le encomienden en l a demarcación de la 
Comandancia respectiva o, por excepción, fuera de 

ella. . , , 
1 5 7 . _ C a d a Comandancia estará constituida por un 

oficial de Ingenieros, secundado por otro o más oficia-
les de la misma A r m a y por el personal de los cuerpos 
subalternos de Ingenieros que sea necesario. E l per-
sonal obrero será proporcionado, mediante contrata o 
requisa, por e l respectivo Camandante de etapas, a pe-
tición del Jefe de la Comandancia. 

158.—En principio, toda obra se ejecutará previa or-
den y con arreglo a las instrucciones del Director del 
servicio ; no obstante, en caso de urgencia, y tratán-
dose de trabajos de poca importancia, procurará el 
Jefe de la Comandancia atender las peticiones del Co-
mandante de etapas, a reserva de dar cuenta lo antes 
posible al repetido Director del servicio. 

Tropas de Ingenieros. 

x j g . — C u a n d o lo requiera la índole o l a cuantía de 
los trabajos necesarios en la zona de etapas, se destina-
rán eventualmente a dicha zona las tropas de Inge-
nieros que sea preciso. 

j é o . - E n caso necesario, las referidas unidades po-
drán ser auxi l iadas, para los trabajos que se les enco-
mienden, por el personal de las tropas de etapas o de 
obreros contratados o requisados, que les serán facili-
tados por las autoridades de etapas. 

CAPITULO IV 

S E R V I C I O D E A E R O N Á U T I C A 

Misión de este -servicio. 

1 6 1 . — L a misión del Servicio de' Aeronáutica de Ejér-
cito abarca los extremos siguientes : 

a) Abastecer en general de material propio de este 
servicio a las tropas de Aeronáutica. 

b) Entretener todo el material a su cargo, recibii 
el procedente de las mencionadas tropas, recomponer el 
que pueda con sus propios medios y evacuar el que 
exi ja mayores reparaciones, así como el inútil , hacia 
los establecimientos de Aeronáutica del interior. 
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c) Establecer los campos de aterr izaje , aeródromos y 
demás instalaciones aeronáuticas. 

Director del servicio. 

162.—En cada Ejérc i to , el Comandante general de 
Aeronáutica será a la vez Director del Servicio de Aero-
náutica de dicho Ejérc i to . 

! 6 3 . — C u a n t o queda preceptuado acerca de los demás 
Directores es apl icable al Director del de Aeronáut ica , 
en lo concerniente a este últ imo servicio. 

164 .—Afecta a la Direcc ión habrá una P l a n a M a y o r , 
constituida por el personal que se estime necesario para 
faci l i tar la acción gestora del servicio. 

1 6 5 . — P a r a el desempeño de su cometido contará con 
los siguientes organismos y elementos : 

a) Parque de Aeronáutica de Ejército. 
b) Depósitos de material de Aeronáutica (eventual-

mente). 
c) Unidades de trabajadores. 

Parque de Aeronáutica. 

J66.—El P a r q u e de Aeronáut ica es el órgano de eje-
cución de los cometidos expresados en los incisos a) y 
b) del número 161, no sólo en cuanto se refiere a las ne-
cesidades de las tropas de Aeronáut ica , sino también en 
lo relat ivo a los demás órganos y elementoe del servicio. 

167 .—Será Je fe del P a r q u e un Jefe del Servicio de 
Aeronáutica, auxi l iado por una P l a n a M a y o r , teniendo 
además a sus órdenes e l personal especializado que sea 
preciso para los diversos cometidos. 

168.—El P a r q u e , con excepción de sus tal leres, se 
hallará situado, en principio, cerca de la zona avan-
zada para abastecer directamente a las tropas, pudiendo 
ser trasladado de un punto a otro, según las necesida-
dádes ; su residencia inic ia l , así como los traslados su-
cesivos, los determinará el Mando mediante órdenes o 
autorizaciones comunicadas por l a 4.a Sección del Es-
tado Mayor del E iérc i to . 

167 .—La situación más favorable de los talleres será 
a las proximidades de las estaciones ferroviar ias situa-
das en la zona de retaguardia , y lo más a le jadas que 
sea posible del frente. 

170 .—Formarán parte del P a r q u e , además de los al-
macenes de mater ia l , un táller de reparaciones y un nú-
mero variable de carruajes automóviles e hipomóviles 
para los transportes. 
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T,T - E l Parque tendrá una dotación inicial de mate-
n a l fijada por el Mando, debiendo reponerse cuanto 
antes ^as existencias consumidas. A l efecto e Je e d 
Parque recurrirá al Mando para que ordene l o , envíos 

^ a í ^ A ' S ^ - sus funciones se 
acudirá a los talleres de la industria particular ene ava 
dos en la correspondiente zona de etapas que, por su 
naturaleza y situación, sean adecuados al genero de tra-
bajos que hubieran de desarrollar. 

Depósitos de material de Aeronáutica. 

m - A d e m á s del Parque de Aeronáutica se estable-
ceré* en la zona de. etapa los depósitos del Servicio de 
Aeronáutica que el Mando del Ejérci to considere nece-

S a A S u n o f de dichos depósitos se destinarán a reponer 
material y a hacer pequeñas reparaciones. 

174 - L ° s depósitos para el material se denominatran 
depósitos anejos del Parque de Aeronáutica del E x c i t o . 

I7C - L a situación de los depósitos anejos estara in-
timamente'relacionada con el carácter mas o menos es-
table de las operaciones y con la clase de elementos 
de transporte que hayan de emplearse. 

Unidades de trabajadores de Ingenieros. 

1 7 6 - E s t a s unidades, que se afectarán, llegado el 
c a s o , ' a l Servicio, de Aeronáutica, tendrán la misión 
expresada en el inciso c) del número 161, pudiendo 
eventualmente, cooperar a otros trabajos por orden del 
Director del Servicio de Aeronáutica o a petición de 
las autoridades interesadas de otros servicios. 

1 7 7 - E s t a r á n constituidas por personal militar especia-
lizado en los trabajos a que se le destina y organizadas 
análogamente a las demás unidades de tropas, formando 
parte de ellas especialistas montadores de hangares. 

CAPITULO V 

S E R V I C I O D E I N T E N D E N C I A 

I A — C o m p e t e a la intendencia la organización, di-
rección y ejecución de los siguientes servicios : 

Subsistencias. 
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Vestuario y equipo, atalajes para el ganado y herraje. 
Suministro de combustibles, de material de campa-

mento, de esencias y grasas para los automóviles de las 
Armas y Servicios y para las necesidades de la A v i a -
ción y de material administrativo de hospitales mili-
tares. 

Transportes, en cuanto afecta a su ejecución adminis-
trativa y a las relaciones consiguientes entre el Es-
tado 'y las empresas y los de personal y material que 
se ejecuten por el tren automóvil e hipomóvil . 

Ordenación de pagos. 
Caudales. 
Contabilidad. 
i7g.—Para realizar su misión, dispone la Intendencia 

del personal y elementos siguientes : 
Cuerpo de Intendencia con sus tropas.—Cuerpo au-

xiliar de Intendencia.—Personal civi l contratado.—De-
pósitos y parques de los distintos servicios.—Panade-
rías automóviles, panaderías de campaña y centros de 
fabricación de pan y de ga l le tas .—Parques de ganado, 
mataderos, secciones automóviles de carnización y es-
tablecimientos fr igor í f icos .—Unidades del tren automó-
vil e h i p o m ó v i l . — C o l u m n a de víveres y convoyes auxi-
liares y eventuales .—Grupos de explotación de Inten-
dencia . — P agadurías. 

Director de los Servicios de Intendencia de Ejérci to . 

180.—El Intendente del E jérc i to organizará y di-
rigirá los servicios de Intendencia del mismo, con su-
jeción a las prescripciones reglamentarias y a las ins-
trucciones que reciba del Mando. 

Actuará a sus inmediatas órdenes el Jefe adminis-
trativo del Cuartel General , y tendrá como agente 
de enlace un Jefe de Intendencia en la 4.a Sección del 
Estado Mayor del Cuartel General del Ejército, y otro, 
como delegado, en la Dirección de etapas. 

Le auxil iará en sus funciones el personal que se con-
sidere necesario. 

181.—Corresponde al Intendente del Ejérci to : 
a) Dar las instrucciones técnicas que juzgue opor-

tunas al personal que le está subordinado. 
b) Inspeccionar los organismos propios de estos ser-

vicios. dando cuenta del resultado de su inspección. 
c* Ordenar los pagos, por delegación del Ordenador 

de ^a?os de Cuerra. 
d) Formular los pedidos mensuales de fondos, desig-

nando las Pagadurías del Ejército en que convenga si-
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tuarlos, o Tesorería de Hacienda en donde deben ha-
cerse efectivos los créditos solicitados. 

e) Redactar. v publicar, con la aprobación del Man-
do, las instrucciones convenientes para la iustifi-a-ión 
y aprobación de los gastos y consumos, de acuerdo con 
la legislación vidente. _ 

f) Conocer el movimiento, existencias v situación de 
fondos, víveres y material y extractos de cuentas de 
gastos y consumo, por medio de las noticias d i a n a s o 
estados periódicos ciue le sean remitidos por las P a e a -
durías. Establecimientos y Depósitos de los servicios de 
Intendencia del Ejérci to . 

g) Conocer el estado dé fuerza, ganado y material , 
con arreglo a la situación del día primero del mes. de 
todos los cuerpos, unidades armadas y dependencias 
de Ejérci to , por medio de los datos que éstos le remitan. 

h) Solicitar del Mando lo oue considere necesario 
para el meior desempeño del serv ido , va se t r ' t e ^e in-
teresar órdenes de transportes o elementos de cualquier 
clase. 

i) Hacer propuestas al Mando en cuantas ocasiones 
lo considere conveniente para el meior servicio. 

!82 . L a facultad de proponer procede desde luego en 
los siguientes casos : 

a) Explotación de recursos locales útiles a las tropas. 
fr D-tar-inn de los almacenes rme deban constituirse 

y del Parciue de manado o grupos del mismo en que se 
crea, rn^vp^ip^te dividirlo. 

c) Situación de Ins organismos y empleo de los ele-
mentes d" Intendencia. 

d) Evacuación del material inútil , indicando el orden 
de nrelación o urgencia en la evacuación de envases v 
embalaies que deban ser empleados en abastecimientos 
ulteriores. 

e) Mantenimiento al completo de las dotaciones de 
los almacenes, va sea por la explotación local o por re-
mesas de retaguardia 

f) Formación de convoves auxiliares de víveres. 
g) D i s t r i b u c i ó n del personal y material de Intenden-

cia entre los distintos organismos de la zona de etapas. 
183.—Cuanto se ha expuesto será la norma de su ac-

tuación, pero nunca el límite de las medidas que debe 
tomar para el buen desempeño del servicio por parte 
suya y de sus subordinados. 
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Jefe de Intendencia agregado a la 4 . a Sección del Es -
tado Mayor. 

184.—El Jefe de Intendencia agregado a la 4.a Sec-
ción del Estado Mayor examinará y clasificará la docu-
mentación que se le encomiende correspondiente a los 
servicios de Intendencia, cuidando de que se redacten 
con precisión, exactitud y rapidez los estados compara-
tivos entre los recursos y las necesidades, que han de 
servir de base a la Sección para hacer el pedido a la 
Reguladora. 

185.—Dará noticia sucinta y clara de cuanto concierne 
a los abastecimientos al Intendente del Ejérci to , quien, 
por mediación de este agente de enlace, estará al co-
rriente de la marcha general de los mismos. 

Del Jefe administrativo del Cuartel General. 

186.—Actuará a las inmediatas órdenes del Intendente 
del Ejército y atenderá a las necesidades del personal 
y ganado del Cuartel General y tropas y elementos 
afectos al mismo. 

187.—Sus funciones principales son : 
<z) Hacer el pedido con arreglo a las necesidades y 

dirigirlo a la 4.a Sección, dando conocimiento al Inten-
dente. 

b) Proponer las medidas relat ivas a la distribución 
de víveres, organizándola ae la manera más conveniente. 

c) Solicitar los medios de transporte necesarios. 
188.—Como órganos de ejecución dispone : 
i.° De los elementos de abastecimiento del Cuartel 

General del Ejército. 
2.0 D e l oficial de aprovisionamiento de Intendencia, 

que util izará como gestor del servicio. 
3.0 Del personal auxi l iar y tropa que se designe. 

Servicio de Intendencia en las estaciones de alimen-
tación. 

189.—El Servicio de Intendencia en las estaciones de 
alimentación se encarga de la distribución de víveres a 
las tropas de paso, de asegurar la al imentación del 
personal aislado hasta su l legada a su destino y de fa-
cilitar al ganado la ración de pienso, si así se determina. 

190.—A dichos fines, dispondrá del personal de In-
tendencia indispensable para encargados de efectos y 
pagadores, del auxi l iar y de tropa que se determine, de 
los locales y material que el servicio exi ja y de los 
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abastecimientos en víveres que se precisen con arreglo 
a las necesidades que se deban atender. 

101 — E l servicio de estas estaciones debe estar subor-
dinado a las necesidades del de ferrocarriles, sujetán-
dose a las instrucciones especiales que se dicten sobre 
el particular. , 

192 — L a renovación de las dotaciones de artículos y 
material se verificará por la explotación de los recursos 
locales o por remesas de retaguardia, si se encuentran 
en la zona de los ejércitos, y por los procedimientos 
normales si están situados en la zona del interior. 

193.—La contabilidad de caudales y efectos se ajus-
tará a los reglamentos e instrucciones especiales re-
ferentes al particular. 

Servicios de Intendencia en las Estaciones de Tran-
sición. 

1 9 4 — E n las Estaciones de Transic ión, el servicio 
de Intendencia tiene por misión expedir nuevas guias 
de las remesas recibidas y ejercer las funciones de pa-
gaduría con respecto a los gastos que ocasione el ser-
vicio. 

195.—Un oficial de Intendencia, con el personal que 
se considere indispensable, reconocerá las expediciones, 
para darse cuenta de las pérdidas o averías sufridas por 
los artículos, las que consignará al responsionar las 
c-uías y en las nuevas que se expidan, si así procede. 
° i g 6 . _ L o s gastos del servicio se satisfarán con las 
cantidades que se libren al efecto. 

Servicio de Intendencia en las Comandancias o dis-
tritos de etapas. 

i g 7 , _ E n los Distritos o Comandancias de etapas que 
por su situación e importancia lo requieran, se esta-
blecerán los servicios de Intendencia que proceda ba jo 
la dirección de un Jefe administrativo de este Cuerpo. 

198.—Compete a estos servicios el abastecimiento de 
las tropas de etapas de la jurisdicción y de las fuer-
zas transeúntes y la explotación de los recursos loca-
les, con arreglo a las órdenes que se dicten. 

IQQ.—Los medios de que han de disponer para los 
expresados fines son: 

a) En personal, un Jefe administrativo, dependien-
te del Mando de la jurisdicción, y técnicamente del 
Intendente del Ejérci to , y a cuyas órdenes actúa el 
personal gestor, auxi l iar , de tropa y eventual. 
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b) E n material , el necesario para constituir los al-
macenes y el servicio propio de ios mismos, más los 
medios de transporte convenientes. 

- 0 0 . j_,a dotación de estos servicios se constituye 
por explotación de los recursos locales y por remesas 
de retaguardia, cuando los recursos del país no basten 
a las necesidades. 

20i. A l Jefe administrativo compete : 
a) Asegurar el suministro de los artículos y efectos 

necesarios" al personal del servicio de etapas, median-
te los repuestos correspondientes. 

b) Util izar los recursos que se puedan encontrar en 
el radio de su jurisdicción, procurando que los alma-
cenes se nutran con los medios propios del país. 

c) Distribuir, con arreglo a las órdenes que reci-
ba, los artículos y efectos entre los almacenes situa-
dos en la demarcación de la Comandancia o Distrito de 
etapas. 

d) Cuidar de que los almacenes estén abastecidos 
con las dotaciones prescritas. 

e) Adoptar las medidas oe previsión necesarias para 
atender al suministro de fuerzas transeúntes de im-
portancia. 

f) Proveer al cambio de situación de los referidos 
almacenes, dando cuenta al Intendente del Ejército. 
Jefe de Intendencia delegado en la Dirección de etapas. 

202.—Dependiente de la autoridad del Director de 
Etapas habrá un Jefe de Intendencia delegado del 
Intendente del Ejérc i to , de quien recibirá las instruc-
ciones de carácter técnico. 

En tal concepto, le corresponde proponer al Direc-
tor de Etapas con arreglo a tales instrucciones : 

a) L a distribución del personal y material de Inten-
dencia entre los distintos organismos de la zona de 
etapas. 

b) L a forma en que deban completarse las dotacio-
nes d'e los almacenes. 

c) La organización de convoyes auxil iares, si hubie-
re lugar a .e l lo . 

d) E l plan general de explotación de recursos lo-
cales a que han de adaptarse las Comandancias y Dis-
tritos de etapas que tienen establecidos en su demarca-
ción servicios de Intendencia. 

e) L a forma en que deban ser aprovisionadas las 
fuerzas transeúntes en aquellas Comandancias de etapas 
en que no existen servicios de Intendencia (por sumi-
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nistro de pueblos a cargo de los Municipios , por con-

trata, etc.). 
203.—Atenderá también al abastecimiento de los ele-

mentos de la D i r e c c i ó n de E t a p a s en a n á l o g a f o r m a que 
lo hace con los del C u a r t e l G e n e r a l del E j é r c i t o el J e f e 
administrat ivo del mismo. 

Servicios de Intendencia en las Estaciones-almacén. 

204 . A los servicios de Intendencia en las estaciones-
a l m a c é n corresponde : 

i .° L a const i tución y renovac ión de los abastecimien-
tos que le son pecul iares . 

2.0 Serv ir las atenciones del E j é r c i t o o E j é r c i t o s a 
que estén afectos. 

E l pr imer caso f o r m a parte de un p l a n g e n e r a l , es-
tudiado desde época de paz, y debe ser objeto de u n a 
r e g l a m e n t a c i ó n especial . 

D e l segundo se trata en este R e g l a m e n t o . 
2 0 5 . — P a r a que los servic ios de Intendencia constituí-

dos en las estaciones-almacén p u e d a n cubrir las aten-
ciones del E j é r c i t o , es preciso que estén en condi-
ciones de atender a cua lquier eventua l idad o retraso 
en las remesas de los establecimientos de donde se 
nutren. 

L a disposición de los a lmacenes , muel les y v ías con 
que cuenten para e fectuar el tráfico diario, especia lmen-
te en el servicio de subsistencias, ha de permit ir que 
las operaciones se e fectúen con rapidez, f a c i l i d a d y el 
menor número de brazos posible. 

206.—Es objeto de estos servicios : 
a) L a recepción, descarga y a l m a c e n a m i e n t o de los 

géneros . 
b) L a custodia, entretenimiento, fabr icac ión y recom-

posición, y si hubiere l u g a r a e l lo , la contabi l idad. 
c) L a mejor ut i l ización de los medios de que dispone 

para servir con r e g u l a r i d a d y u r g e n c i a los pedidos de 
la estación r e g u l a d o r a . 

2 0 7 . — E l personal comprende : 
U n J e f e de Intendencia , J e f e administrat ivo de estos 

servicios, y los j e f e s y oficiales necesarios p a r a los 
cargos de labores, pagadores y encargados de efectos 
de los distintos a lmacenes o servicios y e l del cuerpo 
a u x i l i a r , el de tropa y el e v e n t u a l , indispensables . 

208.—Los organismos de que dispone son los si-
guientes : 

P a r q u e de subsistencias, con una completa instalación 
de panadería . 
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Depósito de ganado, matadero y establecimiento fri-
gorífico. 

Depósitos de combustibles, esencias y grasas para au-
tomóviles y motores, de vestuario y equipo, herraje y 
atalajes, de material de campamento y de material ad-
ministrativo de hospitales. 

Talleres de recomposición. 
20Q.—Al Jefe administrativo de Intendencia corres-

ponde : 
a) Dir ig i r los servicios propios con arreglo a los re-

glamentos y a las instrucciones que reciba. 
bi Dar noticia ál Comisario militar de la estación-

almacén de las existencias de artículos y efectos de los 
dilerentes servicios y remesas que espera recibir. 

c) Solicitar del Comisario militar los auxilios ne-
cesarios en personal, locales o medios de trans-
porte. 

d) Proponer la constitución de depósitos sobre ruedas, 
ateniéndose a inmovilizar el menor número posible de 
vagones, indicando, en consecuencia, las remesas que 
no deben ser descargadas. 1 

e) Dar las normas que crea conveniente para la 
mejor utilización del material ferroviario puesto a su 
disposición para servir los pedidos de la reguladora, 
que deben estar previstos. 

21 o . — P a r a marcar estas normas tendrá en cuenta <lo 
siguiente : 

Cada artículo se cargará en los vagones de tipos más 
adecuados, y siempre a igual cantidad, la máxima que 
aamitan en buenas condiciones para el género que han 
de transportar. 

En cada tren, las unidades que lo constituyan, a ser 
posible, irán cargadas de un solo género, o formando 
grupos de vagones de carga homogénea y del mismo tipo 
en cantidad. 

En general , los artículos que deben ser descargados 
en la estación reguladora, y cuyo abastecimiento diario 
no alcanza a completar un vagón, se podrán remitir pe-
riódicamente. 

E l acuerdo en este sentido con el Jefe administrativo 
de Intendencia de la estación reguladora podrá facil itar 
el servicio. 

Servicios de Intendencia en las Estaciones Reguladoras. 

2 i i . — L o s servicios de Intendencia en las Estaciones 
Reguladoras resjDonden a los siguientes fines : 

i.° Servir los pedidos diarios o eventuales del Ejér-



_ 6 4 -

cito referentes a los artículos o efectos propios de estos 

servicios. . 
2 ° atender a pequeñas unidades aisladas y tropas 

de etapas de la Comandancia en que están situadas y 

tropas transeúntes. . 
3 ° Satisfacer necesidades urgentes del t j e r c i t o . 
4 o Practicar la explotación loe al con arreglo a las 

órdenes que reciban y de acuerdo con los reglamentos 
e instrucciones vigentes. 

212 — A los indicados fines, la Intendencia recibe cus-
todia y reexpide a las estaciones de abastecimiento o a 
las de origen de estapa los víveres y efectos proce-
dentes de los establecimientos expedidores, constituyendo 
almacenes sobre ruedas, o en forma que permita orga-
nizar con la mayor faci l idad y rapidez los trenes desti-
nados a las tropas. 

213 — L o s recursos con que cuentan la Estación Re-
guladora, por lo que afecta a estos servidos, com-
prenden : . . , 

a) Créditos de artículo? o electos a su dispoáu.ion 
en las estaciones-almacén o establecimientos expedi-
dores del interior. 

b) E l pan procedente de las panaderías de Ejér-
cito o de otros centros de fabricación, si se instalan 
en las reguladoras o a sus inmediaciones. 

•c) E l Parque de ganado d.e Ejérci to en igual caso. 
d) Las remesas ordenadas por el Ministro a petición 

del General en Jefe, hechas directamente desde esta-
blecimientos del interior 

e) Los recusos obtenidos de la explotación local , 
que se util izarán con preferencia 

214.—Con l o s mencionados recursos se constituyen 
en la misma Reguladora, o a sus inmediaciones, de-
pósitos diferentes para cada servicio, y, dentro de éstos, 
especialmente en subsistencias, almacenes sobre ruedas. 

2 1 5 . — L a dirección y gestión se lleva a cabo por un 
Jefe administrativo y oficiales de Intendencia, pagado-
res y encargados de efectos, con el personal del cuer-
po auxil iar y de tropa necesario. 

2 1 6 . — E l Jefe administrativo de Intendencia dirige 
sus servicios bajo la autoridad del Comisario regulador, 
dependiendo técnicamente del Intendente del Ejército. 

L a producción de la Panadería y Parque de ganado 
que, aun cuando estén instalados en la Reguladora o 
a sus inmediaciones, tienen ;'efes propios y dependen 
directamente üel Intendente del Ejérci to , se recibirá 
en las mismas condiciones que los géneros proceden-
tes de las estaciones almacén. 
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2 ' 7 - — E l Jefe administrativo de Intendencia dicta-
rá las órdenes que crea convenientes en lo que concier-
ne a las cuestiones técnicas del servicio, y las que atec-
ten un carácter mixto se resolverán por el Comisario 
regulador a propuesta de aquél. 

218.—Corresponde al Jefe administrativo de Inten-
dencia : 

a) Recibir del Comisario regulador los pedidos que 
se hagan para satisfacer las necesidades de las tropas, 
proponiendo, en vista de ello, la cantidad y clase de ar-
tículos que deben solicitarse de las estaciones-alma-
cén, y en qué proporción de cada una de ellas cuando 
sean varias. 

b) Solicitar los vagones necesarios para preparar las 
expediciones. 

c) Dar al personal que de él dependa las instruc-
ciones necesarias para la formación de las expedicio-
nes, siendo responsable de su oportuna disposición en 
los trenes. 

2 I 9 - — P a r a utilizar el material ferroviario puesto a 
su disposición, ha de atenerse a las siguientes normas 
generales : 

a) E l total de las raciones que constituyen el abas-
tecimiento de cada gran unidad, se cargará en un gru-
po de vagones. 

b) Varios grupos de éstos, unidos consecutivamente, 
formarán un tren que irá dejando en cada estación de 
abastecimiento asignada a la gran unidad a que va des-
uñado, el grupo correspondiente. 

E n general , los vagones deben ser cargados por 
completo del mismo género y en cantidad que repre-
sente poco más o menos la demanda, con lo cual se 
evitan pérdidas de tiempo, trabajo del personal y ma-
niobras del material , si el contenido de los vagones, 
tal como llegaron a la Reguladora, no corresponde exac-
tamente al pedido. E n este caso, la diferencia se nive-
lará en las estaciones de abastecimiento. 

220.—A diferencia del servicio de subsistencias que 
ha de atender a necesidades diarias, los demás servi-
cios cubren exigencias en las que intervienen distintos 
factores, y el abastecimiento es eventual, pues, en mu-
chos casos, la demanda se produce cuando la necesidad 
esta sentida. Los envíos correspondientes a material y 
artículos que no sean de suministro diario, formarán 
parte de las remesas de subsistencias hechas a las uni-
dades, realizándose la distribución a los cuerpos al 
mismo tiempo que la de los víveres. 

S 
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2 2 1 . — E n la mayoría de los casos, el Jefe administra-
tivo de Intendencia dispondrá de artículos en cantidad 
superior al pedido ; mas, si no fuese así, precisa una 
inteligencia con la 4.a Sección, para decidir la for-
ma en que ha de hacerse la distribución. 

E l Jefe administrativo de Intendencia estará en re-
lación constante con la 4.a Sección, con el Intenden-
te del Ejérci to y con e l Comisario regulador, por quie-
nes se informará de los movimientos de fuerzas y de 
cuantos detalles contribuyan a tener idea de la situa-
ción y necesidades para que los pedidos no le sorpren-
dan sin lo necesario para cubrirlos, y poder, al pro-
pio tiempo, reducir las reservas sobre vagón a lo más 
indispensable, no inmovilizando gran número de aqué-
llos y evitando una defectuosa utilización del material 
rodado. 

222.—Simultáneamente a la formación de los trenes 
se realizan las operaciones de contabilidad, se formali-
zan las guías y se nombran y hacen cargo del convoy 
los conductores. 

223.—Una Pagaduría , dependiente de la Central del 
Ejérci to , atenderá a los gastos de la Estación Regulado-
ra y Comandancia de etapas en que está situada y nutri-
rá de fondos, si es preciso, a las cajas de las entidades 
dependientes de la Reguladora, en análoga forma a como 
se verifica con los otros abastecimientos. 

Del mismo modo, y atendiendo a una reglamentación 
especial dictada al efecto, podrá realizarse, por inter-
medio de las pagadurías, el giro postal y telegráfico. 

224.—Las remesas de los cuerpos recibidas en la Es-
tación Reguladora y consignadas a determinada unidad 
seguirán la marcha general hasta llegar a poder de los 
destinatarios, con arreglo a lo que se establece er la 
segunda parte de este Reglamento (Abastecimientos y 
evacuaciones). 

Servicios de Intendencia en las Estaciones de abasteci-
miento. 

225.—En las Estaciones de abastecimiento en las que 
se haya constituido Almacén de Ejército, compete a la 
Intendencia : 

i .° Recibir los artículos y efectos. 
2.0 Distribuir los géneros recibidos de la manera más 

rápida posible. 
3.0 A lmacenar el excedente y cubrir el déficit de las 

remesas verificadas por la Reguladora. 
4.0 Suministrar a las fuerzas transeúntes y de etapas 
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correspondientes a la Comandancia en que estén si-
tuadas. 

5.0 Practicar la explotación local cuando reciba ór-
denes para ello, ateniéndose a las disposiciones vigentes 
e instrucciones propias del caso. 

226.—Valiéndose del material que facil iten las Esta-
ciones-almacén se organizan rápidamente junto a la v ía 
férrea, depósitos de víveres y efectos servidos por el 
personal de Intendencia, reducido a lo indispensable. 

227.—La importancia de las dotaciones de estos de-
pósitos será f i jada por el Mando, a propuesta del In-
tendente del Ejérci to . 

228.—Se atenderá, en cuanto sea posible, a que estas 
instalaciones permitan el acrecentamiento del servicio, 
en previsión de que el Ejérci to se a le je de la v ía fé-
rrea y estén l lamadas a convertirse en origen de etapas. 

229.—En las Estaciones de abastecimiento que no 
tengan Almacén de Ejército, un oficial de Intendencia, 
auxiliado con los elementos de personal y material mas 
indispensable, practicará la distribución de los géneros 
recibidos correspondientes a sus servic ios; y cuando, 
por cualquier circunstancia, no se reciban en la cuan-
tía prevista, tomará las medidas que conduzcan a con-
trarrestar tal disminución, y, de no ser posible, distri-
buirá los recursos en proporción a las necesidades. 

230.—Tan pronto como el oficial de Intendencia se 
haga cargo, a la l legada del tren, de los abastecimien-
tos, procederá a su distribución, procurando sea simul-
tánea entre varios cuerpos, con arreglo a las condicio-
nes de la estación y medios de que se disponga. 

Servicios de Intendencia en las Estaciones origen de 
etapa. 

2 3 1 •—En las estaciones origen de etapa compete a 
la Intendencia : 

1.° Recibir y hacerse cargo de los víveres y efectos 
remitidos por la Reguladora. 

2.° Proceder a su almacenamiento y custodia. 
3.0 Contribuir, en la proporción que le corresponda, 

a la corriente de abastecimientos y evacuaciones por 
vía ordinaria. 

4-° Atender al abastecimiento de las fuerzas tran-
seúntes y de las correspondientes a la jurisdicción en 
que estén situadas. 

5.0 L l e v a r a cabo, cuando se le ordene, la explota-
ción local, con arreglo a las instrucciones que reciba 
y de acuerdo con los reglamentos . vigentes. 
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232.—Para la constitución de almacenes y cuan-
tía de las dotaciones es aplicable lo indicado al tratar-
se de las Estaciones de abastecimiento que tienen cons-
tituido Almacén de Ejércitolas cuales se convierten 
en origen de etapas al apartarse las fuerzas de la vía 
férrea. 

233.—El personal está constituido por un Jefe admi-
nistrativo de Intendencia, del cual dependen los paga-
dores y encargados de efectos de las diferentes ramas 
del servicio y el personal auxil iar y de tropa que sea 
necesario. 

234.—La panadería de Ejército y el Parque de ga-
nado, si se sitúa en estas estaciones, tienen, jefes pro-
pios ; dependen del Intendente del Ejército, y la pro-
ducción de ellos se recibirá en las mismas condiciones 
que los géneros procedentes de la Reguladora, , a cuyo 
efecto las cantidades que haya determinado el Mando 
que deben entregar diariamente estarán dispuestas con 
oportunidad, para no retrasar la formación de los con-
voyes. 

235.—Al Jefe de Intendencia, además de las funcio-
nes propias como Jefe de los servicios a su cargo, le 
corresponden las siguientes : 

a) Dar cuenta de las existencias en almacén y de 
los artículos cuyo envío tiene anunciado. 

b) Proponer las medidas convenientes para comple-
tar las dotaciones marcadas. 

c) Determinar los artículos y efectos que se deban 
transportar, manifestando los medios propios con que 
cuenta y cuantos antecedentes puedan servir de base 
al Mando y al Director de Transportes de Ejército 
para disponer el transporte, o bien hacer en los trans-
portes continuos, ya organizados, las peticiones opor-
tunas para realizar las expediciones; todo ello con 
arreglo a lo prevenido en este Reglamento al tratar de 
los transportes por vías ordinarias. 

d) Designar los conductores de los convoyes a car-
go de los cuales se hace la conducción del material, 
transportado al cuidado de los servicios remitentes, de 
la misma manera que se realiza por vía férrea. 

e) Dar las instrucciones técnicas adecuadas para fa-
cilitar la carga de los vehículos y realizar .el servicio 
de acuerdo con las entidades que intervienen en los 
transportes. 

236.—Los gastos ocasionados se satisfarán por una 
pagaduría, o, en su defect} , por uno de los oficiales de 
Intendencia con las cantidades que se libren con este 
objeto. 
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Servicios de Intendencia en los puntos de Etapa . 

237.—Los puntos principales de etapa en que radiquen 
almacenes propios de estos servicios, estarán dotados del 
personal de oficiales de Intendencia y de tropa indis-
pensable para realizar los cometidos siguientes : 

1.° Reponer, con arreglo a las órdenes e instruccio-
nes recibidas, las faltas ocasionadas durante el trayec-
to por accidentes que sufran los convoyes. 

2.° Mantener al completo las dotaciones marcadas a 
los almacenes con los recursos locales, si están autori-
zados para realizar la explotación. 

3.0 Atender al abastecimiento de fuerzas e indivi-
duos transeúntes, convoyes y elementos de la jurisdic-
ción. 

238.—En general , estos almacenes funcionarán como 
anexos de la Estación origen de etapa, de la que re-
cibirán las instrucciones técnicas y los elementos ne-
cesarios'. 

23g.—Los puntos de etapa en los que no exista alma-
cén constituyen más bien lugares de descanso y re-
levo, siendo suficiente que cuenten con recursos para 
alimentar a las fuerzas transeúntes y los indispensables 
medios de transporte para coadyuvar al movimiento 
de los abastecimientos y e v a c u a c i o n e s ; tales medios 
serán facilitados por la municipalidad, a requerimiento 
del Comandante de etapas respectivo. 

Servicios de Intendencia en las Cabezas de Etapa . 

240.—La misión de la Intendencia en las cabezas de 
etapa es análoga a la que desempeña en las estacio-
nes de abastecimiento, de las que aquéllas se diferencian 
por su carácter general móvil . 

241.—Un Jefe administrativo de Intendencia, los ofi-
ciales necesarios con arreglo a los depósitos que se 
instalen y el personal auxi l iar indispensable realiza-
rán el servicio, dependiendo del Comandante de etapas 
y técnicamente del Intendente del Ejército. 

242.—Se contará con los organismos siguientes : 
a) Depósitos de artículos y efectos en el número que 

se determine. 
b) Panadería de Ejérci to o parte de ella. 
c) Parque de ganado o grupo del mismo. 
d) Pagaduría . 
243.—-El Jefe administrativo de Intendencia, dentro 

de la cuantía dé las dotaciones que se determinen, pro-
curará, por cuantos medios estén .a su alcance, ponerse 



en condiciones de servir en el acto el racionamiento de 
un día, con almacenes móviles susceptibles de seguir 
el movimiento de las fuerzas. 

Atenderá en ei almacenamiento de los géneros a su 
distribución escalonada en diversos puntos para con-
servar, si es preciso, la separación de las unidades que 
han de abastecerse y faci l itar el suministro. 

244.—Para los cambios de situación de los almacenes 
los recursos existentes podrán dejarse en poder de las 
autoridades municipales, mediante recibo, o ser de-
vueltos a los interesados si procedieran de requisición, 
siempre que no fuera posible su traslado a la Estación 
reguladora, o a otro punto conveniente. 

245.—Si la supresión o cambio de situación de estos 
órganos -obedecen a inseguridad, presencia del enemi-
go o retirada, se intensificarán tales medidas con arre-
glo a las disposiciones del Mando. 

Panadería de campaña de Ejército, 

246.—Tiene por objeto la fabricación de pan para los 
efectivos del Ejército, en condiciones de que sea con-
sumido poco tiempo después de su elaboración. 

247.—Está dotada : 
a) D e l personal que por organización le correspon-

da, a las órdenes de un Jefe de Intendencia que de-
pende del Intendente. 

b) D e l material que tenga. 
c) De las compañías automóviles afe-tas. 
d) De la harina correspondiente a dos días de su-

ministro para su Ejérci to , o lo que -el Mando determi-
ne, según las circunstancias. 

24.8.—La renovación del abastecimiento de harina se 
verificará por explotación local o envío de retaguardia. 

E l combustible y aeua, indispensables para la fabri-
cación, han de obtenerse de la localidad, para econo-
mizar transportes. 

Como el rendimiento teórico de las panaderías es 
muy circunstancial y el continuo cambio de situación 
no sólo representa pérdida de tiempo, sino transportes 
y averías en el material , su movil idad es l imitada, y 
en la elección del punto donde debe situarse influyen 
las anteriores indicaciones, entre otras de orden técni-
co, ciue el Jefe de Intendencia de la panadería debe 
estudiar con atención y hacer presente al Mando. 

L a instalación de la panadería completa a la inme-
diación de una estacióíi de abastecimiento, o fraccio-
nada para colocarse por secciones m distintos puntos 
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permite un abastecimiento inmediato y la l legada del 
pan a las tropas en las me :ores condiciones. Pero esta 
situación favorable dejará de serlo si la falta de agua 
y combustible en la localidad obligan al transporte de 
dichos elementos. 

Parque de Ganado de Ejército. 

2 4 9 — E l Parque de ganado de Ejército tiene por ob-

jeto : 
1 o Abastecer de carne a todas las unidades que in-

tegran el Ejérci to , tropas de la jurisdicción en que se 
hallen y transeúntes. 

2.0 Constituir una reserva de ganado en v ivo, para 
los efectivos del Ejérci to . 

3.° Hacerse cargo del ganado que los Cuerpos de 
Ejército y las Divisiones se vean obligados a dejar por 
no haber tenido tiempo de consumirlo. 

2 5 0 — L a dotación consistirá en dos días de carne 
para la totalidad de las fuerzas del Ejército, pudiendo 
aumentarse o disminuirse con arreglo a las disposicio-
nes del Mando. 

251.—Se realiza el servicio por un Jefe de Intenden-
cia, un oficial gestor y un pagador, mas los soldados y 
personal civil contratado, necesario para las operaciones 
de sacrificios de reses, custodia y conducción del ganado. 

252.—El material está constituido por los útiles de car-
nización y de pesar el género y por los elementos de 
transporte afectos particularmente a este servicio. 

253.—La renovación de los abastecimientos se verifi-
cará por la explotación de los recursos locales y con re-
mesas de la Reguladora. 

254.—El Jefe de Intendencia del Parque de ganado 
propondrá los medios que juzgue convenientes para el 
abastecimiento de los elementos de Ejército, teniendo en 
cuenta las circunstancias siguientes : 

Si fuera posible instalar en las inmediaciones de la 
Reguladora o de una estación un matadero en condicio-
nes de surtirse con los elementos locales se realizará la 
explotación, pudiendo hacerse desde dicho punto el su-
ministro de carne de las unidades avanzadas. 

Si la estabilidad de las tropas y su situación lo per-
miten, podrá hacerse el suministro de las grandes unida-
des avanzadas por vía ordinaria con ganado en vivo, 
y, en caso contrario, el abastecimiento de las unidades 
avanzadas se realizrá con la Sección automovilista atec-



ta a este Parque, que conducirá la carne, en la mayoría 
de los casos, hasta los mismos acantonamientos. 

2 S5-—Los automóviles afectos a este servicio tendrán 
las condiciones apropiadas al mismo, bien procedan de 
construcción expresa, compra o requisa de los dedicados 
a la conducción de carnes u otros que con ligeras trans-
formaciones puedan adaptarse al objeto. 

Convoy Administrativo de Ejército. 

256.—El convoy administrativo de Ejército es un al-
macén sobre ruedas, y constituye una reserva cuya mi-
sión consiste : 

a) Abastecer de víveres los convoyes administrativos 
de los Cuerpos de Ejército, a los elementos de Ejército 
que se hallen a su inmediación y a las unidades avan-
zadas que sea conveniente. 

b) Servir de medio de enlace, haciendo independen-
tes los abastecimientos de¡ la l legada de los trenes y 
atenuando las dificultades de los retrasos, a las que en 
ocasiones sólo el convoy administrativo podrá hacer 
frente, total o parcialmente, evitando que repercutan 
en las tropas. 

Permite además la elección de puntos de abasteci-
miento en mejores condiciones, y, en general , simplifica 
el servicio, acomodándolo a las horas convenientes a las 
tropas. 

2 S 7 ' — L a dotación normal es de dos días de víveres 
sin pan ni carne y dos raciones de pienso sin paja , 
cuyas cantidades se disminuirán o aumentarán con arre-
glo a las disposiciones del Mando, variando su impor-
tancia según se trate de guerra de estabilización o de 
movimiento, y dentro de ésta, de marchas de avance o 
de estacionamientos que permitan la instalación de los 
almacenes de Ejército indicados al tratar de las esta-
ciones de abastecimiento, los cuales reducen la misión 
de estos convoyes. 

258.—Estos convoyes, mandados por un Jefe de Inten-
dencia con los oficiales y personal necesario, estarán 
dotados de elementos de transporte procedentes de re-
quisición. 

259.—La renovación de los repuestos se efectuará con 
los recursos locales o por remesas procedentes de la 
Reguladora. 

260.—Uno de los oficiales ejercerá el cargo de pagador. 
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Ordenación de pagos. 

2 6 1 . — L a Ordenación de pagos se atendrá a lo deter-
minado en el Reglamento de Ordenaciones (1) y dispo-
siciones dictadas por el Gobierno que se consideren 
oportunas para el servicio en campaña. 

262.—Con arreglo al mencionado Reglamento, el Or-
denador del Ministerio de la Guerra delegará la Ordena-
ción de pagos en los Intendentes de los diferentes Ejér-
citos en campaña. 

263.—El Ordenador de pagos del Ejérci to , en virtud 
de la d e l e - a n ó n expresada, cumplirá y hará cumplir por 
cuantos medios estén a su alcance las funciones ordena-
doras con arreglo a las instrucciones y reglamentos vi-
gentes y a las demás que le sean comunicadas por e l 
General del Ejército. 

A l solicitar la consignación de los créditos necesarios 
para todas las atenciones del Ejérci to , se atendrá a los 
antecedentes que. obren en su poder y órdenes recibidas 
del Mando. 

E n las funciones de Ordenador de pagos le sucederán, 
por orden jerárquico y de antigüedad, en ausencia, va-
cantes y enfermedades, los Jefes de Intendencia que le 
estén inmediatamente subordinados. 

Con arreglo a las disposiciones del Mando, ordenará 
el ingreso en las cajas de las pagadurías oe las canti-
dades que proceda por diferentes conceptos, dando 
cuenta al Ordenador de pagos de Guerra. 

Servicio de Caudales. 

264.-—Corresponde al servicio de caudales : 
a) E l recibo, custodia, inversión de fondos y justifi-

cación de su empleo. 
b) Hacer llegar a las ca-'as de los cuerpos, enti-

dades y servicios los fondos que se consideren necesa-
rios para cubrir sus atenciones. 

c) Disponer de reservas en metálico para el anticipo 
de fondos a las distintas cajas. 

d) Hacerse cargo de las cantidades procedentes de 
multas, contribuciones de guerra, presas al enemigo u 
otra fuente de ingresos, con arreglo a las órdenes del 
Mando. 

2Óq.—En principio, las distintas cajas de Ejérci to 
deben estar dotadas de los fondos necesarios para cubrir 
aproximadamente las atenciones de un mes, dotación 

(1) El vidente es de 24 de mayó de 1891.. 
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que será aumentada, en la medida que se crea opor-
tuno, para aquellas cajas que deban nutrir a otras. 

266.—-El total de los recursos, o aquellos que se consi-
deren necesarios para cubrir las necesidades más urgen-
tes, deben estar en inmediato contacto con el Ejército 
en operaciones por medio de las pagadurías militares, 
que reciben los fondos de las Tesorerías de Hacienda 
(sobre las que libra el Intendente del Ejército) y los 

hacen llegar hasta las fuerzas avanzadas. 
267. L a organización y funcionamiento de las Paga-

durías militares ha de responder a la sencillez y urgen-
cia en el cumplimiento de su misión, disponiendo de los 
elementos convenientes para constituir organismos mó-
viles que puedan hacer llegar a las cajas de las dis-
tintas unidades y de todos los servicios militares las su-
mas necesarias. 

268.—Todas aquellas unidades u organismos del 
Ejército que estén llamados a obrar con cierta indepen-
dencia dispondrán de Pagaduría , constituyéndose : 

i.° E n el Cuartel General del General en Je f e la 
Pagaduría general, y en cada Ejérci to , una Pagaduría 
central. 

2.0 En los Cuerpos de Ejérc i to , en las Estaciones Re-
guladoras y en las cabezas de etapa, Pagadurías prin-
cipales. 

3.0 En las Divisiones, Pagadurías secundarias. 
4.0 En las Bridadas y Comandancias de etapas que 

se crea oportuno, Pagadurías accidentales. 
260.—Los fondos de las pagadurías proceden : 
a) De las sumas que el Tesoro pone a disposición 

de las fuerzas combatientes, en las Tesorerías de Ha-
cienda indicadas por el Intendente del Eíér'-ito. 

b) De las cantidades ingresadas por disposiciones del 
Mando, en concepto de multas, contribuciones de gue-
rra, presas al enemigo y reintegros. 

c) De remesas nrocedentes de otras pagadurías. 
270.-—Las Pagadurías harán los p°didos de fondos 

mensualmente, cursándolos al Intendente de Ejército 
con el estado de existencia en C a j a . 

2 7 1 . — L a s Tesorerías de Hacienda realizarán el pago 
de las consignaciones con arreglo a los procedimientos 
normales por que deban regirse, y las Pagadurías con-
ducirán los fondos a su definitivo destino acudiendo al 
medio más adecuado de comunicación, bien por la Pa-
gaduría de la Estación Reguladora, y por vía férrea, 
bien desde la P a g a d u r í a cabeza de etapa, por vía ordi-
naria, según las circunstancias aconsejen. 

272.—Se implantará el giro postal d« Guerra a 
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base de las Pagadurías y Cajas de las distintas en-
tidades del Ejérci to , con arreglo a una reglamentación 
especial. 

Servicio de contabilidad. 

273.—La contabilidad de los servicios de campaña 
se regirá por los preceptos de su Reglamento espe-
cial y las instrucciones particulares de los de cada uno 
d& ellos. 

CAPITULO VI 

S E R V I C I O D E S A N I D A D 

Misión del Servicio. 

274.—El Servicio de Sanidad tiene por misión con-
servar y re-uperar los efectivos. 

Esta misión general abarca los principales extremos 
siguientes : 

a) Estudiar y proponer las necesidades medicas de 
higiene y profilaxis. 

b) Reorganizar, en caso preciso, los órganos sanita-
rios y elementos sanitarios de transporte de las unida-
des de primera línea y sustituir aquellos de los refe-
ridos órganos que quedan temporalmente inmovilizados. 

c) Hospitalizar, asistir y evacuar los enfermos y 
heridos, ya de la zona avanzada, y a del personal y 
tropas de la zoija de etapas o de cualesquiera otras 
que se hallen temporalmente en la zona de etapas. 

d) Reemplazar el personal sanitario. 
e) Proveer al abastecimiento de material sanitario 

de todas clases. 
/) Atender en las Comandancias de etapas del cam-

po de batalla, cuando las haya, a la recogida, asisten-
cia y evacuación de heridos y enfermos ; enterramien-
to de cadáveres y saneamiento y desinfección del cam-
po de batalla. 

Director del servicio. 

275 . Será Director del Servicio de Sanidad de Ejér-
cito un inspector médico. 

276.—Cuanto queda preceptuado en números anterio-
res aeirtíá de los Directores de otros servicios, es apli-
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cable al Director del dé Sanidad en lo concerniente a 
l a peculiar dt> este último servicio. 

2 7 7 . — E l Director del Servicio de Sanidad estará au-
xil iado en su misión por una P l a n a Mayor, de la que 
formarán parte un cirujano, un higienista y un farma-
céutico adjuntos. 

Estos se .elegirán entre el personal de la escala ac-
tiva, de complemento o entre los médicos y farmacéu-
ticos movilizados, que por sus trabajos desde tiempo 
de paz esté reconocido como especialista en tales mate-
rias. Cualesquiera que sea su procedencia, y con objeto 
de que tengan además de la autoridad delegada del 
Director del servicio la suya propia, tendrán o se les 
asignará la categoría de los jefes de Sanidad de las 
Divisiones. 

278.—El Director del Servicio cuidará de mantener 
enlace constante con los jefes de Sanidad de los Cuer-
pos de Ejérci to y Divisiones aisladas y con todos los 
elementos sanitarios de la zona del Ejérci to , de los 
que recibirá cuantas informaciones, estados numéricos 
y demás datos necesite. 

270.—Mantendrá un Jefe u oficial médico como agen-
te de enlace en la Sección 4.a del Estado Mayor del 
Ejército y un delegado cerca de la Inspección de etapas. 

280.—Además del personal indicado de su P l a n a Ma-
yor, disoone de los elementos y órganos siguientes : 

a) Laboratorio de Ejército y Secciones de higiene y 
desinfección de Ejército. 

b) Secciones de Hospitales de campaña. 
c) Hospitales de evacuación, enfermerías de etapa 

y de estación, depósitos de débiles y convalecientes, 
hospitales permanentes o temporales de la zona de eta-
pas, enfermerías de re-visión y hospitales de repartición. 

d) Jefaturas de Sanidad de etapas. 
e) Secciones sanitarias automóviles, trenes sanita-

rios nermar.entes, trenes sanitarios improvisados y tre-
nes ordinarios que se destinen a la evacuación de en-
fermos o heridos, embarcaciones para evacuaciones por 
vía fluvial o marítima y aviones que se destinen al 
mismo fin por v ía aérea. 

/) Reserva del -personal sanitario (médicos, farma-
céuticos, sanitarios, enfermeros, camilleros, etc.). 

g) Reserva de material sanitario ele todas clases. 
h) Estación-almacén de Sanidad. 
i) Oréanos y elementos de la Cruz Roja u otras so-

ciedades de socorro de asistencia, autorizadas o que se 
autoricen para prestar"su concurso al Ejército. 
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Laboratorio de Ejérci to . 

281 - E l Laboratorio de Ejército tiene por misión rea-
lizar los ersayos, .experiencias y análisis físicos, quími-
co^ y bacteriológicos, así como estudiar y proponer las 
convenientes medidas de higiene y profilaxis. 

a t o - R a d i c a r á , en principio, en a estación regula, 
dora sin perjuicio de ser trasladado parcial o total-
m e n t e a cualquier otro punto de la zona de etapas o 

d e j : - E s T a r d á a a cargo de un Jefe u oficial médico Jefe 
deX Laboratorio, auxil iado p o r e l ^ r s o n a l que :se con-
sidere necesario, entre e l c u a l . figurara por lo menos 
^ fidal farmacéutico, y se hallará dotado de mate-
rial fijado reglamentariamente o que se fije al orga 

" E Í ' j e f e del Laboratorio dependerá directamente del 
Director del Servicio de Sanidad, y , por delegación de 
éite, del higienista consultor. 

Secciones de higiene y desinfección de Ejército. 

284.—Las Secciones de higiene y desinfección de 
Ejército tienen por misión s e c u t a r e n l a z o n a d e re-
taguardia las desinfecciones y esterilizaciones y las 
medidas profilácticas, así como reforzar los organos de 
las unidades de primera l ínea encargadas de igual 

m i s i ó n . . . . . 
28c; — E n p r i n c i p i o , e x i s t i r á n t a n t a s s e c c i o n e s c u a n t o s 

s e n l o s C u e r p o s d e E j é r c i t o . C a d a u n a d e e l l a s ; e s t a r a 

constituida por uno o más trenes de ^nfeccton d< 
depuración de aguas y de asco personal, y radicara en 
la estación de abastecimiento (o en la estación origen 
de etapas), según el caso, de uno de los citados Cuer-
pos de Ejérci to , desde donde enviará los elementos que 
se le ordene a los puntos en que hayan de prestar sus 

" T s ó - Á l frente de cada sección habrá un oficial mé-
dico 6 farmacéutico, Jefe de la misma, el cu;1 dispon-
drá del personal y material fijados o que se fije al or-
ganizarías. • - A 

E l oficial médico o farmacéutico de cada sección de-
penderá directa e inmediatamente del Director del Ser-
vicio de Sanidad, y, por delegación de este, del higie-
nista consultor. „ „ •„ 

287 — L o s elementos de una sección que sean envia-
' dos para la realización de cualquier servicio ya sea en 

la zona dé retaguardia, ya en la zona avanzada, queda-
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rán, durante la ejecución del mismo, a disposición del 
oficial médico más caracterizado del Cuerpo, órgano o 
elemento en que haya de realizarse, el que, a su vez, 
habrá recibido las instrucciones técnicas necesarias del 
consultor higienista. 

Secciones de hospitales de campaña. 

288.—Las secciones de hospitales de campaña de 
Ejército tienen la misión de reforzar cuando sea pre-
ciso los órganos del mismo nombre de los Cuerpos de 
Ejército o de las Divisiones, así como sustituir de los 
mencionados órganos o fracciones de los mismos que 
queden temporalmente inmovilizados. 

289.—Por regla general, habrá tantas secciones de 
hospitales de campaña de Ejército cuantas sean las di-
visiones del mismo; tendrán idéntica organización y 
dotaciones de personal y material que las secciones de 
hospital de campaña de Cuerpo de Ejército, con las 
cuales serán intercambiables, y se hallarán distribuidas 
en la zona^ de etapas lo más cerca posible de los Cuer-
pos de Ejército a los que, respectivamente, deban au-
xiliar. 

290.—Las secciones de hospitales de campaña de Ejér-
cito serán autónomas entre sí, y el médico Jefe de cada 
una de ellas dependerá directamente del Director del 
Servicio de Sanidad. 

2 9 r - — T o d o s los elementos de una sección de hospi-
tal de campaña de Ejército enviados para reforzar o 
sustituir a otros de División o de Cuerpo de Ejército, 
pasarán a pertenecer a la gran unidad de que se trate! 
Recíprocamente todoc los elementos de una sección de 
hospital de campaña ele División o de Cuerpo de Ejér-
cito que queden temporalmente inmovilizadas, pasarán 
a depender del Servicio de Sanidad de Ejército, for-
mando parte del hospital de campaña que facilita los 
elementos sustituidos. 

292.—Los heridos y enfermos transportables del hos-
pital de campaña o fracción inmovilizada serán en-
viados lo más rápidamente posible al hospital de eva-
cuación de Ejército. Los intransportables serán hospi-
talizados y asistidos en el propio terreno ; y si no bas-
tasen los elementos del hospital de campaña corres-
pondiente, el Jefe de éste solicitará del Director del 
Servicio de Sanidad los que sean necesarios. 
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Hospitales de evacuación. 

2 Q 3.__E1 hospital de evacuación tiene la misión de 
recibir, clasificar y evacuar u hospitalizar, según co-
rresponda, a los enfermos y heridos procedentes de la 
zona avanzada o de los hospitales de campaña. 

294.—Radicará, generalmente, si hubiese una l inea 
de etapas única, en la cabeza de e tapas ; si aquéllas 
fuesen varias, en la cabeza de etapas de una de ellas 
o distribuido por secciones entre las varias cabezas de 
etapas ; y si no hubiere líneas de etapas en una de las 
estaciones de abastecimiento, o distribuidos, por seccio-
nes, entre varias de ellas. 

2 g 5 . — C u a n d o el hospital de evacuación se halle dis-
tribuido por secciones, el j e f e del mismo estará en 
aquella que crea más conveniente en cada caso ; en las 
demás, el respectivo je fe de cada sección asumirá, res-
pecto a ella, las funciones de aquél, entendiéndose di-
rectamente con el Director del Servicio de Sanidad. 

2 g 6 . — C u a n d o el hospital o secciones de hospital ra-
diquen en una cabeza de etapas, el Jefe de aquél reci-
birá a los enfermos y heridos procedentes de la zona 
avanzada o de los hospitales de campaña, los clasifi-
cará, determinando los que deben quedar hospitaliza-
dos y los que han de ser evacuados, y enviará a éstos 
últimos, según la índole e importancia de sus enfer-
medades o heridas, a los hospitales de repartición, a 
los hospitales permanentes o temporales de la zona de 
etapas o a los depósitos de débiles y convalecientes. 
L a materialidad de la evacuación se efectuará en las 
condiciones fijadas por el Mando (Sección 4.a), ya 
utilizando al regreso los carruajes empleados en otros 
servicios de mantenimiento, ya mediante convoyes es-
peciales afectos al Servicio de Sanidad. 

Cuando el hospital o sección de hospital de evacua-
ción radique en una estación de abastecimiento, des-
pués de recibidos y clasificados los enfermos y heridos 
como en el caso anterior, serán enviados los que de-
ban ser evacuados al hospital de repartición que radi-
cará en la estación reguladora. 

Para estas evacuaciones se uti l izarán los trenes de 
abastecimiento diario que regresen a la estación re-
guladora, así como, cuando sea necesario, los trenes sa-
nitarios permanetes o improvisados que enviará al Co-
misario regulador la referida estación reguladora, previa 
orden del Mando (Sección 4.a). 



— 83o — 

Enfermerías de etapa y enfermerías de estación. 

297.—Estas enfermerías tendrán por misión : recibir y 
asistir a los enfermos o heridos que a causa de su estado 
se hallen imposibilitados de seguir su v i a j e ; alimentar 
en general, a todos los evacuados del Ejército que en 
ellas se detengan para este fin y secundar, en caso nece-
sario, al personal médico de los trenes o convoyes 

298. E l número de enfermerías será el que requieran 
as necesidades del servicio, y se hallarán instaladas en 

los puntos de etapa y en las estaciones ferroviarias que 
se designen. H 

299— Su funcionamiento estará generalmente a cargo 
de las sociedades de socorro, con arreglo a los re Ta 
mentos, instrucciones y órdenes dictadas o que se, dicten 
para las mismas. 

Hospitales permanentes de la zona de etapas. 

^ ' - ^ c o m p r e n d i d o s e n e s t a denominación-

existan ~ 1 h ° s P i t a l e s mi l i tares permanentes' que existan en la zona de etapas ; y 
2." Los hospitales civiles permanentes de la misma 

que el Mando del Ejército, en caso de ne.esidad TsigTe 
al servicio del mismo; estos últimos pasarán, en conse-

Ejército. " P a r t e d d S e r V l d 0 d e Sanidad del 

301.—Los hospitales permanentes de la zona de eta 
pas estarán destinados a recibir y asistir -

a) A los enfermos y heridos de las tropas y personal 

r í h n I T 3 ' " ' i C ° m ° d e l a S t r ° p a s se h a l L tempo raímente en la zona de etapas ; y P 

b) A los enfermos y heridos procedentes 
a l z a d a que, debiendo ser h o s J i S a S £ £ 
Pítales de campaña, en el hospital o secciones de eva 
cuacion, en las enfermerías de estación o de e t a p a s " 

en la eniermería de revisión o en el hosnital ' 
partición, excedan de la c a n a r i ü o s P l t a l de re-
de los referidos órganos d e hospitalización 

Hospitales temporales de la zona de etapas. 

n a n 0 2 ; ^ ? - , í l 0 S P Í t a l e S t e m P o r a l e s se crean y funcio-

auJarT\ ^ ^ ^ ^mfleJntano , 
dad o H 1 = U n f ^ a C a r g 0 d e l Servicio de Sani-dad o de las sociedades de socorro 

303—L a misión de los hospitales temporales es la 

" , S m a q U e l a d e P e r m a n e n t e s , u t i l i z á n d o s e e s p e c i a l ! 



mente para asistir enfermos infecciosos, mentales o 
afectos de enfermedades venéreas. 

Depósitos de débiles y convalecientes. 

304.—Estos depósitos serán creados a medida que las 
necesidades lo exi jan, y tendrán la misión de recibir y 
cuidar a los eniermos y heridos leves procedentes del 
Ejército y que sean considerados en estado de volver a 
incorporarse al mismo en plazo breve, así como a los 
sa±id^s de los hospitales que necesiten toda . ía ligeros 
cuidados antes de poder efectuar su incor¡,ora-ión. 

5 0 5 . — R a d i a r a n , generalmente, en la proximidad de 
los hospitales defendientes del E_ér_ito. 

306.—Los aéoiies y convaiecie-ites que se hallen en 
estado de prestar a lgún servicio, podrán ser empleados 
por el Coma_dante de etapas resce . t ivo. Para este fin, 
ei médico Jefe del depósito tendrá a- dicica autoridad al 
corrie ite de los débiles y convalecientes que en el mis-
mo haya disponij ies y de la ciase de servicio que cada 
uno pueda prestar. 

Enfermerías de revisión. 

307.—Cuando exista una o más líneas de etapas, se 
establecerá en la estación origen de cada una de ellas 
una enfermaría ele revisión, destinada, como su nom-
bre i n d u a , a la revisión de los heridos y enfermos que 
a ella lleguen, determinándose los que han de ser hos-
pitalizados y los que han de ser evacuados. Los prime-
ros ingresarán en la propia eniermería o en los hospi-
tales permanentes o temporales que existan en la mis-
ma localidad, y los segundos serán enviados por ierro-
carril al hospital de repartición de Ejército. 

Hospitales de repartición. 

308.—El hospital de repartición se hallará estableci-
do en la estación reguladora. 

309.—Su misión consiste en recibir a los heridos o en-
fermos procedentes del Ejérci to , hospitalizándolos o en-
viándolos, según proceda, a los hospitales del interior. 

310.—Al efecto, el médico Jefe del hospital de repar-
tición, o un oficial médico delegado suyo, según la im-
portancia de las expediciones, se hallará presente a la 
llegada de cada tren de evacuación, designando los 
eniermos y heridos que han de ser hospitalizados y 
señalando a cada uno de los demás como punto de 

6 
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destino uno de los hospitales del interior asignados en 
todo o en parte al servicio del respectivo Ejérc i to , se-
gún la capacidad de dichos hospitales y el género de 
asistencia que necesita cada eníermo herido. 

Jefatura de Sanidad de etapas. 

3X1.—En principio, en cada Comandancia de etapas 
el Servicio de Sanidad estará a cargo de un je fe u 
oficial médico, denominado Jefe de Sanidad de etapas, 
secundado por un farmacéutico militar y, si se juzga 
preciso, por otros médicos militares o civiles y auxi-
liado por el necesario personal de enfermeros. 

3 1 2 . — E n aquellas Comandancias de etapas en que 
haya algún hospital o enfermería militar, el Jefe de 
dicho hospital o enfermería será al mismo tiempo Jefe 
de Sanidad de etapas de la Comandancia. 

3 1 3 . — E l Jefe de Sanidad de etapas de una Coman-
dancia de etapas dependerá, excepto en la técnica es-
pecial de su servicio, del respectivo Comandante de 
etapas, con quien se hallará en relación constante para 
cuanto se reiiera a la asistencia a las tropas y personal 
de etapas, a la higiene y policía sanitaria y, en ge-
neral, a la organización del Servicio de ¡sanidad local. 

Secciones sanitarias automóviles. 

314.—Estas secciones estarán destinadas al transpor-
te por vía ordinaria de enfermos y heridos. 

3 1 5 . — C a d a sección estará mandada por un oficial 
médico, auxil iado por el personal necesario de sanita-
rios y enfermeros, además de los conductores y mecá-
nicos de los automóviles. Estos serán todos de un 
mismo tipo, adecuado para su especial servicio, ex-
ceoto un coche rápido para el Comandante de la sec-
ción y otro carruaje destinado a llevar medicamentos y 
material de curación, así como los elementos indispen-
sables para remediar los entorpecimientos de los ve-
hículos durante la marcha. 

316 .—Todas las secciones dependerán directamente 
del Director del servicio, el cual las empleará con arre-
glo a 'as necesidades. 

317 .—Cuando no estén empleadas en algún trans-
porte, quedarán a la inmediación del Parque auto-
movilista del Ejército. 
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Trenes sanitarios. 

3 I g . Los trenes sanitarios están destinados a las eva-
cuaciones, por ferrocarri l , de enfermos y heridos, y se 
clasifican en : trenes hospitales permanentes y trenes 
hospitales improvisados para heridos y enfermos graves 
que deban v i a j a r acostados y trenes ordinarios de via-
jeros para heridos y enfermos que puedan v ia jar sen-
tados. 

3 IQ.—Los trenes hospitales permanentes existen 
desde tiempo de paz, y están constituidos por coches 
especialmente construidos y dotados para el transporte, 
asistencia y alimentación de los enfermos y heridos. 
Cada Ejército dispondrá del número de ellos que le sea 
asignado por el Director general de los Servicios de 
Retaguardia y Transporte. 

Es je fe de cada uno de ellos un médico, auxi l iado 
por uno o más oficiales médicos y farmacéuticos y por 
el personal necesario de sanitarios y enfermeros. 

Dicho je fe no sólo está encargado y es responsable 
de asegurar la buena ejecución del servicio, sino tam-
bién del entretenimiento y renovación de todos los 
recursos que constituyen la dotación del tren hospital. 

Para la recepción y entrega de las expediciones de 
enfermos y heridos se ajustará a las órdenes e ins-
trucciones del Director del servicio y se pondrá de 
acuerdo con las autoridades interesadas de los servi-
cios de ferrocarriles y de etapas, de las cuales solici-
tará los auxilios que necesite. Durante la marcha ten-
drá los deberes y atribuciones propios de un je fe de 
tropas embarcadas. 

Cuando haya que reemplazar personal o material sa-
nitarios se recurrirá a las respectivas reservas, previa 
petición del Jefe del tren al Jefe del servicio, si éste 
no hubiese providenciado para la satisfacción de dichas 
necesidades. 

320.—Los trenes hospitales improvisados sólo se crea-
rán cuando lo disponga el Director general de los Ser-
vicios de Retaguardia y Transporte. Estarán consti-
tuidos por coches de viajeros o de mercancías cerrados 
y especialmente acondicionados para el fin a que les 
destina. 

El personal y material sanitarios de cada tren serán 
facilitados por el Ejérci to a cuyo servicio se asigne. 

En todo lo demás es aplicable a estos trenes cuanto 
queda dicho respecto a los permanentes. 

321.—Los trenes ordinarios de viajeros dedicados a 
la evacuación de heridos no necesitan en su material 
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ningún acondicionamiento especial. E l personal y ele-
mentos sanitarios que precisen serán facilitados en 
cada caso por el hospital o enfermería de donde haya 
de partir la evacuación. 

Para la recepción y entrega de las expediciones, así 
como durante la marcha, el médico Jefe de cada uno 
de estos trenes tendrá iguales cometidos y atribuciones 
que el de un tren hospital. 

322.—También pueden utilizarse parcialmente, para 
las evacuaciones en los trenes corrientes, algunos de 
sus coches. E n este caso, el Jefe médico de la estación 
de evacuación designará el personal de Sanidad que 
sea preciso. Este personal no tendrá otras funciones 
que las de cuidado y asistencia de los enfermos y 
heridos. 

Otros elementos de transporte. 

323.—Los buques-hospitales u otras embarcaciones, 
así como los aviones que se dest i len, eventualmente, a 
la evacuación de enfermos y heridos, prestarán este 
servicio con sujeción a las disposiciones especiales que 
para ello se dicten o a los acuerdos que se establez-
can entre el Servicio de Sanidad y cada uno de los 
otros servicios interesados. 1 

Reserva de personal sanitario. 

324.—La reserva de -personal sanitario está destinada 
a reemplazar o reforzar, a medida de las necesidades, el 
personal de Sanidad del Ejército. 

325.—Estará constituida por una plantil la determina-
da por el General del Ejército, y que se procurará 
mantener siempre al completo, de médicos, farmacéu-
ticos, sanitarios, enfermeros y camilleros. 

326.—Se divide en dos escalas : primer escalón, situa-
do a la inmediación del hospital de evacuación, y se-
gundo escalón, situado en el hospital de repartición. 
Ambos escalones dependerán directamente del Director 
del servicio. 

Reserva de material sanitario. 

327.—La reserva de material sanitario está destinada 
a abastecer al Ejército de dicho género de material. 

328.—Sus existencias comprenderán, como mínimo, 
una dotación fijada por el General del Ejérci to , que se 
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procurará mantener siempre al completo de material 
sanitario de todas clases. 

3 2 g. Será jefe de la reserva de material sanitario 
un médico o farmacéutico, auxil iado por e l personal 
que se le asigne. Dicho je fe residirá en la estación 
reguladora, en la cual se hallará también situada la 
reserva de material , y dependerá directamente del 
Director del servicio en cuanto a la técnica, y del 
Comisario regulador para los abastecimientos y trans-
portes. 

En caso de necesidad se establecerán depósitos avan-
zados de material en los hospitales de evacuación o 
en los permanentes de etapas. 

Estación-almacén de Sanidad. 

330.—La estación-almacén de Sanidad está destinada 
a abastecer al Ejérci to de toda clase de medicamentos 
y material. Habrá por lo menos en cada Ejército una 
estación-almacén. Tendrá una dotación de cada clase 
que fijará el General del Ejérci to , y que se procurará 
mantener siempre al completo. 

331.—Se procurará que la estación almacén de Sani-
dad coincida con la estación-almacén de subsistencias 
asignadas al servicio del Ejército. 

332.—Será jefe de cada estación-almacén de Sani-
dad un farmacéutico, auxi l iado por el personal que se 
le asigne. Dicho jefe dependerá, desde el punto de 
vista de los abastecimientos, del Comisario regulador, 
de quien recibirá al efecto las órdenes de los envíos, y 
en lo referente a la técnica del servicio del Director 
de éste. 

333.—La renovación de las existencias incumbe al 
órgano del Servicio de Sanidad del interior previamente 
designado, al cual dirigirá oportunamente sus pedidos 
el Jefe de la estación-almacén. Si en algún caso se 
tratase de acumular en ésta mayores existencias que 
las de su dotación normal, los pedidos habrá de ha-
cerlos el Director peneral de I03 Servicios de Retaguar-
dia y Transporte al Ministro de la Guerra. 

Sociedades de socorro y asistencia. 

334.—La Sociedad de la Cruz Roja y cualesquiera 
otras que legalmente se constituyan para el socorro 
y asistencia de enfermos y heridos, previa autorización 
y aprobación de sus reglamentos por el Ministro de la 
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Guerra , actuarán en campaña como auxi l iares del ser-
vicio de Sanidad. 

335.—Los órganos y elementos de dichas sociedades 
afectas al servicio de los ejércitos de operaciones serán 
distribuidos por e l Director general de los Servicios 
de R e t a g u a r d i a y Transporte entr,& los diferentes 
ejércitos. 

3 3 6 . — C a d a sociedad de socorro tendrá a su frente 
un delegado, que residirá a la inmediación del Di-
rector del Servicio de Sanidad del E j é r c i t o , del cual 
dependerá directamente. 

33,7.—Las refer idas sociedades podrán tener a su 
cargo hospitales permanentes y temporales de l a zona 
de etapas, enfermerías de etapas y de estación, depó-
sitos de débiles y convalecientes , así como depósitos 
de material para atender al abastecimiento de los hos-
pitales y enfermerías mencionados. U n i c a m e n t e actua-
rán en l a zona avanzada cuando, después de una ba-
tal la, el E j é r c i t o h a y a dejado a re taguardia el terre-
no de la lucha , en cuyo caso cooperarán con el Servicio 
de Sanidad al enterramiento de muertos, higienización 
del campo de batal la , asistencia y evacuación de en-
fermos y heridos y re levo de organizaciones sanita-
rias inmovi l izadas de Cuerpo de E j é r c i t o o de Divi-
sión, pudiendo instalar para este últ imo fin hospita-
les de su propiedad. 

CAPITULO VII 

SERVICIO DE VETERINARIA 

3 3 8 . — E l Servic io de Veter inar ia de E j é r c i t o tie-
ne por misión : 

a) L a asistencia del ganado afecto a la unidad, a las 
Comandancias de etapas y fuerzas transeúntes y l a apli-
cación de las reg las de higiene y profi laxis que sean 
convenientes. 

b) L a organización técnica de los hospitales veteri-
narios de evacuación, enfermerías y depósitos existentes 
en l a zona de etapas. 

c) E l reconocimiento de las reses destinadas al con-
sumo del E jérc i to y del ganado adquirido por compra 
o requisición. 

33Q.—Para real izar su misión dispone de los elemen-
tos siguientes : 
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Personal de je fes y oficiales del Cuerpo de Veterinaria 
militar, de complemento y movilizado. 

Veterinarios civiles cuyos servicios sean necesarios al 
Ejército mediante prestación. 

Soldados y personal civil contratado o requisado que 
se juzgue necesario para el servicio. _ 

Además, dispondrá del material reglamentario ^ y de 
los hospitales veterinarios de evacuación de Ejerci to , 
depósitos para ganado fat igado, enfermerías veterina-
rias y reservas de material . 

Director del servicio. 

340 —Corresponde al Director del Servicio de Veteri-
naria de Ejérc i to la dirección técnica del mismo, que 
ejercerá también en la zona avanzada. 

E n el expresado concepto le compete : 
a) Inspeccionar el servicio veterinario en todos los 

cuerpos y organizaciones de la unidad. 
b) D a r las instrucciones técnicas que crea oportunas 

al personal veterinario. , . . 
c) Proponer la aplicación de las medidas higiénicas 

necesarias y compatibles con las circunstancias. 

d) Proponer el empleo y distribución del personal ve-

terinario. 
e) Proponer la organización de los hospitales veteri-

narios de evacuación y de las enfermerías veterinarias 
permanentes o temporales. 

Hospitales veterinarios de evacuación. 

341 — L o s hospitales veterinarios de evacuación son el 
paso obligado de todo el ganado que hay que retirar del 
frent" por padecer enfermedades, heridas o intoxicacio-
nes por gases, a excepción de los que padecen enfer-
medades contagiosas. 

E l personal a ellos afecto* clasifica este ganado, re-
tiene los animales que pueden sanar en plazo breve, 
envía a los depósitos correspondientes a los que solo 
necesitan reposo y alimentación, dispone la evacuación 
al interior de los que necesitan un largo tratamiento 
y ordena el sacrificio de los restantes. 

Depósitos para gallado fatigado. 

342.—Util izando granjas, casas de labor o lugares 
apropiados, se organizarán depósitos para ganado fati-
gado o dado de alta en los hospitales, pero incapaz de 
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prestar servicio de c a m p a ñ a ; en dichos depósitos se 
atenderá a mejorar su estado general , para ser utilizado 
nuevamente. E l ganado dado de alta en estos depó-
sitos será enviado a las remontas. 

Enfermerías veterinarias. 

343.—Para atender al ganado enfermo que exista o 
transite por la zona de etapas, y aprovechando los hos-
pitales o enfermerías de ganado que pudieran existir, 
se instalarán en la zona de etapas enfermerías veteri-
narias -permanentes, a las que podrá ser enviado tam-
bién el ganado enfermo de los hospitales veterinarios 
de evacuación cuando su c i fra rebase la capacidad de 
éstos. 

344.—Si aparecieran epizootias en el frente o en la 
zona del Ejército, se organizarán e instalarán enferme-
rías veterinarias temporales dedicadas exclusivamente 
a mantener aislado y a tratar al ganado atacado de en-
fermedades contagiosas. Los análisis bacteriológicos que 
en estos casos se requieran se llevarán a cabo en el 
laboratorio de Sanidad de Ejército, y los desinfectantes 
y material necesarios podrán facil itarse al servicio de 
Veterinaria por el de Sanidad, por orden del Mando, 
previo acuerdo de ambos Directores. 

Jefatura de Veterinaria de etapas. 

34^-—En los lugares en que existan organizaciones 
veterinarias, y para atender a los servicios de recono-
cimiento de ganado e inspección de carnes en los de-
pósitos de rebaño, centros de carnización fijos, etc., exis-
tirán Jefaturas veterinarias de etapa, en las que el 
personal realizará su cometido bajo las órderes del Co-
mandante de etapas y ateniéndose a las instrucciones 
técnicas del Director del Servicio de Veterinaria y 
re lamentos especiales. 

Reservas de personal y material. 

34.6.—A fin de atender a las organizaciones veterina-
rias la zona de etapas, y para suolir o reforzar el per-
sonal veterinario de la zona avanzada, habrá u^a reserva 
de personal veterinario cuya plantilla se determinará 
oportunamente. Este personal residirá a la proximidad 
del Diré tor del serví io, ouien lo utili-ará se ún 1 s ne-
cesidades, proponiendo al Mando su destino, o destinán-
dolo directamente, dando cuenta en los casos urgentes. 
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,47 — L a s reservas de material del servicio veterinàrio 
estarán anegas a las de material sanitario en los mismos 
escalones (depósitos-almacén y reservas de material de 
las estaciones reguladoras) y tendrán l a dotación fija 
que se establezca previamente . 

E l material de herra je necesario se fac i l i tará por el 
servicio de Intendencia. 

CAPITULO VIII 

SERVICIO DE REMONTA 

348. E l Servicio de Remonta tiene por misión pro-
porcionar el ganado para el servicio de las distintas en-
tidades que constituyen los ejércitos. 

149.—En cada E j é r c i t o actúa de Director del Servi-
cio un Je fe del A r m a de Cabal ler ía . E s t á afecto al 
Cuartel Genera l de la unidad, y tiene a su careo la di-
rección y v i g i l a n c i a del refer ido servicio, con arreglo 
a las órdenes que re- iba v a los pre-eptos consignados 
en los reg lamentos apl icables al caso. 

350. E l ganado puesto a disnosi-ión de un Ejérc i to 
por" el General en J e f e para cubrir las atenciones pro-
pias de este s e r v i d o , constituirá una reserva, distribui-
da en Denósitos de 'Remonta, en el número que se juz-
eue oportuno para atender ron f a ñ l i d ' d y prontitud a 
las necesidades de las srrandes unidades subordinadas, 
cerca de las cuales destacarán Secciones móvi les de Re-
monta. 

3 c i . — L o s Depósitos de R e m o j a de E-é-xitn e r a r á n 
mandados por je fes u oficiales del A r m a de Cabal ler ía 
y se c o n s t i t u i r á n e n dos secciones : una de Cabal ler ía 
y otra de Art i l ler ía , figurando al frente de cada una 
de ellas un -e r e u ofi-ial del A r m a r e s p e ' t i v a . 

, ? 2 . En la Sección de --ada D e p - s i t o de Remonta a 
car~o del A r m a de Cabal ler ía , se conservará y clasifi-
cará el ganado cabal lar con destino a las necesidades 
ele todas las A r m a s y Cuerpos, excepto la de Arti l le-
r í a : en la ^e-ción a cargo de esta ú l t ima, se hará lo 
propio por lo que respe-ta al ganado cabal lar y m u l a r 
nue SP util iza en Art i l ler ía y al muía que se emplea 
en las otras Armas . 

353.—Los mencionados Depósitos se nutrirán : 
a) Con remesa= de g a n a d o procedentes de la . zona 

del interior. 
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5) Con compras o requisiciones dentro de la zona de 
E j é r c i t o . 

c) Con presas al enemigo. 
d) Con el ganado dado de a l ta en los hospitales di 

Veter inar ia . 
354.—A ser posible, los Depósitos de Remonta se ins-

ta larán a la inmediación de. los hospitales de Veteri-
naria 

3 5 5 . — L a s remesas de g a n a d o procedentes del inte-
rior, cuando se real icen por ferrocarr i l , constituirán, 
por lo genera l , trenes especiales de g a n a d o consigna-
dos especialmente a su destino. 

3 5 6 . — L a s remesas indicadas se veri f icarán por dispo-
sición del Genera l en J e f e , precedida, o no, de peti-
ción de los Generales de E j é r c i t o , procediéndose en 
forma a n á l o g a para l a evacuación de ganado. 

CAPITULO IX 

SERVICIO DE ETAPAS 

Misión de este Servicio. 

3 5 7 . — L a misión del Servicio de Etapas abarca, ne ge-
neral , los extremos siguientes : 

a) Desempeñar los mandos territoriales mil i tares de 
la zona de etapas, en tanto que no se nombren para ello 
autoridades especiales. 

b) E j e r c e r sobre l a administración c ivi l de la parte 
de dicha zona que esté en territorio enemigo las atri-
buciones que le sean confer idas por el Mando, dentro 
de las prescripciones generales dictadas para dicho fin. 

c) Atender al mantenimiento del orden en l a zona de 
etapas y a l a protección especial que requieran les ser-
vicios en ella situados. 

d) P r o v e e r al a lo jamiento, a l imentación y demás ne-
cesidades de todos los elementos mil i tares que se hallen 
permanente o transitoriamente en la refer ida zona, 
cuando dichos elementos no dispongan de medios su-
ficientes. 

e) E x p l o t a r los recursos locales de dicha zona con 
arreglo a las órdenes del Mando y siguiendo un plan 
general que armonice en lo posible las necesidades de 
las tropas con las de la población c ivi l y favorzeca la 
producción. 
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Director del Servicio. 

„ 8 - E n cada E j é r c i t o , la Dirección del Servicio ie 
etapas estará a cargo de un G e n e r a l secundado, por una 
P l a n a M a v o r por los j e f e s u oficiales de cada uno de 
l^s deferentes servic ios , d e l e g a d o s de los respect ivos D i -
rectores y por el personal a u x i l i a r que sea necesario 

í qq — E l Director del Servicio de Etapas res id irá a la 
inmediación del M a n d o , del cual dependerá directa-
mente y cerca de cua l c u m p l i r á , dentro de las ms-
ttuc ¿ n l s que del mismo rec iba, los cometidos de in-
f o r m a c i ó n , asesoramiento y propuesta concernientes al 
mencionado Servic io de etapas, a n á l o g a m e n t e que los 
Directores de los demás servicios. P o r conducto del 
mismo M a n d o recibirá , g e n e r a l m e n t e , en l a parte que 
le a fecten las órdenes e instrucciones que dicte el 
Director g e n e r a l de los Servic ios de R e t a g u a r d i a y 
Transporte en uso de las atribuciones m a r c a d a s en e 
número 15 de este R e g l a m e n t o , y si recibiese ordenes 
directas de esta autor idad las obedecerá en cuanto no 
se oponga a las instrucciones del Mando, dando cuenta 
desoués a éste o consul tándole , en caso contrario. 

3 6 0 . — P a r a asegurar la e jecuc ión de todos los come-
tidos consignados en el número 357, el D i r e c t o r de 
etapas dispondrá, además del personal de que se ha-
hecho mención, de los e lementos s i g u i e n t e s : 

a) T r o p a s de etapas. 
b) P e r s o n a l de las C o m a n d a n c i a s de etapas. 
c) T r o p a s o personal mi l i tar que, eventua lmente , se 

pongan por el M a n d o a su disposición. 
d) P e r s o n a l c iv i l mi l i tar izado o requisado con arre-

glo a las normas y preceptos l e g a l e s 
e) Recursos de todas clases fac i l i tados por el M a n d o . 
/) Recursos var ios existentes en la zona de etapas y 

obtenidos mediante requis ic ión u otra f o r m a de adqui-
sición a j u s t a d a a las normas y preceptos l e g a l e s . 

, 6 l — T e n d r á también autor idad, l i m i t a d a a los extre-
mos que a cont inuación se mencionan, sobre los e lemen-
tos s iguientes, sin inmiscuirse en su f u n c i o n a m i e n t o 
técnico ni en su organizac ión y disc ipl ina internas : 

a) Sobre los Serv ic ios de Ingenieros y S a n i d a d en 
cuanto a las prestaciones señaladas a las C o m a n d a n c i a s 
de Ingenieros de c a m p a ñ a y a l a s J e f a t u r a s de Sa-
unidad de etapas con respecto al Serv ic io de etapas. 

b) Sobre los Servicios de orden, por concepto y con 
i l c a n c e análogos . 

c) Sobre las tropas y servic ios que se h a l l e n perma-
nente o transi tor iamente en la zona de etapas , en cuanto 
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que. incumben al Mando territorial. 

362.—El Director de etapas entrará en funciones en 
la fecha fijada por el General de Ejérci to con arreglo 
a las instrucciones del General en Jefe . 

363.—Desde que entre en funciones adoptará las lis-
posiciones necesarias para la instalación de todos ios 
elementos que le estén subordinados, así como para su 
abastecimiento, hasta enlazar con l o s servicios de abas-
tecimiento y transporte de los <=>jér:HOs. 

364. — P a r a asegurar la ejecución de sus órdenes 
constituirá las Comandancias de etapas que considere 
necesario. 

L a orden de constitución de una Comandancia de eta-
pas debe indicar la residencia de la misma, los límites 
del territorio que abarque, la misión partícula! que se 
le encomiende y la composición y efe-.;":vo del peí señal 
y tropas de etapas que se le asigne. 

365.—Cuando una Comandancia de etapas haya deja-
do de ser útil , el Director de etapas dispondrá su 
supresión y asignará nuevo destino al personal -5 ar-
chivo de la misma, así como a los recursos puesto a 
su disposición. 

366.—El Director de etapas tendrá atribnciones para 
agrupar varias Comandancias en un Distrito de etapas, 
designando para la capitalidad del mismo la residencia 
de una de aquéllas y nombrando un Comandante de 
distrito, que será a la vez Comandante de etapas de 
dicha capitalidad. 

367.—Cuando por alejarse las tropas de las líneas fé-
rreas se ha°-a necesaria la organización de una línea de 
etapas, el Dire-tor de etapas recibirá del Mando (Sec-
ción 4.a) la orden al efecto, en la cual se le marcarán 
la estación origen de etapa y la cabeza de etapa, 
así como la distancia aproximada a que han de estable-
cerse los puntos de etapa y la capacidad mí- ima de 
instalación para el personal, ganado y material de los 
diversos servicios, con las demás instrucciones 5 indi-
caciones que el referido Mando crea pertinentes. 

368.—:Con arreglo a dicha orden, y teniendo en cuenta 
además las necesidades y conveniencias de su servicio, 
el Director de etapas procederá a la organización de 
la línea de etapas de que se trate, así como a dictar 
las medidas procedentes para su custodia y seguridad. 

369.—Formará—recabando de los comandantes de eta-
pas cuantos datos necesite para el lo—la estadística del 
personal y recursos existentes en la zona de etapas, 
aplicables a las necesidades militares, de lo cual tendrá 
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siempre al corriente al Mando del Ejérci to y , por con-
ducto de éste, al Director general de los Servicios de 
Retaguardia y Transporte. 

3 7 0 . — H a r á efectuar, previa orden o autorización del 
Mando, las requisiciones precisas para las necesidades, 
ya de la zona avanzada, ya de la de etapas, poniendo 
los recursos obtenidos a disposición de los servicios 
que se le ordene o constituyendo con ellos almacenes 
o depósitos, bien a disposición del Mando, ya a la suya, 
para las diversas necesidades a que ha de atender el 
Servicio de etapas. 

371 .—Cuando se organicen Comandancias de Inge-
nieros de campaña o Jefaturas de Sanidad de etapas, 
faci l i tará el personal de etapas y auxilios que precisen. 

Tropas de Etapas. 

372.—Las tropas de etapas necesarias para el funcio 
namiento del servicio al comenzar la guerra estarán, 
desde tiempo de paz, asignadas a cada Ejército por el 
Ministerio de la Guerra, y pertenecerán a los reempla-
zos más antiguos movilizados. En el curso de las ope-
raciones, el Director de etapas solicitará las que nece-
site del Director general de los Servicios de Retaguar-
dia y Transporte, por conducto del Mando. 

373.—Las tropas de etapas serán asignadas por el Di-
rector de etapas, en la medida que crea conveniente, a 
las diferentes Comandancias de e tapas ; las restantes 
constituirán una reserva de tropas de etapas, situada en 
el lugar o lugares que dicho Director determine (esta-
ción reguladora, estaciones origen de etapa, cabeza de 
etapa, etc.), y con la cual formará, si hubiere lugar, co-
lumnas móviles y reforzará o relevará las asignadas a 
las distintas Comandancias. 

374.—Cuando, por supiesión de una Comandancia de 
etapas o por otro motivo dejen de ser necesarias las 
tropas de etapas que le estuvieran asignadas, pasarán 
seguidamente a formar parte de la mencionada reserva. 

Personal de Etapas. 

3 7 5 . — E l personal de etapas comprenderá : 
a) Jefes y oficiales destinados a desempeñar los car-

gos de Comandantes de etapas y a secundar a éstos en 
el desarrollo de su servicio. 

b) Oficiales y asimilados, clases e individuos de tro-
pa de los diferentes servicios y personal de los cuer-
pos,- para emplearlos en todos los cometidos propios 
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del Servicio de etapas (oficinas, almacenes, requisicio-
nes, transportes, ordenanzas, estafetas, etc.), y para fa-
cilitar, en caso necesario, a los demás servicios, los 
auxilios que requieran (mano de obra, carga y descar-
ga, etc.). 

c) Personal del Servicio de Pol ic ía . 
d) Los funcionarios civiles que sean necesarios en 

el caso de que e l Servicio de etapas tenga atribuciones 
sobre la administi ación civil del territorio (véase el nú-
mero 307, inciso b). 

376.—El personal de etapas comprendido en los in-
cisos a), b) y c) del número anterior, será asignado des-
de tiempo de paz por el Ministerio de la Guerra a 
cada uno de los Ejérci tos y completado o reforzado a 
petición del Director de etapas según las necesidades ; 
el comprendido en el inciso d) sólo se asignará cuando 
surja la necesidad prevista en el mismo. 

3 7 7 . — E l personal de etapas no asignado a las Co-
mandancias o que deje de ser necesario en ellas, cons-
tituirá una reserva de -personal de etapas\ a disposi-
ción del referido Director, en el lugar o lugares que el 
mismo determine (estación reguladora, estaciones orí-
genes de etapa, cabezas de etapa, etc.), y con la cual 
atenderá a las necesidades sucesivas. 

Comandancias de distrito de etapas. 

378.—Ajustándose a las órdenes e instrucciones que 
reciba del Director de etapas, el Comandante del distrito 
de etapas ejercerá autoridad sobre todas las Coman-
dancias del mismo, distribuyendo entre ellas, según 
las necesidades, los elementos y recursos puestos a su 
disposición, centralizando los datos, informes y peti-
ciones que de ellas reciba y comunicándolos, cuando no 
pueda proveer por sí, al referido Director de etapas, al 
cual mantendrá siempre al corriente de cuantos asuntos 
referentes al servicio merezcan su atención. 

Comandancias de etapas en general. 

Atribuciones comunes a todos los Comandantes de 
etapas. 

379.—El Comandante de etapas dependerá directa-
mente del Comandante del distrito de etapas, si lo 
hubiere, o, en otro caso, del Director de etapas. 

Tendrá atribuciones de Comandante militar con res-
pecto a las tropas y personal de los servicios esta-
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donados en el territorio de su Comandancia o de paso 
por él. 

Tendrá a su cargo : 
a) E l mantenimiento del orden, policía y seguridad ; 

el alojamiento de todos los elementos militares o mi-
litarizados que se hallen en su demarcación y la ali-
mentación de aquellos que vayan de paso o que, acci-
dentalmente, no puedan proveer a el la por sí mismos. 

b) L a formación de la estadística del personal y 
recursos aplicables a las necesidades militares que exis-
tan en el territorio de su Comandancia, de lo cual ten-
drá siempre al corriente al Comandante del distrito de 
etapas si lo hubiera, o al Director de etapas. 

c) L a explotación de los recursos locales y la cons-
titución de almacenes y depósitos, cuando así se dis-
ponga. 

d) L a protección de trenes y convoyes, así como la 
prestación de mano de obra o de otros auxilios a los 
demás servicios cuando así se le ordene o sea por ellos 
requerido, a reserva, en este caso, de dar cuenta a su 
superior inmediato. 

3 80.—Si la Comandancia de etapas se establece en 
territorio nacional y en una plaza en que haya guarni-
ción, el Director de etapas, por delegación del General 
de Ejército, delimitará las atribuciones respectivas del 
Comandante de etapas y del Comandante de armas, con 
arreglo a los principios geneia les siguientes : 

Si el Comandante de etapas es más antiguo o de ma-
yor empleo, asumirá también el cargo de Comandante 
de armas, por cuyo concepto el que antes lo era le 
quedará subordinado, y él lo estará, a su vez, a la au-
toridad militar del territorio, pero sólo en cuanto a la 
policía y disciplina generales. 

Si, por el contrario, el Comandante militar fuese más 
antiguo o de mayor empleo, el Comandante de etapas 
le quedará subordinado en cuanto a policía y discipli-
na generales, pero seguirá para todo lo demás depen-
diendo directamente del Comandante del distrito de 
etapas, si lo hubiere, o, en otro caso, del Director de 
etapas. 

Constitución de una Comandancia de Etapas . 

381.—En territorio enemigo, la constitución de una 
Comandancia de etapas se efectuará con arreglo a los 
principios generales del servicio de campaña. Entre 
las primeras medidas que deben adoptarse, son princi-
pales las siguientes : 
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Instalación de puestos en la casa Ayuntamiento, 
plaza principal, correo, telégrafo y demás puntos im-
portantes de la localidad. 

Convocatoria a las autoridades civiles, o, en su de--
fecto, a los vecinos más notables, notificándoles la 
toma de posesión de la Comandancia. 

Reconocimiento detenido de la localidad. 
Después de estas primeras medidas, se ocupará de 

los extremos siguientes : 
a) Asignará a los Jefes de tropas o servicios que ha-

yan de instalarse en la local idad, los locales y recursos 
necesarios. 

b) Regulará los Servicios de seguridad y policía de 
la localidad (puestos, patrullas, consignas, etc.). 

c) Notif i-ará a las autoridades civiles las disposicio-
nes que han de hacer saber a los habitantes (entrega 
de las armas que posean, declaración de los recursos 
—especialmente en locales, ganados y carruajes—, alum-
brado de las calles, etc.). Les notificará igualmente que 
el autor de todo delito contra los intereses será juz-
gado por los tribunales militares, y que el Municipio 
será responsable de los ataques contra las personas y 
de las destrucciones que se realicen en el término mu-
nicipal. Además, si la actitud de la población lo re-
quiere, prohibirá la c ir .ular ión por las calles desde el 
to.jue de oración, se hará entregar rehenes y adverti-
rá que todo movimiento hostil será seguido de repre-
salias. 

di Se informará acerca del carácter y organización 
de todas las instituciones públicas existentes en la lo-
calidad. 

e) Enviará seguidamente a las demás localidades 
comprendidas en el territorio de la Comandancia, pa-
trullas encargadas de notificar por esrrito a las autori-
dades los extremos indicados en el inciso c). 
' f) Contrastará por el persoanl a sus órdenes los in-

formes que le suministren las autoridades locales o los 
vecinos en general . 

g) Hará poner rótulos e indicaciones que den a co-
nocer dónde se hallan instalados los diversos servicios 
(correos, telégrafos, etc.). L a residencia oficial de la 
Comandancia de etapas se distinguirá durante el día 
por una bandera nacional y durante la noche por un 
farol de luz roja. 

382.—En territorio nacional, la constitución de una 
Comandancia de etapas se reclu i r á al reconocimiento 
de la local idad, a entrar en relaciones con el Munici-
pio, a las medidas necesarias para la instalación de los 
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diversos servicios y a la policía militar de la localidad. 
383.—En principio, las tropas y destacamentos afec-

tos a la Comandancia de etapas estarán acantonados, 
señalándoles con carácter permanente los locales que 
han de ocupar. 

Los individuos aislados (escribientes, ordenanzas, et-
cétera), estarán afectos para su alojamiento y subsis-
tencia a las unidades o destacamentos que les desig-
ne el Comandante de etapas. 

Seguridad. 

384.—El Comandante de etapas atenderá, con el au-
xilio de las tropas puestas a su disposición, a la segu-
ridad de la local idad en que resida y del territorio de 
su Comandancia, especialmente en cuanto se refiere a 
las vías de comunicación. 

Si las tuerzas de que dispone son escasas, se limita-
rá a organizar la defensa de un edificio lo más fuerte 
posible, provisto de agua, víveres y municiones, ai cual 
se acogerá en caso de ser atacado. 

385.—Dictará asimismo, todas las reglas que hayan 
de observarse en los casos de alarma o incendio. 

Estadística y Requisiciones. 

386.—El Comandante de etapas, auxi l iado por el per-
sonal a sus órdenes, l levará la estadística de los recur-
sos de su demarcación, especialmente en cuanto se re-
fiere a víveres, forrajes, hornos, medios de transporte, 
edificios utilizables, etc., remitiendo estados-resumen 
de dichos recursos en las • fechas periódicas que se le 
prescriba, así como las noticias necesarias, cada vez 
que le sean pedidas, a l Comandante del distrito de eta-
pas, si lo hubiere, o, en caso contrario, al Director de 
etapas. 

Hará también un alistamiento de las personas vál idas 
para el trabajo, así como de las que ejerzan profesiones 
que puedan ser útiles al Ejérci to , como médicos, farma-
céuticos, veterinarios, enfermeros, panaderos, etc. 

3 8 7 . — E l derecho de requisición en el territorio de la 
zona de etapas corresponde únicamente a l Comandante 
de etapas, con arreglo a las órdenes e instrucciones que 
reciba del Comandante del distrito o del Director de 
etapas. No obstante lo dicho, en las localidades dis-
tintas de aquellas en que resida e l Comandante de eta-
pas, podrán los je fes locales de tropas, destacamentos 
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o servicios disponer por sí, en casos de extrema urgen-
cia (como, por ejemplo, para los medies de transpone 
y para la subsistencia diaria) las requisiciones necesa-
rias, dando cuenta lo antes posible al Comandante de 
etapas. 

388.—También incumbe al Comandante de etapas 
hacer efectivas las contribuciones y multas, con arre-
glo a las órdenes o instrucciones de la autoridad de 
etapas superior inmediata. 

Transportes locales. 

389.—Todos los transportes por vía ordinaria que 
hayan de efectuarse en el territorio de cada Coman-
dancia de etapas para las necesidades locales de la 
misma serán ordenados y organizados por el Coman-
dante de etapas, el cual dispondrá al efecto del perso-
nal y elementos que le están normalmente asignados, 
completándolos en la medida necesaria por medio de la 
requisición. 

390.—-Cuando, a su jui io, los referidos transportes 
tengan necesidad de ser escoltados, les asignará las 
fuerzas que crea conveniente, utilizando para ello las 
tropas de etapas. 

Tropas de tránsito. 

391.-—El Comandante de etapas, auxil iado por las au-
toridades civiles, formará un estado general de la capa-
cidad de alojamiento de los edificios y albergues de 
todas clases existentes en dicho territorio. 

392.—Las tropas de tránsito serán alo adas en la mis-
ma localidad en que resida la Comandancia, o bien en 
localidades vecinas, siempre que esta medida no ofrez-
ca peligros o inconvenientes de importancia. 

393.—Los tránsitos de tropas serán siempre notifica-
dos con anticipación al Comandante de etapas. 

Cada Comandante de etapas enviará a los Coman-
dantes de etapas vecinos por cuyo territorio hayan de 
atravesar tropas o convoyes aviso previo de estos mo-
vimientos, debiendo cursarse los avisos, siempre que 
sea posible, la víspera por la tarde (por te légrafo, en 
caso necesario), para el conjunto de los movimientos del 
día si-uiente. Por otra parte, el Je r e de toda columna 
que haya de atravesar el territorio de una Comandancia 
de etapas dará aviso del movimiento al Comandante de 
etapas respectivo. 

394.—Al llegar a la local idad en que hayan de per-
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noctar, los jefes de las tropas o convoyes, así como los 
individuos aislados, se presentarán inmediatamente al 
Comandantes de etapas, o le. darán aviso de su presencia, 
si fuesen de empleo superior al de dicho Comandante, o 
si pernoctasen en localidades distintas de la residencia 
de la Comandancia. Todos ellos quedarán obligados a 
observar las consignas dictadas para la localidad res-
pectiva, y , en general , para todo e l territorio de la 
Comandancia. 

395 .—El Comandante de etapas examinará y visará 
los pasaportes y establecerá un servicio especial de vi-
gi lancia para los individuos aislados. 

396.—Los oficiales, clases y soldados de tránsito no 
deberán ser retenidos, bajo ningún pretexto, para em-
plearlos en el servicio de etapas. Los pequeños desta-
camentos y los individuos aislados podrán ser reteni-
dos transitoriamente en la localidad cuando convenga 
agruparlos en un destacamento único ; en tal caso se 
consignará en los pasaportes correspondientes el tiem-
po de permanencia y el motivo a que haya obedecido. 

357-—Los individuos aislados y los pequeños desta-
camentos serán alojados, expidiéndoseles, al efecto, las 
boletas correspondientes. Las tropas de efectivos más 
importantes serán acantonadas. Convendrá tener algu-
nos locales especialmente dispuestos para albergar, 
desde el mismo instante de su l legada, a los individuos 
aislados de tránsito, a los convoyes de heridos o de pri-
sioneros y a los detenidos. También se tendrán reser-
vados expresamente lugares adecuados para aparcar 
los carruajes. 

398.—En los puntos donde no haya autoridad mili-
tar o ésta no cuente con elementos suficientes, la ali-
mentación de los individuos aislados o pequeños desta-
camentos se efectuará por mediación del Municipio. 
Estos suministros serán hechos a cambio de un docu-
mento debidamente autorizado, que servirá de recibo 
para obtener en su día el reembolso correspondiente. 
La expedición de los referidos documentos, los precios 
a que han de pagarse los diferentes artículos suminis-
trados y el modo y tiempo de hacer efectivo su importe, 
se regirán por las disposiciones vigentes acerca del par-
ticular. 

399-—Cuando los recursos locales no basten para las 
necesidades de las tropas y demás personal de tránsito 
a cuya alimentación ha de atender la Comandancia dé 
etapas, el Comandante de etapas dirigirá, con la debida 
anticipación, al Comandante del distrito de etapas o en 
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su defecto, al Director de etapas, los pedidos necesa-
rios. 

Formalización de actos y documentos civiles. 

4 0 0 . — E n territorio enemigo—y lo mismo en e l pro-
pio, a fa l ta de los funcionarios civi les correspondien-
tes—, los documentos cuya expedición o v isado co-
rresponde normalmente a las autoridades locales, serán 
formalizados o intervenidos por el Comandante de eta-
pas respectivo, siempre que no afecten a personal per-
teneciente a cuerpo, destacamento o formación que 
tenga algún je fe u oficial expresamente encargado de 
dichas funciones. L a actuación del Comandante de eta-
pas por tal concepto se regirá por las leyes, reglamen-
tos e instrucciones dictadas o que se dicten acerca del 
asunto. 

E n las mismas circunstancias, al Comandante de eta-
pas corresponde ejercer las funciones que la ley de Re-
gistro c iv i l encomienda a los Jefes de Cuerpo en cuan-
to al nacimiento de hi jos de militares y matrimonio de 
éstos in artículo mortis en territorio extranjero, asi 
como al fallecimiento de militares o militarizados en 
territorio enemigo nacional o extranjero, remitiendo al 
Ministerio de la Guerra, por conducto del Director de 
etapas, los dos ejemplares de las actas que autorice. 

E n los demás casos en que exista imposibilidad de 
que intervengan las personas encargadas de l levar 
los registros con arreglo a la ley, el Comandante de 
etapas deberá también extender la oportuna certifica-
ción, a fin de que pueda estimarse como prueba suple-
toria del estado civi l conforme a ios preceptos del Có-
digo civi l . 

E l Comandante de etapas remitirá también al Cuar-
tel General del Director de etapas, para su remisión al 
Ministerio de la Guerra, los testamentos abiertos y ce-
rrados que, conforme al Código civi l , se otorguen en su 
territorio por los militares, voluntarios, rehenes, pri-
sioneros y demás individuos empleados en el E jérc i to 
o que sigan a éste, estando obligado a autorizar per-
sonalmente los testamentos abiertos de los mismos cuan-
do el testador le requiera para ello. 

Documentación. 

4 0 1 . — E l Comandante de etapas l levará un registro dé 
todas las órdenes, avisos, te legramas, etc., que ema-



nen de sus oficinas y los registros de correspondencia 
que sean necesarios. 

L l e v a r á también un diario de operaciones, al cual 
unirá, en el lugar oportuno, copias de los informes que 
remita a sus superiores acerca de los acontecimientos 
importantes. 

Dir ig irá al Comandante del distro de etapas, o, en 
su defecto, al Director de etapas, informes periódicos 
con arreglo a las instrucciones de dicha autoridad. 

Relación con los demás servicios en general. 

402.—El personal de los servicios distintos del de 
de etapas sólo dependerá del Comandante de etapas 
respectivo en cuanto a policía y disciplina, y de él reci-
birá los locales y recursos necesarios para su instala-
ción. Cuando todo o parte del personal de algún ser-
vicio haya de trasladarse de un punto a otro, el je fe 
local de dicho servicio dará cuenta al Comandante de 
etapas respectivo previamente de la salida o, inmedia-
tamente, de la l legada, y solicitará de él, en caso nece-
sario, la escolta, mano de obra u otros auxilios para 
la ejecución y protección de los servicios que se le 
encomienden. 

403.—En cuanto a la técnica del servicio, así como 
para los abastecimientos, evacuaciones y transportes, 
el personal correspondiente recibirá órdenes directas del 
jefe de cada servicio. 

No obstante, cuando por tratarse de un abastecimien-
to que afecte a todos o a varios servicios, o por cual-
quier otra razón especial , e l General de Ejérci to lo 
crea conveniente, podrá encargar de organizarlo y di-
rigirlo a los respectivos Comandantes de etapas, pre-
cisándoles en tal caso e l cometido y atribuciones ex-
traordinarias que se les confieren y las condiciones en 
que deben cesar uno y otros. A l mismo tiempo, el re-
ferido General dará conocimiento y órdenes en conso-
nancia a los je fes de los correspondientes servicios, 
quienes las transmitirán a los je fes locales correspon-
dientes ; pero, bien entendido que la falta o retraso de 
tales órdenes no excusará de la obediencia al Coman-
dante de etapas, el cual será responsable de la ejecu-
c ión de las que haya recibido. 

Relaciones con el Servicio de ferrocarriles. 

404.—El Comandante de etapas faci l i tará, en cuanto 
le sea posible, los auxilios que le sean pedidos por las 
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comisiones de estación ó, en su defecto, por los Jefes 
de estación del territorio de su Comandancia. 

A su vez, y dentro de las atribuciones que al efecto 
le confiera el Comisario del distrito de etapas o el Di-
rector de etapas, podrá hacer peticiones de transporte 
a las autoridades ferroviarias de dicho territorio. 

405.—El Comandante de etapas se pondrá de acuerdo 
con las comisiones de estación de su territorio o, en su 
defecto, con los Jefes de estación correspondientes, 
acerca de los siguientes extremos : 

a) Embarque y desembarque del peisonal y del ma-
terial. 

b) Acantonamientos, alimentación y servicio sanita-
rio de las tropas que hayan de detenerse en la locali-
dad, y , si fuera preciso, del personal ferroviario. 

406.—Además, tomará las medidas convenientes para 
que el acceso a la estación esté siempre expedito, y 
hará almacenar fuera de ella todos los artículos y 
material que deban ser descargados. 

Relaciones con el Servicio de vías navegables. 

407.—Los Comandantes de etapas prestarán el con-
curso que sus medios les permitan al Servicio de las 
vías navegables, dentro de las órdenes e instrucciones 
que al efecto reciban del Director de etapas o del Co-
mandante del distrito de etapas. E n general , manten-
drán con las comisiones de vías navegables relaciones 
análogas a las indicadas con respecto a las comisiones 
ferroviarias. 

Relaciones con el Servicio telegráfico. 

408.—Los Comandantes de etapas regularán, de 
acuerdo con las correspondientes autoridades locales 
del Servicio telegráfico, las disposiciones de detalle re-
lat ivas a la protección de las líneas y oficinas tele-
gráficas existentes en su demarcación. 

409.—El Comandante de etapas en cuyo territorio 
haya instalada una oficina telegráfica, debe prestar en 
lo posible los auxilios que le sean pedidos, en caso de 
necesidad, por el Jefe de dicha oficina (plantones, 
puestos de policía, requisa de locales, materiales o 
mano de obra, etc.). 

410.—El Comandante de etapas prestará a las es-
taciones telefónicas cuantos auxilios se estimen preci-
sos para la más fáci l y segura entrega de los despachos 
que se reciban. 
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Relación de los restantes servicios. 

411.—Las relaciones especiales de los Comandantes 
de etapas con los restantes servicios, se a ustarán a lo 
consignado en otros lugares de este Reglamento al tra-
tar de los mismos. 

Disposiciones generales relativas a ciertas Comandan-
cias de etapas. 

Comandancias de etapas de estación reguladora. 

4 1 2 . — E l Comisario militar regulador ejercerá, a la 
vez, las funciones de Comandante de etapas de la esta-
ción reguladora, siéndole, por tanto, aplicable cuanto 
se ha di ho para los Comandantes de etapas en gene-
ral. Para auxil iarle en este cometido, tendrá a sus ór-
d e - e s un Subcomandante de etapas, en el cual delegará 
aq ellas de sus atribuciones que juzgue conveniente. 

413 .—El personal y tropas de etapas de la Coman-
dancia de etapas de estación reguladora, será suficien-
temente numeroso para asegurar los diversos e impor-
tantes servicios que le están encomendados. 

414.—Además, habrá en la Comandancia de etapas 
de la esta ión regulad:>ra un jefe u oficial de cada uno 
de los demás servicios de mantenimiento, encargado de 
la eje ución del servicio con el concurso de los oficiales 
y tropa del mismo que se considere necesario. 

4.15.—Los servicios especiales que incumben al Co-
mandante de etapas de estación reguladora, aparte de 
los que son comunes a todos los Comandantes de eta-
pas, consisten en: 

a) Faci l i tar a la Comisión de estación el personal 
y los destacamentos de policía y servicio mecánico 
que necesite. 

b) Asegurar los abastecimientos y evacuaciones dia-
rios y eventuales. 

4 1 6 . — E l Comisario militar regulador, Comandante de 
etapas de la estación reguladora, recibirá órdenes e ins-
trucciones del General de Ejército relativas a la ejecu-
ción de los servicios de abastecimiento y evacuación 
del mismo, a la naturaleza y cantidad de los abasteci-
mientos que deben existir en la estación reguladora y 
a las medidas que deben tomarse para renovarlos opor-
tunamente, y será responsable de la ejecución de di-
chas órdenes e instrucciones. 

4 ' 7 - — T e n d r á delegación permanente del referido Ge-
neral para dirigir a las estaciones-almacén, parques, de-
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pósitos u otros establecimientos proveedores afectos total 
o parcialmente al servicio de Ejérc i to , los avisos y pe-
didos necesarios para constituir, y mantener, en la cuan-
tía y clases prefijadas, los abastecimientos de la esta-
ción reguladora, así como para ejecutar las órdenes de 
abastecimientos o evacuaciones eventuales que el Mando 
le comunique. 

Las órdenes que éste diri ja a las estaciones-almacén, 
parques, depósitos u otros establecimientos antes refe-
ridos, las trasmitirá, ordinariamente, por conducto del 
Comisario regulador, y cuando, por excepción, la curse 
directamente al establecimiento interesado, dará noticia 
de ella al Comisario regulador. 

418.—Cuando una estación reguladora sirva a la vez 
a varios ejércitos, el Comisario militar regulador ejer-
cerá las funciones de Comandante de etapas y depen-
derá, como tal Comisario regulador, directamente del 
Director general de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte para todas las cuestiones que interesen a 
más de un Ejérc i to , y para las que sólo afecten a uno de 
ellos dependerá del respectivo General de Ejército. 

B a j o la autoridad del Comisario regulador, secundado 
por un Subcomandante de etapas por Ejérc i to , se orga-
nizará en la local idad o localidades vecinas tantas Sub-
comandancias de etapas cuantos sean los ejércitos ser-
vidos por la estación reguladora. 

Cada una de estas Subcomandancias tendrá su per-
sonal y tropas con arreglo a lo dicho en los números 413 
y 414, y estará encargada, en lo que concierne a su Ejér-
cito, de los servicios que se citan en el número 415. 

E l Comisario regulador fijará, según instrucciones del 
Director general de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte, las oondiciones de instalación de las Subco-
mandancias de etapas, las relaciones que hayan de sos-
tener entre sí y la participación de cada una en el ser-
vicio general . 

Cuando lo crea conveniente el Comisario regulador po-
drá proponer al Director general de los Servicios de Re-
taguardia y Transporte la entrega de abastecimientos de 
unas Subcomandancias a otras, para satisfacer las nece-
sidades urgentes. 

Por otra parte, y a fin de asegurar en tiempo oportu-
no el consumo de los artículos susceptibles de averiarse, 
podrá por sí mismo, a reserva de dar cuenta al Direc-
tor general de los Servicios de Retaguardia y Trans-
porte, modificar la primitiva distribución de dichos ar-
tículos entre los Ejércitos servidos por la estación re-
guladora. Cuando, en virtud de ello, se tomen abastecí-
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mientos de una Subcomandancia de etapas para destinar-
los a otro Ejerci to , el Comisario regulador adoptará 
con urgencia las medidas necesarias para volver a 
completar lo antes posible dichos abastecimientos, en 
la cuantía y cal idad fijadas j?or el Mando. 

419.—Cuando una estación reguladora cambie de re-
sidencia, el Comandante de etapas de la misma tomará 
las disposiciones precisas para efectuar el traslado de 
todos los elementos de la Comandancia que juzgue 
han de serle necesarios en l a nueva estación regula-
dora, de la cual ha de pasar a ser Comandante de 
etapas. 

420.—Cuando por disposición del Director general de 
los Servicios d¡e¡ Retaguardia y Transporte una esta-
ción reguladora haya de pasar, sin cambiar de residen-
cia, del servicio de un Ejérci to al de otro, el mismo 
Director general podrá disponer que todos o parte de 
los elementos de la Comandancia de etapas respectiva 
queden en dicha residencia, pero cambiando de unidad. 

Comandancias de etapas de estación de abastecimiento. 

4 2 1 . — E n cada estación de abastecimiento habrá un 
Comandante de etapas, secundado por el personal ne-
cesario. Su misión consistirá principalmente en asegu-
rar, en las mejores condiciones posibles, las operacio-
nes de abastecimiento y evacuación. 

422.—Al efecto, atenderá, con e l personal a sus ór-
denes, a la carga y descarga de los trenes, así como a la 
seguridad y custodia del material , provisiones y loca-
les ; prestará, en la medida de lo posible, los auxi-
lios que le sean pedidos por los jefes de los servicios 
de primera línea que a ella acudan para abastecerse ; 
dará noticia telegráfica al Comisario regulador de las 
l legadas y salidas de los trenes, con expresión del per-
sonal y material transportados en cada uno de ellos, 
y cumplimentará, en general , las órdenes que reciba 
del mencionado Comisario regulador o directamente del 
General de Ejérc i to . 

Comandancias de estación de origen de etapa. 

423.—Cuando, por alejarse el Ejérci to o alguna de 
sus unidades de la estación de abastecimiento corres-
pondiente, ésta haya de convertirse en estación origen 
de etapa, la Comandancia de etapas de la estación de 
abastecimiento se transformará en Comandancia de, la 
estación origen de etapa, aumentando si ha lugar a 
ello, el personal y tropas de etapas en la medida co-



— ioó — 

i-respondiente. Además, deberán aumentarse los servi-
cios <Le mantenimiento en la cuantía que se crea ne-
cesario, y nombrar un Jefe del Servicio de Transportes, 
que, con el personal y material de transportes corres-
pondientes, se encargará de la e l u c i ó n del servicio. 

4 2 4 — E l Comandante de la estación origen de etapa 
cuidará del desembarque de los abastecimientos que 
lleguen por ferrocarril y de su entrega a los servicios 
correspondientes, bien sea para su almacenamiento o 
para su envío al Ejército. 

También le incumben la recep-ión del personal y 
material procedentes del Ejército y su embaique por 
vía férrea con destino al interior. Para todo ello se 
hallará en comunicación constante con la comisión de 
estación de la de origen de etapa. 

Comandancia de cabeza de etapa. 

425-—La misión del Comandante de cabeza de *ta 
pa consiste, principalmente, en asegurar el orden y po-
licía de los acantonamientos procedenteme-te ocupa-
dos por los elementos de la z o - a avanzada. A este 
efecto centralizará las informaciones de los desta a-
mentos especialmente encargados de la bus-a de los as-
peados y rezagados, del g a - a d o enfermo y del m-terial 
dejado por las tronas. Las medidas que con dicho fin 
ha de adoptar se ajustarán a las instrucciones que 
reciba de sus superiores. 

426.—En la Comandancia de cabeza de etapa habrá 
generalmente un hospital (o sección de hospital) de 
evacuación encardado de recibir, en los puntos de con-
tacto con los servicios de primera línea, a los enfermos 

y heridos y aregurar la evacuación. 

427-—Una parte de la reserva de personal de etaoas 
disponible estará en la cabeza de etapa, a fin de 
•que se puedan organizar rápidamente las Comandan-
cias de etapas cuya creación se ordene a medida que 
vaya avanzando el efectivo. 

428.—Para facil itar las evacuaciones y asegurar la 
ocupación, orden y policía del territorio, las cabezas de 
etapa deberán establecerse siempre lo más avanza-
das posible hacia el límite de la zona de etapas. 

Comandancia de etapas de campo de batalla. 

429.—La misión especial del Comandante de etapas 
del campo de batalla consiste en asegurar el ente-
rramiento de los cadáveres, saneamiento y policía del 
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campo de batalla, evacuación de heridos, prisioneros y 
material , y la alimentación y abastecimientos de toda 
clase de las organizaciones sanitarias estacionadas en 
su demarcación. 

430.—El personal puesto a su disposición comprende-
rá representantes de los diversos servicios de manteni-
miento, de transporte y de orden, así como el personal 
necesario del Cuerpo eclesiástico del Ejército. 

431.—Si la distribución del terreno entre las varias 
formaciones sanitarias no se hubiese hecho antes de 
la toma de posesión del Comandante de etapas, éste 
encardará de efectuarlo al Jefe de Sanidad de la Co-
mandancia de etapas. 

Incumbe, asimismo, al Comandante de etapas poner 
a disposición del Servicio de Sanidad el personal y ca-
rruajes necesarios para asegurar las evacuaciones, soli-
citando, si ha lugar , de la superioridad, los medios su-
plementarios que le sean precisos. 

Previo acuerdo con el Jefe de Sanidad de la Coman 
dancia de etapas, regulará los movimientos de los con 
voyes de evacuación entre dicha Comandancia y las es-
taciones de evacuación o las localidades que designe el 
Mando. 

Cuando a l g u n a organización sanitaria inmovil 'zada 
en el campo de batalla deje de ser necesaria en él, el 
Comandante de etapas tomará inmediatamente las me-
didas oportunas para que se incorpore lo antes posible a 
su residencia o destino anterior. 

432.—El Comandante de etapas recibirá instruccio-
nes especiales del Mando acerca del abastecimiento en 
víveres de todo el personal y tropas de etapas y de los 
demás servicios que estén a sus órdenes, del material 
sanitario de las organizaciones sanitarias y , finalmen-
te, de las condiciones generales en que deberán ser 
efectuadas las evacuaciones. 

CAPITULO X 

S E R V I C I O DE C O R R E O S 

433,—El Servicio de Correos en los ejércitos está en-
cargado de hacer llegar a su destino la corresponden-
cia, valores, giros y paquetes postales enviados a las 
tropas en operaciones o remitidas por éstas. 

434.—En el Cuartel general de cada Ejército habrá 
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un Jefe del servicio encargado de la dirección e ins-
pección del mismo, tanto en la parte de la red postal 
que corresponda a la zona avanzada como a la de eta-
pas, asesorado por un funcionario del Cuerpo de Co-
rreos. 

435-—El personal estará constituido p o r : 
a) Los funcionarios del Cuerpo de Correos militari-

zados con arreglo a las disposiciones vigentes. 
b) E l personal del Ejército nombrado expresamente 

para llenar .los cometidos del Cuerpo de Correos en las 
estafetas que no estén a cargo de funcionarios del ex-
presado Cuerpo, así como también para los destinos de 
ambulantes y cáíteros que fueran necesarios. 

436.—Los elementos materiales precisos para realizar 
el servicio, procederán del interior (Administración Cen-
tral de Correos de Guerra) o de requisición. 

437-—Las distintas unidades del Ejérci to , en la pro-
porción que los afecta, contribuirán con los elementos 
propios al desarrollo del servicio. 

438.—Las distiritas dependencias del servicio tendrán 
como base orgánica una Administración Central de Co-
rreos de Guerra .en la zona del interior, con las sucur-
sales que sean necesarias, por la que pasará la corres-
pondencia destinada al Ejérci to en operaciones o pro-
cedente de él, y en la que se efectuará la distribución 
del correo por Ejércitos, y , dentro de cada uno de éstos, 
en tantos sectores -postales como Divisiones tenga el mis-
mo, a cuyo efecto se asignará un número o nombre a 
cada una de éstas. 

A f e c t a a la Administración Central funcionará una 
Oficina de Censura Militar, otra de Información Fami-
liar de Guerra, en combinación con la primera para el 
más rápido curso de esta clase de noticias, y otra de 
Giro Postal. 

Desde la Central se remitirá la correspondencia a las 
Administraciones principales de las estaciones regulado-
ras correspondientes, en las que se le dará el destino 
definitivo. 

E l transporte de la correspondencia hasta las estacio-
nes de abastecimiento u origen de etapa se hará por 
vía férrea, utilizando los trenes de abastecimiento dia-
rio y .eventual,' que durante el trayecto dejarán y re-
cogerán la correspondencia en los puntos de parada, en 
forma análoga a como lo verifican normalmente. 

A los puntos de parada antes citados concurrirán, para 
dejar y recoger e l correo, los carteros de las Comandan-
cias de etapas por donde pase la v ía férrea, que estable-
cerán servicios de enlace con las más próximas. 
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Este servicio será nombrado por los Comandantes de 
etapas, dando cuenta al Mando y al Director general 
de los Servicios de Retaguardia y Transporte. 

Desde la estación origen de etapa a las cabezas de 
etapa, se desarrollará el Servicio de Correos en forma 
análoga, empleando automóviles y motocicletas, si fue-
ra conveniente. 

439.—En los puntos de contacto con los elementos 
divisionarios el sector postal correspondiente recibirá 
la correspondencia, distribuyéndola entre los carteros 
de los cuerpos, por medio de los cuales l legará a po-
der de los destinatarios. 

E n igual forma, pero en inverso sentido, se enviará 
la correspondencia desde la zona avanzada al interior 
del país. 

440.—El funcionamiento interior del Servicio de co-
rrespondencia, valores, giros y paquetes postales se 
sujetará a la reglamentación especial que se dicte y 
a las disposiciones del Director general de • los Ser-
vicios de Retaguardia y Transporte, propios del caso. 

4 4 1 . — L a red postal que enlaza el Gran Cuartel 
General , los Cuarteles Generales de Ejérci to y uni-
dades autónomas entre sí y con el interior del país 
constituyen le. red de los ejércitos, que se organizará 
por el Director general de los Servicios de Retaguardia 
y Transporte con los elementos propios de las gran-
des unidades expresadas o con las que se afecten es-
pecialmente a este servicio. 





TITULO IV 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE EJÉRCITO 

CAPITULO PRIMERO 

G E N E R A L I D A D E S 

442.—Los Servicios de Transporte de Ejército com-
prenden : 

a) Servicio de ferrocarriles de vía estrecha. 
b) Servicio de transporte por vía ordinaria. 
Estos dos servicios están bajo la autcridad del Di-

rector de transportes del correspondiente Ejército, y su 
funcionamiento general está regulado por el Director 
general de los Servicios de Retaguardia y Transporte. 

443.—Los servicios de ferrocarriles de vía estrecha 
en cada Ejército dependen directamente del respecti-
vo Director de transportes, y por su conducto recibirá 
y elevará al Mando cuantas comunicaciones afecten al 
servicio. 

444.—El tren automóvil y e l hinomóvil dependen 
también directamente del D i r : c t c r de transportes de 
Ejército, el que tomará las medidas conducentes para 
la buena ejecución de los transportes y para asegurar 
la circulación y el entretenimiento de los caminos. 

CAPITULO II 

S E R V I C I O D E F E R R O C A R R I L E S D E V Í A E S T R E C H A 

445.—Para la organización y dire-ción técnica de los 
ferrocarriles de vía estrecha en cada Ejército se nom-
bra un Jefe de Ingenieros, que se denomina Jefe del 
Servicio de Ferrocarri les de vía estrecha. 
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Tendrá a sus órdenes e l personal técnico y subal-
terno que sea necesario. 

446.—Con arreglo a las instrucciones que reciba del 
Director de transportes, en las que se detallarán las 
necesidades, redactará los proyectos consiguientes que, 
una vez aprobados, serán puestos en ejecución. 

447.—Los órganos de ejecución puestos a disposición 
del Jefe del servicio son : las unidades de las tropas 
de ferrocarriles (vías y obras y explotación) y los ta-
lleres para las reparaciones corrientes. 

448.—Cuando la ejecución de los trabajos lo exi ja , po-
drá solicitar del Director de transportes o de las Co-
mandancias de etapas los auxilios que necesite en mano 
de obra, c ivi l o militar, y en material de requisición. 

449.—El material del servicio se compondrá del que 
tenga disponible el Parque Central de Ferrocarri les y 
del que se obtenga por requisición. 

450.—Los ferrocarriles de vía estrecha, tendrán ade-
cuado empleo en los siguientes casos : 

a) Ampliac ión de la red de vía normal o métrica, 
sustituyendo los caminos ordinarios por otros elementos 
de mayor rendimiento. 

b) Enlaces de la v ía normal con almacenes, depósi-
tos, centros de producción, etc., que no estén sobre ella. 

c) Transporte de municiones y de materiales volu-
minosos. 

4 5 i - — E n la zona de etapas será excepcional que los 
ferrocarriles de vía estrecha constituyan una red con-
tinua, siendo lo más general util izarlos en ramales o 
tramos aislados. E n la organización del servicio se 
procurará que cada uno de ellos esté a cargo de una 
unidad ferroviaria o fracción completa de la misma. 

452.—Los ferrocarriles de vía estrecha, aunque en 
ocasiones solamente se util icen en primera línea, cons-
tituyen siempre un servicio de Ejérci to . 

CAPITULO III 

S E R V I C I O D E T R A N S P O R T E S P O R V I A S O R D I N A R I A S 

Principios generales. 

453-—Para que la corriente de abastecimientos y eva-
cuación no se interrumpa cuando las tropas se alejen 
de la v ía férrea, o ésta se halle interceptada, así como 
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para constituir en toda su amplitud la línea de comu-
nicaciones, es preciso forme parte integrante de ella 
una red de comunicaciones por vía oromaria, organi-
zada convenientemente, para que pueda sostener la in-
tensidad de los transportes. 

454.—En cada Ejército, los transportes por vía or-
dinaria comprenden : 

A) Servicio de caminos. 
B) Servicio de tren automóvil . 
C) Servicio de tren hipomóvil . 
Estos tres servicios funcionan bajo la autoridad del 

Director de transportes del correspondiente Ejército, 
que tiene por misión disponer los detalles del plan 
de transportes y asegurar el entretenimiento, mejora 
y circulación de la red de carreteras. 

455.—Los caminos se clasifican en : 
Caminos de tránsito simple. 
Caminos de doble tránsito. 
Caminos para circulación automóvil . 
Caminos guardados, que, destinados eventualmente 

a servir corrientes de transporte automóvil de gran 
intensidad (generalmente de tropas y municiones), se 
organizan acopiando medios de entretenimiento, es-
pecialmente reglamentando la circulación y estable-
ciendo un riguroso servicio de orden y policía que 
asegure el cumplimiento de esta reglamentación y so-
lucione rápidamente los entorpecimientos. 

Caminos vigi lados, de circulación automóvil libre en 
tiempo normal, pero que tienen establecido preventiva-
mente un servicio de orden que puede actuar y con-
vertirlos instantáneamente en caminos guardados cuan-
do la situación lo exi ja. 

Caminos de circulación hipomóvil . 
Para llegar a establecer esta clasificación, es preci-

so evaluar el rendimiento posible (teórico y práctico) de 
los caminos, la importancia de las corrientes que deban 
pasar por ellos y comparar los resultados. 

A ) . — S e r v i c i o de caminos. 

456.—El Servicio de caminos tiene por misión con-
servar y mejorar la red de caminos. 

L a Jefatura en cada Ejérc i to estará confiada a un 
ingeniero mil itar o militarizado, Jefe del servicio, en-
cargado de la organización, dirección y v ig i lanc ia del 
mismo, ba jo la autoridad del Director de transportes 
del Ejérci to . 

8 
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457 — E s t e servicio necesita disponer de un personal 
especializado y bastante numeroso en relación con la 
red de carreteras y caminos, que ponga en práctica 
cuantas precauciones tiendan a sostenerla en el me-
jor estado. 

458.—El mejoramiento de la red de caminos com-
prende a veces operaciones de importancia, pues en 
ocasiones puede tratarse de la construcción de aparta-
deros y explanaciones en los puntos más convenientes; 
del ensanche de las carreteras; de asegurar los puentes 
para permitir la circulación de grandes pesos, y hasta 
de la prolongación de las carreteras o construcción de 
otras nuevas, por más de que en este caso podrá ser 
preferible la construcción de v ía férrea. 

459.—Las operaciones propias de este servicio re-
quieren materiales y útiles dispuestos en el trayecto, o 
depósitos en sitio conveniente. . 

460.—La conservación y mejora de la parte de red 
de caminos que queda bajo la autoridad del Mando de 
cada Ejérc i to , se efectúa, hasta el punto que éste de-
signe, por el personal movil izado y elementos de la Je-
fatura de Obras Públicas que existan en tiempo de paz 
a cargo del Ministerio de F o m e n t o ; el resto de la red 
comprendida en la zona del E jérc i to será entretenido 
por las unidades de Ingenieros. 

B) .—Servicio del tren automóvil en el Ejérci to . 

4 6 1 . — E l Servicio del tren automóvil en el Ejérc i to , 
tiene por misión atender con la rapidez propia de este 
órgano a los transportes de personal, ganado y ma-
terial. 

462.—Este servicio ha de poseer automóviles suficien-
tes para realizar los importantes transportes que supo-
nen los abastecimientos y evacuaciones, colaborando, si 
es preciso, con la v ía férrea en las concentraciones de 
tropas para la batalla, a condición de util izarlo obte-
niendo el máximum de su rendimiento; esto sólo se con-
sigue encargándose una autoridad de la coordinación de 
los transportes en el E jérc i to y unificando los esfuerzos 
de la Comisión reguladora de v ía férrea con el Servicio 
automóvil de Ejérc i to , misión de coordinación que co-
rresponde . al Mando. 

463.—Los medios de que dispone son : 
a) Unidades de explotación del tren automóvil de 

Ejército. 
b) Elementos orgánicos de las unidades, afectas 

eveatualmente por el Mando al tren automóvil . 
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Cuando el Mando juzgue oportuno reservarse la di-
rección y organización de un transporte, se realizará 
con el t ien automóvil , reforzado, momentáneamente, si 
así es necesario, con los elementos orgánicos de las uni-
dades que el Mando designe. 

464.—El Director de Transportes de Ejérc i to situado, 
en principio, a la inmediación de la Sección de Abaste-
cimientos y Transportes, actuará en todo caso de acuer-
do con ella y siempre que sea conveniente directamen-
te con los Jefes de los servicios o entidades que inter-
vengan en cualquier transporte. 

465.—Los principios generales a que ha de sujetarse 
el servicio son objeto de una reglamentación especial, 
donde se fijan con precisión y claridad las normas a que 
han de ajustarse la circulación y explotación; y la ma-
nera como debe procederse para realizar con los mis-
mos vehículos los transportes de personal y de material . 

466.—El tren automóvil estará constituido por : 
a) Agrupaciones automóviles de Ejérci to . 
b) Parque automóvil de Ejército. 
467.—Cada agrupación automóvil está formada por 

el número de vehículos asignados al Ejérci to por el 
General en Jefe con este fin, organizados por seccio-
nes, dotadas con el personal necesario. 

468.—Al Parque automóvil de Ejército corresponde : 
a) Recomponer el material y evacuarlo a los esta-

blecimientos del interior, cuando con los medios de que 
disponga no pueda efectuar la reparación o se trate de 
material inútil . 

b) Sustituir los vehículos inútiles por otros en es-
tado de servicio, a cuyo fin dispondrá de una reserva 
de carruajes.-

c) Suministrar al tren automóvil y a los servicios 
del Ejército que lo requieran las piezas y elementos 
de recambio que necesiten. 

469.—Las reparaciones que ex i jan e l empleo de má-
quinas se efectuarán en el Parque automovil ista de 
Ejército, cuyos recursos se reforzarán, en caso nece-
sario, con los establecimientos industriales civi les y 
militares de la zona de retaguardia o del interior. 

470.—Para llevar a l a práctica los principios de que 
se hace mención en el número 465, referentes a la 
circulación y explotación, el Director de Transportes 
del Ejérci to dispone de un personal especializado con 
el que constituye las comisiones reguladoras de ca-
rreteras. 

Estos órganos entran en funciones en el momento 
en que aumenta la intensidad de los transportes, y 
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entonces el Director de Transportes de Ejérci to , con 
arreglo a las instrucciones del Mando, designa el con-
junto de carreteras que ha de quedar sometido a un 
tráfico intenso, señala los caminos guardados en los 
que la instalación de comisiones reguladoras ha de ser 
permanente y determina los caminos vigi lados en los 
que ejercen sus funciones temporalmente. Asimismo 
marca los principales itinerarios con circuitos cerrados ; 
a ser posible, determina las líneas generales de circu-
lación y distribuye las comisiones reguladoras que en 
dichos itinerarios han de funcionar. 

4 7 1 . — E l cometido de las comisiones reguladoras de 
carreteras consiste principalmente en : 

a) E l estudio previo de los transportes que han de 
facil itar los movimientos de las grandes unidades y 
la preparación, en la parte que les afecta, de los trans-
portes para las fuerzas transeúntes o que se estacionen 
en las zonas de dichas comisiones. 

b) L a designación de puntos de embarque y des-
embarque para las fuerzas. 

c) L a formación de itinerarios en la red que tienen 
asignada ; y 

d) E l estudio de cuanto tienda a obtener de la red 
de carreteras y de los medios puestos a su disposición, el 
mayor rendimiento. 

472.—Las comisiones reguladoras de carreteras pue-
den ser : 

a) De embarque, cuando tienen los puntos de embar-
que dentro de la parte de red que les está afecta. 

b) De desembarque, cuando los puntos de desembar-
que están en su jurisdicción. 

c) De circulación, cuando están intercaladas en el 
trayecto. 

473.—Dentro de la misión especial de las de embarque 
está el completar las indicaciones que figuran en el 
proyecto de transportes, que permitirán la formación del 
•plan de transportes, determinando la hora y muelles de 
embarque, orden de sucesión de los elementos del 
convoy, hora de salida, las instrucciones que se crea 
oportuno comunicar a las comisiones reguladoras de ca-
rreteras del trayecto y desembarque y horas probables 
de l legada a las respectivas zonas. 

474.—Por su parte, las Comisiones de desembarque 
tomarán las precauciones consiguientes para recibir la 
fuerza o el material , determinando los itinerarios de 
regreso de los vehículos, si no figuran en el plan, y 
atendiendo en lo posible á que sean diferentes al de ida. 

475.—Las Comisiones reguladoras de carreteras están 
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constituidas por un Comisar io r e g u l a d o r y por el per-
sonal necesario para las operaciones de entretenimiento 
de las carreteras , c a r g a y descarga del mater ia l y vi-
g i l a n c i a de la c i rcu lac ión. 

L a red correspondiente a cada Comis ión, se d iv ide 
en Demarcaciones fijas de exflotación con personal per-
manente colocado en el trayecto correspondiente para 
r e g u l a r la m a r c h a en los caminos g u a r d a d o s y estable-
cer una constante v i g i l a n c i a . 

L a s demarcaciones fijas de explotac ión se comuni-
can por te lé fono con la Comis ión r e g u l a d o r a de que 
dependen, y ésta con las Comisiones vecinas. 

4 7 6 . — L a s Comisiones r e g u l a d o r a s de carreteras esta-
rán dotadas de los mater ia les necesarios para el cum-
pl imiento de su misión, que recibirán por envíos de 
r e t a g u a r d i a si no se pueden obtener del terreno de su 
zona o de las inmediaciones . T a m b i é n dispondrán de los 
medios de transporte y út i les necesarios. 

E l número de Comisiones depende pr inc ipa lmente 
de la longi tud del recorr ido. 

4 7 7 . — P r o y e c t a d o un transporte por l a Sección 4. a , 
según las instruciones del M a n d o , y dispuestos los 
e lementos que lo han de rea l i zar , el Direc tor de T r a n s -
portes de E j é r c i t o procede al estudio del p l a n , que, 
en g e n e r a l , se r e f e r i r á a los s iguientes puntos : 

I t inerario de ida y de regreso. 
Puntos de embarque y desembarque y muel les dispo-

nibles. 
Repart ic ión de las carreteras entre las Comisiones 

r e g u l a d o r a s , y des ignación de éstas. 
Puntos de aprovis ionamiento de esencia, grasas , et-

cétera. 
N ú m e r o de a u t o m ó v i l e s necesarios. 
M o v i m i e n t o s preparator ios de las unidades que han 

de intervenir y a lo jamientos de las mismas si pro-
cede. 

M e d i d a s de protección que pudieran ser necesarias , y 
P l a z o total de la e jecución del transporte. 
L o s detal les complementar ios del p lan de transporte 

se puntual izarán por las Comisiones r e g u l a d o r a s . 
4 7 8 . — L a s órdenes de transporte proceden del Man-

do, que las comunica a los J e f e s de unidades o ser-
vic ios interesados y al Direc tor de T r a n s p o r t e s de E j é r -
cito, y éste, a su vez , las d ir ige a la a g r u p a c i ó n auto-
móvi l y a las Comisiones r e g u l a d o r a s . 

4 7 9 . — E l Director g e n e r a l de los Servic ios de Reta-
g u a r d i a y T r a n s p o r t e , como d e l e g a d o del Genera l en 
J e f e del conjunto de los e jérci tos , podrá constituir 
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eventualmente una masa de carruajes automóviles, a 
su exclusiva disposición, para fines especiales de gran-
des transportes de tropas o de material. 

C).—Servicio del tren hipomóvil. 

480.—El Servicio del Tren liipomóvil se efectúa me-
diante carruajes de tiro o animales de carga. 

Estos elementos pueden ser regulares o permanentes 
y transitorios o complementarios, según estén o no orga-
nizados militarmente. 

Los primeros están constituidos: 
a) Por el tren hipomóvil. 
b) Por elementos orgánicos de las unidades afectos 

eventualmente por el Mando al tren hipomóvil. 
481.—Estos transportes se realizan en análoga forma 

a la indicada para el Servicio automovilista, con el 
que han de funcionar armónicamente, en atención a 
que en algunos casos lo complementarán o sustituirán, 
y en ocasiones circularán por las mismas vías o parte de 
ellas, estando sujetos a las Comisiones reguladoras de 
carreteras y siéndoles aplicables en general las mismas 
reglas para la circulación. 

482.—Este servicio de transporte ha de limitarse a 
recorridos cortos, bien sobre carretera, ya sobre cami-
nos que, no siendo a propósito para los automóviles, 
sean utilizables para la tracción hipomóvil. 

483.—El tren hipomóvil está constituido por un nú-
mero variable de unidades agrupadas en secciones y 
por el de unidades de montaña que, según las condi-
ciones de la región en que se opere y la clase y estado 
de los caminos, se juzguen necesarios por el Mando. 

484.—El Servicio hipomóvil se ajustará en los trans-
portes que realice a las prescripciones de las Comisio-
nes reguladoras de carreteras y a las reglas de circula-
ción y explotación del Servicio automóvil que les sean 
aplicables. , 

485.—Los elementos transitorios o complementarios 
de transporte reciben el nombre genérico de convoyes, 
que, con arreglo a su constitución y fines, se dividen en 
fijos y eventuales, según el carácter, permanente o no, 
de su organización. 

Los primeros constituyen los llamados convoyes au-
xiliares. 

Los segundos, convoyes eventuales, son transitorios y 
se crean cuando las circunstancias lo aconsejan, ce-

• sando al terminar su misión y organizándose median-
te requisición del personal,, ganado y material con 
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arreglo a diferentes procedimientos de los cuales se elige 
el más apropiado al caso. 

486.—Los procedimientos indicados son : 
a) Por convoyes Uredos.—La expedición recorre todo 

destino, a razón de una etapa diaria, regresando en 
igual forma, si vuelve con carga, o salvando dos etapas 
diarias si regresa vacío. 

b) Por relevos alternativos de carruajes con sus tiros. 
Los elementos transportados se descargan en c?da punto 
de etapa para volverlos a cargar en vehículos seme-
jantes, preparado» al efecto por requisa, que los trans-
portan en el mismo día al punto de etapa siguiente, 
donde pernoctan. Adelantan, por consiguiente, los efec-
tos transportados dos ©tapas diarias. 

c) Por relevos alternativos de tiros.—Se cambian los 
tiros en cada punto de etapa, sin mover la carga de los 
carruajes. Los efectos transportados recorren tres eta-
pas diarias. 

d) Por relevos sucesivos de carruajes y tiros.—Cada 
convoy avanza una etapa diaria en el menor tiempo 
posible ; entrega la carga a otro semejante y pernocta 
en el punto de l legada, esperando al siguiente día, que 
recibirá nueva carga y recorrerá otra etaoa. Los carrua-
jes y tiros adelantan una etapa diaria, y la carga avanza 
varias etapas en un día, pues recorre los trayectos con la 
mayor rapidez posible, sin más pérdida de tiempo que 
la que representa la carga y descarga. 

e) Por convoyes de encuentro.—Se realizan cambian-
do los elementos en que se efectúa el transporte, a la 
mitad aproximadamente de distancia entre los puntos de 
destino. 

487.—La requisición de los elementos necesarios y el 
pago de las indemnizaciones por prestaciones a que die-
ran lugar , se regirán por el Reglamento de Estadística y 
Requisición y demás disposiciones complementarias que 
pudieran dictarse sobre el particular. 

CAPITULO IV 

T R A N S P O R T E S P O R V Í A A E R E A 

488.—Solamente a título de indicación se cita este pro-
cedimiento de transporte, ya que el estado actual de la 
Aeronáutica no permite establecer un servicio de gran 
rendimiento. 
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Sin embargo, en determinados casos, puede emplearse 
en el transporte de personas (equipos quirúrgicos, he-
ridos, etc.) y en el de efectos de pequeño volumen y 
peso ; pero más que como medio de transporte puede 
considerarse como de enlace. 

La ejecución del servicio estará a cargo de las unida-
des de Aviación. 

CAPITULO V 

T R A N S P O R T E S T E L E F É R I C O S 

489.—De muy escasa aplicación en la zona de eta-
pas ; la tendrán grande en los servicios de primera 
línea para el abastecimiento de posiciones y puestos 
poco accesibles, cuando se opere en terrenos mon-
tañosos. 

Pueden prestar buenos servicios para el paso de 
puertos interceptados por la nieve. 

Los teleféricos constituyen, más bien aue un siste-
ma de transportes, un elemento complementario de los 
restantes procedimientos, sobre todo de la red de ca-
rreteras y caminos. 

El personal que ejecuta el servicio lo constituyen las 
tropas de zapadores, y cuando en un sector del frente 
su uso se generaliza, es conveniente la creación de uni-
dades especialistas. 

E l material que se utiliza es el contenido en el 
Parque Central de Zapadores, que se entrega a las 
unidades cuando les es necesario. 



TITULO V 

S E R V I C I O S D E O R D E N 

CAPITULO PRIMERO 

S E R V I C I O D E P O L I C Í A 

Misión de este servicio. 

490.—El Servicio de Pol ic ía de Ejérci to se realizará 
principalmente en la zona de etapas, y tendrá por 
misión : 

a) Mantener el orden en dicha zona. 
b) Hacer que se cumplan las órdenes sobre circula-

ción en las vías ordinarias. 
c) V i g i l a r los caminos y carreteras, poniendo a dis-

posición de los Comandantes de etapas a los aspeados y 
rezagados, así como a las clases y soldados sin pasa-
porte y a los vagabundos, indocumentados y sospechosos. 

d) Atender al .exacto cumplimiento de las medidas 
de nolicía sanitaria, dando cuenta inmediata de toda 
epidemia o epizootia que se presente. 

e) Reprimir y v ig i lar el espionaje. 
f) Proceder a la busca y captura de desertores. 
g) Investigar acerca de los delitos que ocurran en 

la zona de retaguardia, formalizando los atestados co-
rrespondieni.es, que, con los detenidos, serán puestos 
en el más breve plazo posible a disposición de la per-
sona competente en cada caso para Drevenir la for-
mación de causa, con arreglo al Código de Justicia 
Mil itar. 

h) Prestar servicio de custodia en las prisiones mi-
litares instaladas en la zona de «tanas. 

i) Conducir los prisioneros de guerra, v ig i lando sus 
camnos de concentración cuando .estén establecidos en 
dicha zona. 
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j) Aux i l i a r a las autoridades del Servicio de etapas 
en lo relat ivo a .estadística y requisición. 

Jefe del Servicio. 

4g r .—Será Jefe ¡Le Policía del Ejército un Jefe de la 
Guardia Civi l , afecto al Cuartel General del Director 
de etapas. 

492.—El Jefe de Policía dependerá del Director de 
etapas, de quien recibirá órdenes e instrucciones para 
cuanto se refiere, en general, a todos los extremos 
mencionados en el número 490. No obstante, en lo re-
ferente a información y espionaje podrá relacionarse di-
rectamente con el General en Jefe. 

4g3.—Para el cumplimiento de su cometido dispondrá 
de los elementos siguientes : 

a) Personal de la Guardia Civi l y de Carabineros. 
b) Personal militarizado del Cuerpo de Vigilancia. 
Í) Eventualmente, tropas de etapas u otras de la se-

gunda reserva y fuerzas de mozos de escuadra, mi-
queletes, miñones y somatenes. 

494.—Con los referidos elementos, y previa orden o 
autorización del Director de etapas, organizará las Sub-
jefaturas de Policía y destacamentos de Policía que sea 
necesario. 

Subjefaturas. 

4-QS-—En cada Comandancia de etapas habrá una 
Stibjefatura de Policía, constituida por un oficial de la 
Guardia Civi l , que llevará el título de Subjefe, y por el 
personal que se ponga a sus órdenes, del mencionado en 
el número 403. 

496.—El Subjefe de Policía dependerá del Comandan-
te de etapas para todos los extremos citados en el nú-
mero 4.90 ; sin embargo, en cuanto se refiere a informa-
ción y espionaje, podrá relacionarse directamente con 
el Jefe de Policía, del cual dependerá también en lo 
relativo a organización, disciplina y funcionamiento in-
ternos de este servicio. 

Con arreglo a las órdenes e instrucciones de las men-
cionadas autoridades y al Reglamento especial que se 
dicte para este servicio, cumplirá y hará cumplir la mi-
sión encomendada al mismo en el citado número 490. 
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Destacamentos. 

497.—En las estaciones-almacén, estación reguladora, 
cabezas de etapa y cualesquiera otros puntos en que se 
crea necesario, habrá destacamentos fijos, especialmente 
encargados de la vigilancia y policía en dichos puntos 
v en sus alrededores, bajo la dependencia del Coman-
dante de etapas o, en su defecto, del Comandante mi-
litar respectivo. 

4g8.—También podrán constituirse, según las necesi-
dades, destacamentos eventuales para ciertos cometidos 
espaciales, tales como custodia de trenes o convoyes, 
conducción de prisioneros, vigilancia y regulanzación 
del tránsito por ciertos caminos y carreteras, etc. 

Estos destacamentos se ajustarán, en el cumplimiento 
de su cometido, a las órdenes e instrucciones especiales 
que para ello se dicten al constituirlos. 

CAPITULO II 

S E R V I C I O D E J U S T I C I A . M I L I T A R 

4QQ.—El Servicio de Justicia Militar de Ejército tiene 
la misión de conocer, en todo el territorio de la zona 
de acción asienada a cada Ejército, de todos los asuntos 
criminales, civiles y administrativos atribuidos a la ju-
risdicción de Guerra por el Código de Justicia Militar. 

500.—Ejercerán la jurisdicción de guerra en la zona de 
acción de los ejércitos : 

i..° E l General en Jefe, en los términos marcados 
en los artículos 30 y siguientes del Código de Justicia 
Militar, en tanto no se haya delimitado la zona de 
acción de cada Ejército o cuando, con posterioridad, 
asuma en todo o en parte la referida jurisdicción. 

2.0 Una vez delimitada la zona de acción de cada 
Ejército, y sin perjuicio de las facultades del General 
en Jefe,' la jurisdicción de Guerra, en cuanto a los 
asuntos y a la parte del territorio respectivo en que 
aquel no la haya asumido expresamente, se entenderá 
conferida a los Generales de cada Eiército, en los tér-
minos marcados en el artículo 33 del Código antes 
mencionado para los Generales con mando indepen-
diente, a los que en materia de justicia se entenderán 
equiparados. 

L a facultad de delegar, señalada como atribución 
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primera en el artículo 31 del repetido Código, se en-
tenderá que permite al General de Ejército, en su 
caso, efectuar esa delegación en el Director de etapas 
de su Ejército, lo mismo que en los Generales de 
Cuerpo de Ejército, División o Brigada. 

Si el General de Ejército no dispusiere otra cosa, 
en el referido Director se entenderá delegada con ca-
rácter permanente en la zona de etapas la jurisdicción 
en cuanto a los asuntos siguientes, excepto en aquellos 
casos que deban ser juzgados en juicio sumarísimo : 

a) Instrucción y resolución de expedientes por toda 
clase de faltas y causas contra clases e individuos de 
tropa por delitos de deserción, contra la disciplina o 
contrarios a los intereses del Ejército. 

b) Instrucción y resolución de causas por cualquier 
clase de delitos contra individuos extraños al Ejército 
que deban ser . juzgados por el Consejo de Guerra or-
dinario con arreglo al Código de Justicia Militar o a 
los bandos del General en Jefe o del de Ejérci to en su 
caso. 

Para el ejercicio de esta facultad, el Director de eta-
pas tendrá asignado, además del personal de Auditoría 
y Fiscal ía , el necesario para ejercer las funciones de 
jueces instructores y de secretarios de causas con ca-
rácter permanente. 

3.0 Las demás autoridades y tribunales comprendi-
dos en los artículos 24 y 25 del repetido Código de 
Justicia Militar. 

501.—Además de cuanto queda preceptuado en este 
Reglamento, .el desempeño del Servicio de que se trata 
se ajustará a los preceptos y normas del Código de Jus-
ticia Militar, de la Doctrina -para el empleo táctico de 
las Armas y Servicios (tít. I I I , cap. V , art. III) y del 
reglamento especial que se dicte para los Servicios de 
orden. 
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TITULO UNICO 

ABASTECIMIENTOS Y EVACUACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

A B A S T E C I M I E N T O S Y E V A C U A C I O N E S E N G E N E R A L 

5 0 2 .—Los abastecimientos y las evacuaciones cumplen 
la doble finalidad de proporcionar al Ejército comba-
tiente cuantos medios precisa para cubrir sus necesi-
dades de orden material y descargarle de todo aquello 
que, por diversas circunstancias, pueda entorpecer su 
acción. Han de atender también a los organismos en-
cargados de dar satisfacción a las citadas necesidades, 
y, en ocasiones, particularmente en lo que afecta a la 
subsistencia, a las de la población civi l que se encuentra 
en la zona de los ejércitos. 

503.— Las fuentes generales de recursos para el abas-
tecimiento son : 

r.a L a producción nacional. 
2 . a ; L a importación del extranjero. 
504. E n la producción nacional, los procedimientos 

para obtener recursos son : 
a) T o m a r en la parte del territorio propio ocupado 

por las tropas, o en sus inmediaciones, cuando sea posi-
ble, organizando sistemáticamente la explotación de la 
riqueza local, que es lo que se l lama «vivir sobre el país». 

b) Constituir, con anterioridad a la campaña, impor-
tantes reservas en zonas o estaciones de acumulación, 
que se renuevan a medida que se les da salida, es 
decir, «vivir sobre la retaguardia» o «sobre almacenes». 

L a combinación de ambos sistemas asegura el abas-
tecimiento de los ejércitos, no siendo posible excluir en 
absoluto ninguno de los dos procedimientos. 

505.—En la zona de acción de los ejércitos se recu-
rrirá en general a la explotac ión 'de l país, extendién-
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dola, dentro de prudentes límites, a la obtención de 
recursos para el abastecimiento general y completán-
dolos con remesas de retaguardia. 

506.—La «explotación de los recursos locales» es una 
función de carácter técnico, que consiste en buscar los 
artículos y materiales, adquirirlos—-por compra, con-
trata o requisición—, de la cal idad y en la cantidad 
requeridas y conservarlos o transformarlos, según los 
casos, todo ello dentro de las normas reglamentarias. 
L a explotación se completará con la conducción y dis-
trioución a las tropas, operación de carácter mixto, que 
se realiza con la cooperación de diversos servicios, bajo 
las órdenes y orientaciones del Mando. 

507.—La base de los envíos de retaguardia está en las 
estaciones de acumulación y estaciones-almacén, previs-
tas en época de paz y con aprovisionamientos de todas 
clases, sin los cuales los servicios objeto de este Re-
glamento no pueden funcionar. 

508.—En los establecimientos indicados, que depen-
dan del Ministro de la Guerra^ se consignan a dispo-
sición del General en Jefe determinadas cantidades de 
artículos y material , de las cuales el Director general 
de los Servicios de Retaguardia y Transporte, por de-
legación del Mando, asigna a cada Ejérci to una parte, 
reservándose lo que juzgue oportuno, contando así ca-
da Ejérci to para satisfacer sus necesidades, además 
de los recursos locales correspondientes a su zona, que 
no estén reservados al abastecimiento general , con es-
tos créditos puestos a su disposición en las estaciones-
almacén u otros establecimientos expedidores. 

509.—Los recursos que necesiten las tropas y los 
municipios para la población c iv i l , se solicitarán del 
General de la gran unidad que tenga afecta la zona 
de terreno donde se encuentran y se cursarán por con-
ducto regular. 

Las expresadas demandas las elevarán directamen-
te al Mando las siguientes autoridades : 

a) Los Generales de los Cuerpos de Ejército. 
b) Los Directores de los Servicios de Ejército. 
c) E l Jefe administrativo del Cuartel General . 
d) Los Jefes de las tropas que el Mando reserva 

a sus inmediatas órdenes y estén situadas en la zona 
de etapas. 

510.—Todos los pedidos se reúnen en la Sección 4.0, 
que con pleno conocimiento de los recursos de todas 
clases con que cuenta y de las necesidades de las tro-
pas, circula las órdenes para los abastecimientos. 
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S U . — L a s atenciones que cubren los abastecimien-
tos pueden ser : 

Primero. Diarias cuando respondan a necesidades 
cuyo consumo tiene ese carácter, permanentemente. 

Segundo. Eventuales cuando respondan a una ne-
cesidad circunstancial o a medidas de previsión. 

E n el primer caso se encuentran los artículos de 
alimentación, así como el material sanitario, recibien-
do los abastecimientos el nombre de diarios. 

E n el segundo caso están los demás efectos y ma-
terial y los abastecimientos se l laman eventuales. 

512.—Cuando el abastecimiento se verifica sin pre-
via demanda con sujeción a las instrucciones iniciales 
dictadas en cada Ejérc i to para un período de tiempo, 
el abastecimiento diario puede ser automático, según 
previene la Doctrina Militar. 

5 1 3 . — N o obstante la clasificación antes indicada, no 
todos los artículos para la al imentación son objeto de 
abastecimiento diario, que en general está constituido 
solamente por el pan, café, azúcar, tocino, legumbres 
secas, sal, a lgunos ingredientes para la confección de 
los ranchos, y cebada. E l vino, aguardiente, carne fresca 
o congelada, comprimidos y conservas, constituirán 
abastecimientos diarios, cuando así se determine. LQS 
combustibles y la p a j a serán objeto de abastecimiento 
eventual en el caso que no puedan obtenerse por 
explotación local. 

E n cuanto a material sanitario, el abastecimiento 
diario comprenderá las cantidades de paquetes indivi-
duales de curación, medicamentos y materiales diver-
sos que se fijen en el Reglamento del Servicio de Sa-
nidad en campaña o en las disposiciones del Mando. 

E l suministro de esencia y grasas y piezas de re-
cambio para los automóviles, podrá ser diario o even-
tual, según su importancia y urgencia. 

5 1 4 - — L a s evacuaciones, organizadas también por la 
Sección 4.a, cuando el caso lo requiera, siguen la 
marcha general de los abastecimientos. Salvo casos 
especiales, el regreso de los convoyes, tanto por vía 
férrea como por vía ordinaria, se aprovechará para 
las evacuaciones. 

515 .—Las evacuaciones pueden ser : de personal, de 
ganado y de mater ia l ; las de personal se sujetarán 
al régimen del Servicio de Sanidad en c a m p a ñ a ; las 
de ganado, a las normas del Servicio veterinario, y 
las de material , a lo prevenido en este Reglamento. 

t-sias últimas responden a dos clases de necesidades: 

9 
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a) L a de reparar y poner en estado de servicio el 
material y e.ectos cuya recomposición no pueda efec-
tuarse con los elementos de que disponen los organis-
mos que los utilizan y que se envían a los estableci-
mientos de la zona de los ejércitos, a los fines indi-
cados o, en su defecto, a los del interior. 

b) L a de aprovechamiento del material y efectos 
inútiles de todas clases que transformados, puedan 
utilizarse para crear recursos. 

510.—Extremo interesantísimo, de grave responsabi-
lidad para el Mando, es, en lo que afecta a los abas-
tecimientos, el aprovechamiento de los efectos y ma-
teriales que, considerados inútiles, pueden servir, en 
todo o en parte, previa preparación industrial o simple-
mente desbaratados, para constituir otros efectos o como 
materia prima de aplicación para el Ejérci to , aprove-
chamiento que ha de disminuir las necesidades de la 
producción, y que, en circunstancias críticas, será quizá 
la única fuente de recursos. 

517 .—Base de este aprovechamiento es la «recupe-
ración de efectos y materiales» de toda clase y proce-
dencia, en la que deuen colaoorar todos los Cuerpos y 
Servicios, haciéndose responsables de la omisión, en 
primer término, salvo los casos en que causas de tuer-
za mayor, debidamente justificadas, lo impidan, los 
Jefes de Cuerpo y Unidades. 

Deoen éstos tener presente, l levándolo al ánimo de 
sus subordinados, la idea de que por inútil o in-
aprovechable que parezca un efecto, siempre puede 
dársele a lguna apl i .ac ión y que su abandono supone 
una pérdida que a todos perjudica, pues arbitrar re-
cursos que pueden economizarse con cuidadoso apro-
vechamiento, es tanto más dif íc i l de conseguir cuanto 
más se prolonga una campaña, dada la enorme can-
tidad de material que consume la guerra moderna. 

t u . — E n general , la ((recuperación» se encomenda-
rá en los cuerpos a un oficial, y en cada unidad, a una 
clase de segunda categoría, elegidos uno y otro por 
sus Jefes. Los Jeies de cuerpo o unidad aislada dis-
pondrán lo conveniente para que, sin perturbar los 
servicios, cuanto se obtenga de la recuperación se 
envíe a retaguardia y se entregue a los organismos de 
abastecimiento. 

Por conducto de éstos se harán llegar a los servi-
cios ce retaguardia, donde se procederá a su clasifi-
cación, distribución y envío a los establecimientos per-
manentes o eventuales , civiles o militares, previa-
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mente designados por el Ministerio al comienzo de 
las operaciones. 

Del mismo modo procederán los Comandantes de 
etapas por lo que se refiere a la «recuperación» en su 
circunscripción. 

519.—Para regular estas evacuaciones se designará 
un oficial de la 4." Sección, que tendrá este cometido. 

520.—En casos especiales, que determinará el Man-
do, la «recuperación» se l levará a cabo por fuerzas de-
signadas al efecto y con arreglo a las instrucciones que 
se dicten sobre el particular. 

CAPITULO II 

A B A S T E C I M I E N T O S Y E V A C U A C I O N E S P O R V I A F É R R E A 

521. — L o s abastecimientos y evacuaciones tí.e un 
Ejercito por vía férrea, se realizan por trenes clasifi-
cados, con arreglo a sus cuadros de marcha, en re-
gulares, discrecionales y especiales. 

522.—Los abastecimientos que en el capítulo anterior 
se han clasificado como diarios, se realizan normal-
mente con arreglo a cuadros de marcha fijados para 
un periodo de tiempo indeterminado, verificándose al 
regreso de los elementos de transporte utilizados las 
evacuaciones normales. Estos cuadros de marcha se 
llaman reguladores y corresponden a los trenes del mis-
mo nombre que se utilizan para estos abastecimientos 
y evacuaciones. 

523.—Los abastecimientos y evacuaciones indicados 
se realizan por las comisiones reguladoras que dis-
ponen de un número de trenes reguladores, sin te-
ner que recurrir a otra entidad. 

524.—El transporte de municiones, útiles, y mate-
rial de artillería e ingenieros, así como las evacua-
ciones periódicas de enfermos y heridos, conducción 
de pequeños efectivos, y, en general , los abastecimien-
tos y evacuaciones que han quedado clasificados como 
eventuales, se realizan por trenes llamados discrecio-
nales., que figuran en cuadros de marcha que tienen 
este carácter. 

525.—En los casos en que sea necesario efectuar 
transportes extraordinarios de tropas y material o eva-
cuaciones importantes de heridos, se establecen trenes 
especiales con arreglo al nuevo cuadro de marcha 



que para estos transportes formule el Director gene-
ral de los Servicios de Retaguardia y Transporte ; éste 
procederá con arreglo a las indicaciones del Jefe del 
Estado Mayor General , cuyo plan, aprobado por el 
Mando, se ejecutará por el Jefe del Servicio de ferro-
carriles. 

526.—Respecto de las necesidades y de los medios 
para satisfacerlas, tanto en recursos como en .elemen-
tos de transporte, compete a la Sección 2.a : 

a) Hacer los pedidos y dar las órdenes de traus-
«porte. 

b) Señalar las estaciones de abastecimiento con 
arreglo a los informes que reciba de la Comisión Re-
guladora. 

c) F i j a r las fechas y horas en que se verifican los 
abastecimientos de los Cuerpos de Ejérci to y elementos 
de Ejérci to , comunicándolo a los interesados y a la 
Reguladora. 

527.—Recibido por el Comisario Regulador el pedi-
do de abastecimiento diario lo comunicará a los je fes 
de los servicios que deben intervenir, poniendo a su 
disposición el material móvil que soliciten y los ele-
mentos indispensables para la carga de los vagones. 

528.—Los jefes de los servicios a los que afecte el 
pedido, auxil iados para la maniobra del material mó-
vi l , por la comisión de Estación, organizarán el abas-
tecimiento de cada división reuniendo vagones carga-
dos por completo y a ser posible del mismo artículo 
en un grupo por cada servicio y división, formando 
después con los diversos grupos de una misma divi-
sión, otro mayor que constituirá el abastecimiento to-
tal de dicha unidad. E n análoga forma se constituirá 
otro grupo con el abastecimiento total de los elemen-
tos no divisionarios. 

529.—Con cierto número de grupos se forman los tre-
nes que conducirán los abastecimientos diarios a las 
Estaciones de abastecimiento. 

530.—A su regreso, los expresados trenes harán las 
evacuaciones normales, cuyo embarque debe estar pre-
parado en las Estaciones de abastecimiento para no 
detener el material ferroviario. 

531 .—Los pedidos de abastecimientos eventuales para 
los que la Comisión Reguladora disponga de trenes 
discrecionales, se servirán en análoga forma. 

532.—Los pedidos extraordinarios verificados por tre-
nes especiales l legarán en general a la Reguladora con 
el destinatario determinado, limitándose la misión de 
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la Comisión Reguladora, a encaminarlo al punto de-
finitivo de su destino, descomponiendo a este efecto 
los trenes, si fuera necesario dirigirlos a unidades que 
se aprovisonasen en distintas Estaciones. 

.533-—Por su parte, los representantes de los servi-
cios sn la Estación Reguladora comunicarán a los Di-
rectores las noticias que puedan interesarles sobre el pe-
dido en marcha. 

534-—Terminadas las operaciones del abastecimien-
to diario, se procederá por el Comisario Regulador y 
por los distintos representantes de los servicios afectos 
a la Reguladora, a ponerse en condiciones de servir 
ulteriores pedidos, dirigiendo a las estaciones almacén 
o establecimientos expedidores en los que tenga consig-
nados créditos, los pedidos de artículos o material con 
los que han de renovarse, las dotaciones de la regu-
ladora. 

535-—A los efectos indicados en el artículo anterior, 
los representantes de los servicios interesados oropon-
drán al Comisario Regulador el pedido que se haya 
de hacer a las estaciones almacenes para reponer los 
despachos. 

S3Ó.—En los indicados pedidos 5e ha de tener en 
cuenta que las estaciones almacén puedan constituir 
trenes con el número de unidades que deban llevar, y 
cargar cada vagón por completo del mismo artículo"; 
lo que hace preciso : 

Primero. U n a inteligencia entre los servicios de la 
Estación Reguladora y los correspondientes de las es-
taciones almacén, principalmente cuando hay más de 
una, para solicitar alternativamente de ellas los ar-
tículos, con el fin ae permitirles la fáci l constitución 
de los trenes y buena utilización del material móvi l . 

Segundo. Mutuo acuerdo en los tipos de carga que 
han de servir de base para cargar un vagón con la 
misma cantidad de cada artículo. 

Tercero. No es preciso que la cantidad de los pe-
didos sea servida con exactitud matemática ni que las 
dotaciones de la Reguladora alcancen la misma exac-
titud. 

S37-—En las estaciones almacén los; abastecimientos 
diarios y eventuales solicitados, se sirven por los tre-
nes reguladores y discrecionales formados por lotes de 
vagones de carga homogénea, lo que faci l i ta la des-
composición. de los trenes en la Reguladora, depositan-
do cada lote en la v ía correspondiente si no procede 
la descarga de los artículos o material . 

538.—Preparadas las expediciones en la forma ex-
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presada se dirigen a la Reguladora, avisando por el 
procedimiento más rápido las condiciones de cada ex-
pedición. 

539-—Las evacuaciones eventuales se sujetarán a las 
disposiciones dadas por e l Mando. 

540.—Para facil itar los abastecimientos, las Esta-
ciones Reguladoras necesitan condiciones especiales y 
una extensión que las hace muy vulnerables, princi-
palmente a los aviones ante cuyo riesgo, en vez de 
concentrar en ellos los diversos establecimientos que les 
integran, se constituyen, almacenes en distintas estacio-
nes o puntos apropiados en condiciones de seguridad 
y convenientemente enlazados con la Estación propia-
mente dicha. 

Las dificultades , que esta disposición presenta para 
la formación de los trenes t[ue han de servir los pe-
didos de abastecimientos y que para mayor seguridad 
convendrá circulen de noche, dependen de las condi-
ciones de lugar, atendibles al hacer la instalación. 

CAPITULO III 

A B A S T E C I M I E N T O S Y E V A C U A C I O N E S P O R V Í A N A V E G A B L E 

541.—Interin el Servicio de Transportes por vía na-
vegable no sea reglamentado, los abastecimientos y 
evacuaciones por ríos y canales se verifican ajustándo-
se a lo preceptuado por el Reglamento de Estadística 
y Requisición, disposiciones vigentes y órdenes del 
Mando. 

542.—Al decretarse un transporte por vía navega-
ble, el Director general de los Servicios de Retaguar-
d i a ^ Transporte designará un delegado esoecial que 
será responsable de la organización y funcionamien-
to del servicio, si el sector en que se ha de desarro-
llar corresponde a zonas de distintos Ejércitos. 

Si el transporte afecta a la zona de determinado Ejér-
cito, el Mando del mismo se encargará de la ejecu-
ción. 

543.—-De los dos casos indicados, la autoridad que 
decrete el transporte, manifestará si debe realizarse 
mediante contrato con los propietarios de las embar-
caciones o por requisición. 

544.—La requisición de las embarcaciones, balsas, 
pontones, gabarras, remolcadores, tiros y tractores, que 
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se encuentren en ríos y canales, es decir, fuera de 
las aereas marítimas, se verificará dando la orden al 
a l n l d e . v ^e ^o ser posible, al propietario o natrón, co-
municándolo al propio tiempo a la autoridad local de 
Marina si la hubiese, con arréelo al artículo 39 del 
Reglamento de Estadística y Requisición. 

Cuando la administración del ramo d.e guerra sus-
tituya a la del propietario en el uso de las embar-
caciones, se procederá mediante inventario, según pre-
viene el artículo 40 del expresado Reglamento de 
Estad-'stica v Requisición. 

545. Reunidos los elementos materiales del trans-
porte y designadas las comisiones de puertos ini-ial 
y final y la de red, si la extensión de la vía navegable 
que se utilice e importancia y continuidad de los 
transportes lo hacen necesario, se precederá a la eje-
cución. 

54.6.—En general, la carga y descarga de las em-
barcaciones se verificará por los 5?n icios remitentes y 
receptores, auxiliadcs, si es prenso, por ^equipos de 
car-a que nuedan organizarse por requisición. 

547. Los servicios remitentes nombrarán los conduc-
tores precisos, siendo el patrón de cada embarcación, 
responsable de la carga. 

5 '8 .—Las comisiones de los puntos de embarcue^ y 
desembarque se pondrán en relación con los servicios 
remitentes y destinatarios para que la carga y des-
carga se ha?a en las mejores condi io^es. 

L a comisión del punto inicial o de embarque, dará 
salida a los convoyes, o embarcaciones sueltas, comu-
nicando al jefe de la comisión del punto de destino 
cuantas indicaciones puedan serle útiles, para prepa-
rar la recepción ; también pondrá en antecedentes de 
la expedición a los servicios interesados, con el fin de 
realizar la descarga con la mayor prontitud, y no de-
tener el regreso de las embarca-iones que se aprove-
chará en la forma que sea posible. 

549.—Si la longitud del trayecto y la cantidad de 
los transportes lo requiere, se dividirá la ruta en 
sectores, nombrando un Jefe de cada sector, que ten-
drá a su cargo la inspección de la parte correspon-
diente, tomando las precauciones convenientes paca la 
buena marcha de los convoyes o embarcaciones aisla-
das, evitando las detenciones o entorpecimiento? en c! 
tráfico. Estará en relación con los Jéfes de los sectores 
inmediatos,- a quienes comunicará la salida de los 
convoyes y su sistema de tracción. 

5 5 0 . — S i otras atenciones preferentes no imposibilitan 
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que las. fuerzas de Pontoneros se dediquen a la utiliza-
ción de los ríos y canales que sean navegables, podrán 
desarrollar este servicio armonizando su técnica propia 
ccn la reglamentación que se dicte sobre el particular y 
órdenes que reciban del Mando. 

CAPITULO IV 

A B A S T E C I M I E N T O S Y E V A C U A C I O N E S P O R V Í A O R D I N A R I A 

55i-—Por vía ordinaria los transportes pueden com-
prender : 

1.° Abastecimientos diarios en combinación con 
los realizados ñor ferrocarril por los trenes reculares. 
Vienen a constituir una prolongación de la vía férrea. 

2.° Abastecimientos eventuales que enlazan con los 
trenes discrecionales o especiales. 

3.0 Conducciones realizadas con independencia de la 
v ía férrea, 

552.—Los primeros precisan la organización de con-
voyes continuos que remesen los abastecimientos dia-
rios de la Estación origen de etapa a las Estaciones 
cabezas de etapa. 

553-—Si e l servicio se realiza con automóviles y la 
distancia permite regresar en el día, los mismos camio-
nes pueden efectuar el transporte con regularidad. 

Si se amplía con la tracción hipomóvil , se organizan 
los convoyes en la forma más adecuada al caso de los 
indicados al tratar del servicio del tren hipomóvil . 

554-—Una vez que e l Mando determine el orden de 
prelación de los transportes y los puntos en que ha de 
verificarse el contacto de los convoyes de Ejérci to con 
los elementos de primera línea, el Director de Trans-
portes de aquella Unidad procede a formular el plan 
del transporte propiamente dicho, que abarca los ex-
tremos siguientes • 

a) Puntos de carga y descarga. 
b) Carreteras que han de utilizarse. 
c) Determinación de los itinerarios de ida y re-

greso. 
d) Repartición del circuito entre las comisiones regu-

ladoras de carreteras y designación de éstas, así como 
las de las de embarque y desembarque. 

e) Organización del suministro de esencias y gra-
sas. 
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/) Designación de las fracciones del tren automó-
vil o hipomóvil que se han de emplear en el trans-
porte, dentro de las órdenes dadas por la sección cuarta 
que habrá determinado qué elementos lo han de rea-
lizar. 

g) Plazo de ejecución. 
k) Medidas de protección si fueran necesarias. 
555.—La Comisión Reguladora de carreteras, formu-

lará el plan de transporte, ciue ha de puntualizar el 
proye'to de transporte constituido con los a-teceden-
tes indicados en el p£rra fo anterior, asegurando a] pro-
pio tiempo el movimiento regular de los convoyes. 
Para este plan se pondrán en relación los servicios 
remitentes con los destinatarios. 

556.—La Comisión Reguladora de carreteras de em-
barque se pondrá en relación con la c o r n i l " " rog,, 
ladora de ferrocarriles y Comisarios de Origen y de 
Cabezas de Etapa para tener conocimiento y comu-
nicar cualquier accidente o modificación que pueda 
producirse durante el transporte. 

A l propio tiempo entra en contacto con el jefe del 
servicio remitente, con quien completa las indicacio-
nes relativas a la hora para efectuar la carga, mue-
lles en que sei ha de hacer y hora de salida de los con-
voyes, y se procede a la ejecución comunicando tele-
fónicamente a las Comisiones reguladoras de carrete-
ras de circulación y de¡ desembarque, los informes re-
lativos a las horas en que los convoyes pasarán por 
los distintos puntos de etapa. 

557.—Si en las estaciones origen de etapa existen 
almacenes de Ejérci to , los convoyes pueden ser inde-
pendientes de la l legada de los trenes. E n caso contra-
rio, han de sujetarse a el la. 

558.—Los transportes que respondan a abastecimien-
tos eventuades o extraordinarios, se realizan en forma 
análoga. 

Cuando se empleen elementos hipomóviles, el funcio-
namiento se sujetará a los mismos principios. 

559.—Las conducciones de fuerzas o material reali-
zadas dentro de la red de carreteras del Ejérci to , que 
son independientes de la v ía férrea, por no constituir 
prolongación ni tener que enlazar con ella, seguirán 
las normas indicadas. 

560.—Para las evacuaciones se uti l izarán, en general , 
los vehículos que efectúen el abastecimiento, procurán-
dose no regresen de vacío ; asimismo se aprovechará, 
en lo posible, para el abastecimiento, los elementos 
que se destinen expresamente a las evacuaciones. Tan-
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to la Sección cuarta como los organismos receptores 
tendrán muy presente estos preceptos, a fin de obte-
ner el mayor rendimiento del material de transpor-
tes. 

CAPITULO V 

P A R T I C U L A R I D A D E S R E L A T I V A S A C I E R T O S A B A S T E C I -

M I E N T O S Y E V A C U A C I O N E S 

Abastecimientos de material y municiones. 

561.—Por ser de una importancia capital que las tro-
pas dispongan en todo momento de las dotaciones de 
municiones necesarias para iniciar y sostener el jom-
bate, debe el Mando, en l'os diversos escalones, prever, 
proponer y dentro de su esfera de acción, realizar 
cuanto tienda a mantener asegurado su abastecimiento 
en tiempo oportuno y en forma regular ; bien entendido 
que si en la zona avanzada lo predominante es la lu-
cha, en la de retaguardia tiene ese carácter cuanto 
atañe, a los abastecimientos y las evacuaciones. 

562.—Las disposiciones concernientes a los abasteci-
mientos de material , armamento, municiones, artificios 
y explosivos, deben quedar consignadas en un plan, 
en el cual se concretará el número y situación de las 
estaciones de abastecimiento o de los puntos donde el 
servicio de Ejército haya de efectuar las entregas de 
municiones a los órganos de la zona avanzaba. !a clase 
y número de las vías de comunicación util izables, el 
modo de servirse de ellas y los medios de transporte 
de que podrá disponerse. 

563.—Las evacuaciones de material y armamento y 
de cuantos elementes a cargo del Servicio de Artil le-
ría deban trasladarse a la zona de retaguardia, se 
realizarán normalmente aprovechando los medios de 
transporte utilizados para los abastecimientos, una vez 
que queden vacíos ; dirigiéndolas a las estaciones ori-
gen de etapa, a las de abastecimiento, a los parques 
y depósitos o a ios centros de entrega. 

564.—Normalmente, los abastecimientos de material 
y municiones tendrán carácter eventual y deberán lle-
varse a cabo en las fechas designadas por el Mando 
para que los consumos de la zona avanzada sean re-
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puestos antes de iniciarse nuevos combates. En su con-
secuencia, dicho Mando formulará sus pedidos con la 
anticipación suficiente para que puedan hacerse sin 
precipitaciones las operaciones de acopios, clasificacio-
nes y envíos. 

563.—En el funcionamiento normal de los abasteci-
mientos de municiones el Ministro de la Guerra pone 
a disposición del General en Jefe las reservas exis-
tentes en los grandes almacenes y en los estableci-
mientos productores del interior, y el General en Jefe 
designa las partes de unos y otros aue corresponden 
a cada Ejército »y con las cuales debe nutrirse, me-
diante pedidos hechos directamente, el escalón de acu-
mulación del Parque de Artillería de Ejército situado 
en la estación almacén. 

Los cuerpos de Ejército y elementos independientes 
de Ejérci to reciben las municiones en las estaciones 
de abastecimiento, en los puntos de contacto con el 
escalón avanzado de dicho Parque, en los depósitos 
anejos o en los centros de entrega cabezas de eta-
pa ; pero si escasean los elementos de transporte de 
aquellas unidades, y son reducidas las distancias que 
deben recorrerse, los órganos de municionamiento de 
las divisiones y hasta los de las unidades combatien-
tes, acuden a los puntos mencionados y en ellos reponen 
sus consumos directamente. 

566.—Las municiones se conducen desde el interior 
hasta la zona de retaguardia, utilizando las vías fé-
rreas permanentes. 

567.—Los transportes entre la zona de retaguardia y 
la zona avanzada se efectuarán acudiendo a las mis-
mas vías normal y métrica, a la de 0,60 metros, a ca-
rruajes de tracción mecánica o animal y al transporte 
a lomo. 

568.—El empleo de la v ía de 0.60 metros como medio 
para prolongar los recorridos efectuados sobre la de an-
cho normal o de un metro, ofrece señaladas ventajas 
para los abastecimientos de material y municiones, 
tanto por su especial adaptación a la clase de carga 
que constituyen uno y otras, como por su rendimiento. 

569.—Los carruaies automóviles son ventajosos por 
el doble concepto de su capacidad de carga y de su 
aptitud para ejecutar las jornadas, pero requieren ca-
minos de buenas condiciones. 

570.—Los carruajes hipomóviles pueden circular por 
caminos que se encuentren en mediano estado ; en cam-
bio, son suceptibles de poca carga y resultan inadecua-
dos para jornadas superiores a 2; kilómetros. 
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5 7 1 . — E l escalón de contacto del Parque de Artille-
ría de Ejército, cuando utiliza sus secciones de Par-
que automóvil, toma las municiones de la v ía férrea 
en la estación de abastecimiento o en la cabeza de eta-

pa y las entrega a los cuerpos de Ejérci to y elemen-
tos independientes de Ejérci to al reunirse con éstos úl-
timos. 

572.— Cuando se organizan depósitos y las operacio-
nes tienen carácter de estabilidad, el servicio de Ejér-
cito transporta hasta ellos las municiones mediante la 
vía normal, la de- un metro, o la de o'6o metros, y en su 

p 
defecto en camiones automóviles y eventualmente con 
carruajes hipomóviles. E n dichos depósitos se abaste-
cen los cuernos de Eíércitn o elementos indepe-dien-
tes. las divisiones y hasta los mismos cuernos, por me-
dio de la vía de 0,60 metros, de ramales de otra de an-
chura menor, de camiones o de carruajes ordinarios. 

573.—Necesidades especiales de la guerra de movi-
miento aconsejan organizar a veces centros avanzados 
de entrega, hasta los cuales l legan las municiones con-
ducidas por vía da 0,60 metros, por camiones automó-
viles o carruajes hipomóviles. Para trasladar, a partir 
de ellos, las municiones hacia la l ínea de combate, se 
acude generalmente a esos mismos camiones o carrua-
jes hipomóviles y a ramales de v ía de ancho menor de 
0,60 metros. 

574.—Se establece como precepto general que para 
evitar las pérdidas de tiempo derivadas de las irregu-
laridades, siempre posibles, de la marcha de los fe-
rrocarriles, las entregas de municiones que se efec-
túan en las estaciones, bien a los elementos del Par-
que da Ejército para su inmediato transporte, bien a 
los de las unidades subordinadas, se lleven a cabo con 
independencia de las horas de l legada de los trenes, 
y por tanto, tomando las de los depósitos en ellas exis-
tentes, en los cuales se repondrán las bajas con los 
primeros envíos que se reciban. 

5 7 5 . — E l servicio de artillería de Ejérci to faci l ita ma-
terial y municiones a las entidades perceptoras mediante 
la presentación por éstas de la correspondiente orden 
o bono de entregas, que se les devuelve una vez que 
firman la nota o relación de los elementos recibidos. 
Sin embargo, en caso de urgencia, los encargados de 
parques de material o de depósitos o centros de en-
trega de municiones deben suministrar elementos de 
los que tienen a cargo a toda unidad que acuda a ellos 
en demanda de recursos, sin que sea necesaria la 



presentación de dicha orden, debiendo dar cuenta in-
mediata de las 'entregas así efectuadas al Jefe del 
Servicio. 

Abastecimientos de material de Ingenieros y de trans 
misiones. 

576.—Los pedidos de material de Ingenieros preci-
sos en la zona avanzada de un Ejérci to son centraliza-
dos en los Mandos de cuerpo de Ejérci to y transmi-
tidos por ellos al Ejérci to . 

577 . Los pedidos del material necesario en la zona 
de etapas los hace al Mando el Director del servicio 
de Ingenieros, excepto e l de material de transmisio-
nes, que lo haoei el Jefe de este servicio. 

5 7 g . E l Mando, que conoce con exactitud las nece-
sidades y recursos, dará al Director del servicio de 
Ingenieros las instrucciones necesarias para la ejecu-
ción de los abastecimientos. 

57g. E n principio, las diversas unidades atenderán 
con sus propios recursos los pedidos de las subordi-

nadas. 
580 . E n un Ejército el órgano principal de abaste-

cimiento es su parque de Ingenieros, que se nutre con 
envíos desde el interior o con los materiales proceden-
tes de la explotación de los recursos locales. 

581.—Teniendo en cuenta las dificultades de abas-
tecimiento y transporte de gran parte del material de 
Ingenieros por su excesivo peso y volumen, es conve-
niente hacer con gran anticipación los pedidos de ma-
terial y constituir depósitos del que pueda necesitarse. 

582.—En un frente estabilizado los depósitos se mul-
tiplicarán fijando su situación, de acuerdo con el Man-
do, e l Director del servicio. 

583 . E n caso necesario los depósitos abasteceran di-
rectamente a cualquier tropa que opere en su proxi-
midad. 

Abastecimientos y evacuaciones de vestuario y equipo. 

584.—En general , los abastecimientos y evacuacio-
nes de vestuario y equipo se realizan directamente por 
las Estaciones almacén o por los establecimientos ex-
pedidores del interior, previo pedido formulado por 
los Cuerpos, que entregarán a los Jefes administrativos 
de las Divisiones y elementos no divisionarios ; estos 
Jefes los cursarán con su informe, directamente al 
Intendente del Ejérci to , quien, con el suyo, los trans-
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mitira al Mando, el cual decidirá, en definitiva, acerca 
de la cuantía y orden de preferencia de los pedidos 
dando las órdenes para su envío de igual modo qué 
para los abastecimientos eventuales en general 

585.—Las remesas, que seguirán la marcha general 
de los abastecimientos, se efectuarán por los trenes re-
guladores hasta donde sea posible, o los discreciona-
les, a taita de aquéllos, procurando completar vago-
nes para cada división o núcleo de fuerzas a que va-
yan consignadas, para evitar la descarga en las Esta-
ciones reguladoras. 

5S6.—Los Cuerpos, recibida una remesa, deberán re-
mitir, en el plazo más breve posible, al Establecimien-
to expedidor los efectos y prendas sustituidas. 

E l transporte a retaguardia de tales prendas y efec-
tos se regirá por los mismos principios que las evacua-
ciones eventuales en general. 

5"7- L a existencia de prendas y efectos en poder de 
los cuerpos y unidades, no deberá exceder de las dota-
ciones reglamentarias o que se.fijen, en cada caso, por 
el Mando, debiendo tenderse a que todos los elementos 
disponioles se encuentren en las reservas de Ejército y 
Estaciones r. guiadoras, para saber en todo momento 
con lo que se cuenta y tener la seguridad de que las 
atenciones urgentes pueden ser cubiertas en la medida 
necesaria, dentro de las disponibilidades. 

538.—Al cumplimiento de lo consignado en el nú-
mero anterior, así como a vigilar el adecuado uso de 
las prendas y efectos y su conservación, prolongando su 
utilidad todo lo posible, en beneficio del Servicio de-
ben dedicar los Jefes de cuerpo y unidad el más ex-
quisito celo. 

589.—Cuando necesidades urgentes no permitan es-
perar los plazos ordinarios, se proveerá a ellos con las 
reservas constituidas en la Estación reguladora o en 
el Almacén de Ejército, reduciéndose o suprimiéndo-
se repuestos, a propuesta del Intendente y aprobación 
del Mando, en los escalones de Cuerpo de Ejército, 
Divisiones u otros organismos. 

Remesas de Cuerpos 

590.—Las remesas que efectúen los cuerpos a las 
fracciones que tengan en campaña, seguirán la mar-
cha general de los abastecimientos, utilizando los tre-
nes de abastecimiento diario y eventual. 

591 •—En toda época, y principalmente durante el pe-
riodo ofensivo o de movimiento de fuerzas, se tendrá 
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la precaución de dar cuenta de las remesas a los des^ 
tinatarios, con el ñn de que sean retiradas oportuna-
mente, evitando constituyan un embarazo. 

Evacuaciones eventuales de personal por vía férrea. 

592.—Para las evacuaciones eventuales de personal, 
por vía férrea, el Mando del Ejército (sección cuarta) 
al dirigir el pedido de transporte a la Comisión re-
guladora, especificará los extremos siguientes : 

a) E l número de hombres válidos, así como el de 
enfermos y heridos qu.e pueden v ia jar sentados y el de 
los que han de v ia jar acostados. 

b) Las estaciones de donde pueden partir las eva-
cuaciones, por orden de preferencia. 

c) L a fecha y hora a partir de las cuales podrían co-
menzar los embarques. 

Con arreglo a tales indicaciones y a las exigencias y-
posibilidades del servicio, el Comisario regulador diri-
girá y comunicará, a su vez, al referido Mando, las 
estaciones, fechas y horas en que tendrán lugar los 
embarques. 

593.—En caso de que las evacuaciones nayan de pro-
longarse por algún tiempo (por ejemplo, después de 
una batalla), el Mando del Ejército delega, general-
mente, las atribuciones indicadas en el número ante-
rior, en el Director de etapas, o si no hubiera de utili-
zarse más qua una estación de evacuación, en el co-
mandante de etapas respectivo. 

Evacuación de los prisioneros y presos 

5g4.—Los prisioneros o presos que hayan de ser eva-
cuados, serán entregados a los comandantes de etapas 
de las estaciones de aprovisionamiento, si no h u b i ? " 
líneas de etapas, o en caso de haberlas, a los coman-
dantes de las cabezas de etapa respectivas. 

E n el primer caso, el Comisario regulador (como 
comandante de etapas de la estación reguladora) en-
viará a cada estación de abastecimiento las fuerzas de 
la Guardia Civi l o de Pol ic ía que sea necesario para 
recibir y custodiar a los prisioneros y presos hasta su 
llegada a la mencionada estación reguladora, desde 
donde los enviará, igualmente custodiados, a los cam-
pos de concentración o puntos del interior designados 
al efecto ; en el segundo caso, cada Comandante de 
etapas de cabeza de etapa enviará a los puntos de 
contacto designados por el General de Ejercito para el 
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abastecimiento diario, las fuerzas da la Guardia Civ i l 
o de Policía que sea preciso para recibir a los prisio-
neros y presos que les entreguen las tropas de opera-
ciones y conducirlos a la subjefatura o destacamento 
de policía más próximo ©n dirección a retaguardia, 
continuando en igual forma hasta la estación origen 
de etapa, desde donde la evacuación seguirá ya por 
ferrocarril como en el caso anterior. 
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